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El Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el ejercicio de la función 
fiscalizadora establecida en el artículo 5.1 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, y a tenor de 
lo previsto en el artículo 18 de la misma disposición y concordantes del Reglamento  
de Organización y Funcionamiento, ha aprobado, en su sesión celebrada los días 24 y 
29 de julio de 2013, el Informe de Fiscalización de la Gestión de Radiotelevisión 
Canaria en relación con los Contratos Suscritos por el Ente Público durante la Séptima 
Legislatura. Asimismo, de acuerdo con lo previsto en el artículo 19 de la Ley 4/1989, 
ha acordado elevarlo al Parlamento de Canarias y remitirlo al Tribunal de Cuentas y al 
Director General del Ente Público de Radiotelevisión Canaria.  
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SIGLAS Y ABREVIATURAS 

Art. Artículo 

BOC Boletín Oficial de Canarias 

LCSP Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público 

Nº Número 

RPC Radio Pública de Canarias, S.A. 

RTVC Radiotelevisión Canaria 

SAWI Programa informático específicamente diseñado para la administración y 
gestión integral de la información que gestionan empresas audiovisuales 

TRLCAP Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas 

TVPC Televisión Pública de Canarias, S.A. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 
1.1. Justificación. 
 

En virtud del artículo 1 de la Ley Territorial 4/1989, de 2 de mayo, de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias, a este Órgano le corresponde la fiscalización 
externa de la gestión económica, financiera y contable del sector público de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, del que forma parte el ente de derecho público 
Radiotelevisión Canaria y sus Sociedades dependientes. 
 

Asimismo, conforme a lo recogido en el artículo 40 de la mencionada Ley 
Territorial 4/1989, la Comisión de Presupuestos y Hacienda del Parlamento de 
Canarias, en sesión celebrada el 28 de noviembre de 2008, acordó por unanimidad 
solicitar a la Audiencia de Canarias, informe de la gestión de Radiotelevisión en 
relación con los contratos suscritos por el Ente Público durante la actual Legislatura. 

 
El Pleno de este Órgano de Control Externo en sesión celebrada el 28 de enero 

de 2009, acordó por unanimidad acometer dicha fiscalización, incluyéndola entonces 
en su programa de actuaciones. 
 
1.2. Objetivos. 
 

La actuación realizada es una fiscalización operativa y de cumplimiento de la 
legalidad, y con ella, la Audiencia de Cuentas de Canarias ha pretendido: 
 

a) Evaluar el nivel de eficacia, eficiencia y economía de los recursos públicos 
utilizados en la gestión de la contratación llevada a cabo por el Ente Público 
Radiotelevisión Canaria, la Televisión Pública de Canarias, S.A. y la Radio 
Pública de Canarias. 

 
b) Comprobar si la actividad contractual del Ente Público y de sus sociedades 

dependientes, se han desarrollado de conformidad con las normas, 
disposiciones y directrices que le son de aplicación. 

 
1.3. Alcance. 
 

La presente fiscalización abarca la gestión de la contratación realizada por el 
Ente Público Radiotelevisión y por sus dos Sociedades dependientes (Televisión 
Pública de Canarias, S.A. y de Radio Pública de Canarias, S.A., participadas 100% por 
el Ente Público) durante el periodo comprendido entre el 26 de junio de 2007 y el 28 
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de junio de 2011 (correspondiente a la fecha de inicio y fiscalización de la VII 
Legislatura), si bien algunas comprobaciones han abarcado ejercicios anteriores y 
posteriores, al resultar relevantes las incidencias derivadas de las verificaciones 
efectuadas. 

 

Para el desarrollo de la fiscalización se han utilizado los programas preparados 
al efecto por esta Institución, que incluyen las pruebas y procedimientos precisos para 
verificar y analizar: 
 

a) Si la gestión de la contratación llevada a cabo por el Ente Radiotelevisión 
Canaria, y las Sociedades, Televisión Pública de Canarias, S.A. y Radio Pública 
de Canarias, S.A., se ha ajustado a criterios de eficacia, eficiencia y economía. 

b)  Si en la gestión de la contratación llevada a cabo por el Ente Radiotelevisión 
Canaria, y las Sociedades, Televisión Pública de Canarias, S.A. y Radio Pública 
de Canarias, S.A., se han observado las normas, disposiciones y directrices que 
le son de aplicación. 

c)  Verificar los distintos niveles de responsabilidad establecidos en la estructura 
organizativa del Ente Público Radiotelevisión Canaria, Televisión Pública de 
Canarias, S.A. y Radio pública de Canarias S.A.  

d) Valorar, en relación con el análisis expresado en el apartado anterior, el grado 
de fiabilidad del control interno, en especial en lo que respecta a la fiabilidad e 
integridad de la información vinculada a los expedientes de contratación. 
 
A tales efectos, hay que indicar que las pruebas de auditoría se recopilaron a 

través de: 
 

- Examen de una muestra de 136 expedientes, 3 tramitados con sujeción a la 
normativa de contratación del sector público y 133 con sujeción al derecho 
privado, sin perjuicio de la  aplicación a 21 de ellos de ciertos preceptos 
contenidos en la normativa de contratación del sector público obtenida 
mediante un muestreo estadístico utilizando la herramienta informática IDEA, a 
partir de un total de 575 elementos siendo representativa para un nivel de 
confianza del 95%. 

 

- Análisis de las auditorías realizadas por la Intervención General de la  
Comunidad Autónoma de Canarias. 
 

- Entrevistas y reuniones relacionadas con los Gestores y el personal del Grupo 
Audiovisual Radiotelevisión Canaria. 
 
Tanto en el desarrollo de la fiscalización como en la elaboración del presente 

Informe de Fiscalización se tuvieron en cuenta, en todo momento, los Principios y 
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Normas de Auditoria de Sector Público, las Normas Internas de Fiscalización de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias y las Normas de Auditoría generalmente aceptadas. 
 
1.4. Limitaciones al alcance. 
 

1. Televisión Pública de Canarias, S.A., no ha facilitado la información 
solicitada respecto a los recursos publicitarios obtenidos por la explotación de los 
derechos adquiridos de producciones o eventos deportivos y eventos de espectáculos 
ni el gasto asumido para ello por Televisión Pública de Canarias, S.A. 

 
En su lugar, Televisión Pública de Canarias, S.A., ha facilitado la información 

correspondiente al total de los ingresos publicitarios obtenidos el día de la respectiva 
emisión. Como consecuencia de lo anterior, este Órgano de Control Externo no ha 
podido obtener la información necesaria para evaluar la eficiencia de la gestión 
económico-financiera de este tipo de contratos en lo que respecta a la relación entre los 
ingresos obtenidos de la explotación publicitaria de los derechos adquiridos en cada 
caso y los recursos públicos utilizados para ello. 

 
2. A la fecha de finalización de las verificaciones, esto es el 30 de junio de 

2012, no había sido facilitada a este Órgano de Control Externo toda la información y 
documentación solicitada en el plazo establecido para la elaboración del Proyecto de 
Informe. 

 
En lo que respecta a la información y documentación que tiene que ver con los 

documentos y expedientes de contratación seleccionados en la muestra objeto de 
verificación, no se ha facilitado la totalidad de la documentación vinculada a los 
siguientes expedientes: 

 
- Contrato de servicios formalizado en 2008 por el Ente Público Radiotelevisión 

Canaria con una consultora externa, relativo a la redefinición de la estructura y 
funcionamiento interno del modelo operativo de la Televisión Canaria a partir del año 
2008. 

 
- Contrato formalizado por Televisión Pública de Canarias, S.A., sobre 

Prestaciones Técnicas y Materiales para la ejecución de programas de contenido 
Informativo. 
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1.5. Marco jurídico básico. 
 

La gestión del Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria en relación con los 
contratos suscritos por el Ente Público Radiotelevisión Canaria y sus Sociedades, 
durante la VII Legislatura, estuvo sujeta a una serie de leyes, decretos, órdenes, 
circulares y normas de procedimiento específico que le resultan aplicables, entre las 
que se pueden destacar las siguientes: 
 

- Código Civil. 
- Código de Comercio. 
- Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 
- Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 
- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 
- Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la 

Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril. 

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
- Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 
- Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la materia. 

- Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla parcialmente 
la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 

- Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba 
el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Ley 8/1984 de 11 de diciembre, de Radioteledifusión y Televisión en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria. 
- Decreto 153/2001, de 23 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento del Ente Público Radiotelevisión Canaria. 
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- Orden de 26 de enero de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda, 
por la que se regula la formalización y actualización del Registro de 
Contratos Administrativos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

- Instrucciones Internas para la Contratación no sujeta a regulación 
armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público Radiotelevisión 
Canaria; Televisión Autonómica, S.A. y Radio Pública Canaria, S.A. 

- Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias relativa a la remisión a 
ésta de los extractos de los expedientes de contratación celebrados en el 
ámbito del Sector Público de la Comunidad Autónoma señalado en el 
artículo 2 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo. 

- Estatutos de la Televisión Autonómica S.A. 
- Estatutos de la Radio Pública Canaria S.A. 

 
1.6. Trámite de Alegaciones. 
 

De conformidad con lo establecido en el artículo 23.1 del Reglamento de 
Organización y Funcionamiento de la Audiencia de Cuentas de Canarias, el Proyecto 
de Informe se remitió al Director General del Ente Público Radio Televisión Canaria 
el día 22 de noviembre de 2012, al objeto de que se formulasen las alegaciones al 
mismo y se presentasen los documentos y justificaciones que se estimasen pertinentes, 
por plazo de treinta días hábiles. 
 

Dentro del indicado plazo se recibieron en este Órgano de Control las 
alegaciones formuladas por el fiscalizado, acompañadas de los documentos y 
justificaciones que por su parte se consideraron pertinentes. 

 
En el Anexo II se recoge la totalidad de las alegaciones formuladas y en el 

anexo  III el resumen de las mismas y la justificación de su aceptación o no, indicando, 
en el supuesto de ser aceptada, la modificación a incorporar en el informe. 
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2. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

 
2.1. Conclusiones. 
 

1. Al margen de las funciones de control jurídico y financiero sobre el Grupo 
Audiovisual Radiotelevisión Canaria, realizadas por los Servicios Jurídicos y la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias, la gestión de la 
actividad contractual del mismo, se llevó a cabo sin contar con un manual de 
procedimientos y/o circulares internas, que pudiesen, de forma adecuada, garantizar y 
delimitar las funciones a realizar por cada uno de los actores en cada una de las 
diferentes fases de los procedimientos de contratación, garantizando así los principios 
de objetividad y transparencia (Capítulo 4, epígrafe 2). 

 
2. En lo que se refiere a la estructura organizativa del Grupo Audiovisual 

Radiotelevisión Canaria, tanto el Ente Público Radiotelevisión Canaria como la 
Sociedad Radio Pública Canaria contaron durante la VII Legislatura con plantillas 
aprobadas formalmente por el Consejo de Administración. Sin embargo, en el caso de 
la Televisión Pública Canaria, S.A., no hay constancia de que esta sociedad haya 
contado hasta la fecha con una plantilla aprobada formalmente por el Consejo de 
Administración del Ente Público Radiotelevisión Canaria, que es el competente para 
aprobar la plantilla de la Sociedad. Como consecuencia de lo anterior, durante la VII 
Legislatura no constaban formalmente definidos los puestos de trabajo de la Televisión 
Pública Canaria, S.A., ni tampoco las funciones asignadas en materia de la gestión de 
la contratación a los mismos (Capítulo 3, epígrafe 3.2.). 

 
3. Las actuaciones realizadas en materia de contratación por el Director 

General, órgano de contratación tanto del Ente como de las sociedades que integran el 
Grupo Audiovisual en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 8/1984 de 11 
de diciembre, se llevaron a cabo sin contar con un manual de procedimientos y/o 
circulares internas que pudiesen, en su caso, garantizar y delimitar las funciones a 
realizar por cada uno de los actores en cada una de las fases de los procedimientos de 
contratación (justificación de la necesidad de adquisición, aprobación del expediente, 
recepción del bien, conformación de la factura, orden de pago, etc.) garantizando así 
los principios de objetividad y transparencia (Capítulo 4, epígrafe 4.2.). 

 
4. La relación de contratos formalizados por la Televisión Pública de Canarias, 

S.A., conforme dispone la Instrucción de Contratación de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, remitida a los meros efectos de planificar oportunamente la actividad 
fiscalizadora, lo ha sido de manera incompleta, al no haberse incluido en la misma 
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algunos contratos formalizados por ésta entre el 26 de junio de 2007 y el 28 de junio 
de 2011 (Capítulo 5, epígrafe 5.7.). 

 
5. Por otro lado, Televisión Pública de Canarias, S.A. no ha facilitado a este 

Órgano de Control Externo todos los certificados solicitados por éste con la finalidad 
de verificar la adecuación del inventario audiovisual de dicha Sociedad a la imagen 
fiel de su patrimonio audiovisual (Capítulo 5, epígrafe 5.7.). 

 

6. La Televisión Pública de Canarias, S.A., no ha remitido la información 
solicitada respecto a los recursos publicitarios obtenidos por la explotación de los 
derechos adquiridos de producciones o eventos deportivos y eventos de espectáculos 
ni el gasto asumido para ello por Televisión Pública de Canarias, S.A. (Capítulo 5, 
epígrafe 5.7.). 

 
7. La gestión de la contratación realizada por el Grupo Audiovisual 

Radiotelevisión Canaria durante el periodo fiscalizado, no proporcionó suficiente 
seguridad respecto a la protección de los activos o recursos del mismo, ni otorgó la 
necesaria fiabilidad a los registros contables relacionados con el inventario audiovisual 
(Capítulo 5, epígrafe 5.7.). 

 

8. Como consecuencia de lo expuesto en las conclusiones anteriores, la gestión 
de la contratación llevada a cabo durante la VII Legislatura por el Ente Público 
Radiotelevisión Canaria y sus Sociedades, no se ha ajustado en general a criterios de 
eficacia, eficiencia y economía (Capítulo 5, epígrafe 5.7.). 

 

9. Por cuanto pudieran resultar indiciarias de alguno de los elementos 
integrantes de la responsabilidad contable, cuya efectiva determinación corresponderá 
en su caso, al Tribunal de Cuentas, se señalan como infracciones a la normativa 
contractual aplicable al Sector Público: la ausencia de documentación justificativa en 
las fases de preparación y adjudicación, por parte de los responsables, del 
procedimiento utilizado y de sujeción a los principios de publicidad y concurrencia 
(epígrafe 5.7.) 

 
10. El expediente de la contratación de la gestión por parte de Televisión 

Pública de Canarias, S.A., del servicio de prestaciones técnicas y materiales para la 
producción de programas de contenido informativo, ha sido objeto de interposición de 
recursos contencioso-administrativos contra diversas resoluciones de dicha entidad 
pública mercantil, lo que ha derivado en un control de la legalidad y control 
jurisdiccional en vía administrativa por los Juzgados y Tribunales del orden 
contencioso-administrativo que a la fecha de finalización de las verificaciones no ha 
finalizado. En relación con este mismo expediente, se ha constatado cómo a instancias 
de varios miembros del propio Consejo de Administración de Televisión Pública de 
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Canarias, S.A., se han puesto en conocimiento del Ministerio Público, a través de la 
Fiscalía Anticorrupción, presuntas irregularidades cometidas en relación con el 
procedimiento de adjudicación. 

 
La concurrencia de tales causas procedimentales suponen, en tanto en cuanto 

recaigan las procedentes resoluciones jurisdiccionales, y atendido el momento de 
finalizar esta fiscalización, la correspondiente limitación al enjuiciamiento contable de 
conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 y 17 de la Ley Orgánica 2/1982 del 
Tribunal de Cuentas y 49 de la Ley de 7/1988, reguladora del Funcionamiento del 
Tribunal de Cuentas (Capítulo 5, epígrafe 5.7.). 
 
2.2. Recomendaciones.  
 

1. El Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria debería dotarse formalmente 
de los instrumentos corporativos necesarios para poder contar con: 

 
a. Una adecuada planificación estratégica vinculada a la gestión de la 

contratación. 
b. Los sistemas de planificación, planes operativos, manuales de 

procedimientos, así como circulares internas y protocolos internos que 
permitan normalizar los procedimientos corporativos vinculados a la gestión 
de la contratación. 

c. Una plantilla en Televisión Pública Canaria S.A., que permita definir los 
puestos de trabajo de dicha Sociedad, así como las funciones asignadas en 
cada caso, en materia de la gestión de la contratación. 

d. Un sistema de control interno adecuado y un marco interno reglado que 
garanticen la necesaria objetividad y la transparencia en aquellas decisiones 
corporativas que afecten a la gestión de su actividad contractual, en especial 
en lo que respecta a las Sociedades dependientes del Ente Público 
Radiotelevisión Canaria. 

 

2. La centralización de la gestión de la actividad contractual del Grupo Audiovisual 
Radiotelevisión Canaria, en la figura del Director General del Ente Público 
Radiotelevisión Canaria, no debe priorizarse anteponiendo la misma a los necesarios 
controles internos y a un necesario marco reglado, que proporcione las mínimas 
garantías en lo que se refiere a las decisiones que afecten a la gestión corporativa de la 
contratación.  
 

En este sentido con el fin de mejorar los citados controles internos debería contarse 
con un manual de procedimientos que, en su caso, garanticen y delimiten las funciones 
a realizar por cada uno de los actores que intervienen en cada una de las fases del 
procedimiento de contratación. 
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3. Si bien la mayor parte de los contratos formalizados durante la VII 

Legislatura por las Sociedades dependientes del Ente Público Radiotelevisión Canaria 
eran contratos de compra de programas, producción y adquisición de derechos de 
emisión y tiempo de difusión en medios audiovisuales y por tanto considerados 
contratos privados no sometidos a la normativa española sobre contratación del sector 
público por aplicación directa de las disposiciones comunitarias en materia de 
contratación pública, sería recomendable que el Grupo Audiovisual Radiotelevisión 
Canaria estableciera las medidas oportunas para garantizar una publicidad adecuada a 
la gestión de su contratación, a través de los medios adecuados para ello y sin 
transgredir los principios de publicidad y transparencia, aun cuando en casos 
excepcionales pudiera ser recomendable obviar la misma cuando la naturaleza de la 
operación a realizar así lo aconseje. 

 
4. Si bien las Instrucciones Internas de Contratación de las Sociedades del Ente 

Público Radiotelevisión Canaria garantizaban con carácter general los principios 
recogidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, se 
recomienda que las mismas contemplen asimismo todos los aspectos de las 
adquisiciones patrimoniales que lleve a cabo Televisión Pública Canaria S.A., en aras 
a gestionar su actividad contractual de acuerdo con el principio de transparencia. 

 
5. El Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria debería ajustar la gestión 

corporativa de su actividad contractual a los criterios de eficacia, eficiencia y 
economía. 
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3. ORGANIZACIÓN 
 
3.1. Ente Público Radiotelevisión Canaria, Televisión Pública de Canarias, S.A. y 
Radio Pública de Canarias, S.A. 
 

El Ente Público Radiotelevisión Canaria, fue creado por la Ley Territorial 
8/1984, de 11 de diciembre, de Radiodifusión y Televisión en la Comunidad 
Autónoma de Canarias, regulándose en dicha disposición la estructura básica de la 
entidad y sus funciones esenciales. 

 
En la actualidad, el Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria (en adelante 

Grupo Audiovisual RTVC) está formado por la entidad matriz, el Ente Público 
Radiotelevisión Canaria (en adelante Ente Público RTVC) adscrito, a efectos 
administrativos, al Departamento de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias competente en materia de comunicaciones1, y sus Sociedades 
dependientes, Televisión Pública de Canarias, S.A. (en adelante TVPC) y Radio 
Pública de Canarias, S.A. (en adelante RPC), ambas participadas al 100% por el Ente 
Público RTVC. 
 

 
 
1 Consejería de Empleo, Industria y Comercio durante la VII Legislatura. En 2012, Consejería de 
Economía Hacienda y Seguridad. 
 
 

El Ente Público RTVC es una Entidad de Derecho Público de naturaleza 
institucional, dotada de personalidad jurídica y patrimonio propio y plena capacidad 
jurídica, que asume, en régimen de autonomía, la gestión pública de los servicios de 

COMUNIDAD AUTÓNOMA DE 
CANARIAS (Departamento 
competente en materia de 

comunicaciones)

Ente Público 
Radiotelevisión Canaria

RTVC

Televisión Pública de 
Canarias S.A. (TVPC)

Radio Pública de Canarias 
S.A. (RPC)
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radiodifusión y televisión de la Comunidad Autónoma de Canarias, sometida al control 
parlamentario y al control jurídico y económico previstos en su Ley reguladora. 

 
El Ente Público RTVC se rige por las disposiciones de la Ley de Radiodifusión 

y Televisión en la Comunidad Autónoma de Canarias, sus disposiciones 
complementarias y normas de Derecho Público que les sean aplicables y su 
Reglamento de organización y funcionamiento, rigiéndose en sus relaciones jurídicas 
externas, en las adquisiciones patrimoniales y en la contratación, sin excepción, por las 
normas del Derecho Privado. 

 
El Ente Público RTVC se equipara así a las Entidades previstas en el artículo 

2.d) de la Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria, siéndole 
de aplicación el régimen aplicable a las mismas en todo lo no previsto expresamente 
en su normativa propia y sea compatible con su naturaleza y fines.  

 
Asimismo, el Ente Público RTVC realiza la gestión de los servicios públicos de 

televisión y de radiodifusión a través de sociedades públicas que revisten la forma de 
sociedad anónima unipersonal y que se rigen por la legislación mercantil y demás 
disposiciones de Derecho Privado, con las singularidades que, derivadas de su 
condición de sociedades públicas y unipersonales, se establecen en la normativa 
aplicable. TVPC es la sociedad mercantil que tiene atribuida la gestión del servicio 
público de televisión de la Comunidad Autónoma de Cananas. El Gobierno de 
Canarias acordó su constitución en sesión de 9 de enero de 1998. Por su parte, RPC es 
la sociedad mercantil que tiene atribuida la gestión del servicio público de 
radiodifusión de la Comunidad Autónoma de Cananas. El Gobierno de Canarias 
acordó su constitución en sesión de 26 de diciembre de 2006. 

 
El objeto social y las actividades principales de ambas sociedades engloba, 

entre otras actividades, la gestión del servicio público de televisión y radiodifusión, y 
en particular la producción, transmisión, reproducción, distribución y difusión de 
imágenes y sonidos mediante emisiones radioeléctricas a través de ondas o cualquier 
otro medio técnico sustitutivo de éstos, destinados al público en general o a sectores 
del mismo, con fines divulgativos, culturales, educativos, artísticos, informativos, 
comerciales, de mero recreo o publicitarios. 

 
El Ente Público RTVC se estructura en los siguientes órganos: 
 
a) El Consejo de Administración, 
b) El Consejo Asesor y 
c) El Director General. 
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Los principales responsables del Ente son el Consejo de Administración y el 
Director General, éste último como órgano ejecutivo superior de RTVC, nombrado por 
el Gobierno de Canarias. 

 
En lo que respecta al Consejo Asesor del Ente, éste no se ha constituido hasta la 

fecha. A éste corresponderían, como órgano de asistencia y asesoramiento del Consejo 
de Administración, entre otras competencias, las de emitir su parecer y dictamen en 
aquellas materias y asuntos en que sea requerido, con carácter facultativo, por el 
Consejo de Administración del Ente. Sería no obstante preceptiva la solicitud de 
dictamen al Consejo Asesor, con carácter previo a la adopción de acuerdos que, en 
materia de programación, corresponden al Consejo de Administración. 

 
Por otra parte, el gobierno y administración de las Sociedades TVPC y RPC se 

efectúa a través de los siguientes órganos: 
 
d) La Junta General de cada Sociedad, formada en ambos casos por el Consejo 

de Administración del Ente Público RTVC,  
e) El Director General del Ente Público RTVC y 
f) El Administrador Único de la respectiva Sociedad. 
 
A la Junta General le corresponden, entre otras funciones, la censura de la 

gestión social, así como la aprobación en su caso de las cuentas de las dos Sociedades 
y las decisiones relativas en cada caso a la aplicación de los resultados. 
 
3.2. Organización corporativa vinculada a la gestión de la contratación. 
 

Los principales responsables del Ente Público RTVC y de sus Sociedades 
durante la VII Legislatura eran, tal y como se ha mencionado en el apartado anterior, 
el Consejo de Administración y el Director General del Ente. 

 
En el ámbito de la gestión de la contratación y de acuerdo con su normativa 

reguladora, corresponden al Consejo de Administración del Ente Público RTVC, entre 
otras, las siguientes competencias: 

 
- Planificar la actuación del Ente Público RTVC y, en tal sentido, aprobar, a 

propuesta del Director General de RTVC, el plan de actividades del ente 
público, fijando necesariamente los principios básicos y las líneas generales de 
la programación, así como el plan de actuación de las distintas sociedades del 
Ente Público RTVC. 
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- Aprobar la memoria anual relativa al desarrollo de las actividades del Ente 
Público RTVC y de sus Sociedades, con remisión de sendas copias al Gobierno 
de Canarias y a la Comisión Parlamentaria de Control. 

- Aprobar, a propuesta del Director General de RTVC, el anteproyecto de 
presupuesto del ente público y de sus Sociedades. 

- Aprobar, a propuesta del Director General de RTVC, el anteproyecto del 
reglamento de organización y funcionamiento del Ente Público RTVC y sus 
modificaciones. 

- Aprobar, con carácter definitivo, las plantillas del Ente Público RTVC y sus 
modificaciones, así como las de sus Sociedades. 

- Informar sobre los proyectos de disposición que se proponga dictar el Gobierno 
a fin de regular las líneas generales que han de presidir la emisión de publicidad 
en el Grupo Audiovisual RTVC. 

- Aprobar las normas internas sobre emisión de la publicidad del Grupo 
Audiovisual RTVC atendiendo a la defensa del consumidor, al control de 
calidad de la misma, contenido de los mensajes publicitarios y adecuación del 
tipo de publicidad a programación y a las necesidades de los medios. 

- Determinar anualmente el porcentaje de producción propia, que deberá incluirse 
en la programación de cada medio. 

- Determinar semestralmente el porcentaje de horas de programación destinadas 
a los grupos políticos y sociales significativos en el ámbito de la Comunidad 
Autónoma, fijando los criterios de distribución entre ellos con respecto al 
pluralismo social. 

- Velar por el cumplimiento en materia de programación de los principios 
establecidos en la Ley de Radiodifusión y Televisión en la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

- Convocar al Consejo Asesor y requerir de éste la emisión de opiniones o 
dictámenes, con carácter facultativo o preceptivo. 

- Conocer de aquellas cuestiones que, aun no siendo de su competencia, el 
Director General de RTVC someta a su consideración. 
 
En lo que respecta al Director General de RTVC, éste tiene reservadas, de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 16 a 20 de la Ley 6/1984, determinadas 
competencias y atribuciones vinculadas a la gestión administrativa del Ente Público 
RTVC y de sus Sociedades, entre las que destacan, en el ámbito de la contratación, las 
siguientes: 

 
- La gestión administrativa del Ente Público RTVC y de sus Sociedades, 

proponiendo a la Junta General normas complementarias a los Reglamentos de 
régimen Interior, así como de organización interna, estructural y funcional, 
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pudiendo dictar para ello las circulares e instrucciones precisas para la buena 
marcha de la sociedad 

 
- Ostentar la representación del Ente Público, y acordar, en su nombre, el 

ejercicio de acciones judiciales y extrajudiciales y realizar los apoderamientos 
pertinentes para la representación y defensa del Ente. 

 
- Orientar, impulsar, coordinar e inspeccionar los servicios de Radiotelevisión 

Canaria y los de sus Sociedades y dictar las disposiciones, instrucciones y 
circulares relativas al funcionamiento y organización interna de las mismas, sin 
perjuicio de las competencias expresamente atribuidas al Consejo de 
Administración del Ente Público RTVC. 

 
- Actuar como órgano de contratación del Ente Público RTVC y de sus 

Sociedades y la de autorizar y ordenar los gastos y sus pagos. El Director 
General del Ente Público RTVC, sin perjuicio de las competencias que tiene 
atribuida como órgano de contratación del Ente, ostenta, igualmente, la 
condición de órgano de contratación de las sociedades mercantiles a que se 
refiere el artículo 30 del Decreto 153/2001, de 23 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de organización y funcionamiento del Ente Público 
Radiotelevisión Canaria,   ejerciendo al efecto las funciones de gestión y 
contratación de las sociedades TVPC y RPC que se establecen en la Ley de 
Radiodifusión y Televisión, en su Reglamento de organización y 
funcionamiento y en los respectivos Estatutos sociales, imputándose sus 
actuaciones, en tales casos, a la respectiva sociedad mercantil. 

 
- Ordenar la programación de conformidad con los principios básicos aprobados 

por el Consejo de Administración. 
 

- Las demás competencias que no vengan atribuidas expresamente a otros 
órganos del Ente Público RTVC. 

 
En lo que respecta a la gestión de la actividad contractual, las funciones de 

contratación correspondían, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 
8/1984 de 11 de diciembre al  Director General 

 
En lo que se refiere a la estructura organizativa del Grupo Audiovisual RTVC, 

tanto el Ente Público RTVC como la Sociedad RPC contaban con plantillas aprobadas 
formalmente por el Consejo de Administración, si bien en el caso de TVPC no hay 
constancia de que esta Sociedad haya contado hasta la fecha con una plantilla 
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aprobada formalmente por el Consejo de Administración del Ente Público RTVC, que 
es el competente para aprobar la plantilla de la Sociedad. 

 
El Ente Público RTVC contaba durante la VII Legislatura con una plantilla 

aprobada por el Consejo de Administración en sesión de 22 de diciembre de 1997, aún 
vigente. Entre los puestos de trabajo incluidos en la plantilla del Ente, constan los 
siguientes tres puestos de trabajo con responsabilidades vinculadas, en función de sus 
tareas, a la gestión de la contratación: 

 
- “Jefe de Proyectos”; con funciones tales como la organización, coordinación, 

impulso y control de los distintos departamentos del Ente, siguiendo las 
directrices del Director General, así como la realización de estudios e informes 
de viabilidad de los distintas proyectos a realizar elevando propuestas y 
asesoramiento a la Dirección en los temas relacionados con la actividad de los 
servicios públicos de radiodifusión y televisión. 

- “Jefe Departamento Económico”; con funciones tales como la dirección 
organización, coordinación, impulso y control del Departamento, siguiendo las 
directrices del Director General, así como la realización de estudios, informes y 
propuestas en materias económico-financieras y el asesoramiento a la Dirección 
en dichas materias. Asimismo, la elaboración de la propuesta de presupuesto 
anual, de acuerdo con las directrices del Director General y la planificación, 
programación, ejecución y seguimiento del presupuesto del Ente público. 

- “Jefe Administrativo y de Asuntos Generales”; entre sus principales funciones, 
destacan las de gestionar la adquisición o suministro de bienes y servicios 
mediante la iniciación de los expedientes necesarios, su tramitación y 
seguimiento, así como la organización y control del archivo, organizando y 
controlando la documentación, información y registros. 
 
En lo que respecta a RPC, esta Sociedad cuenta con una plantilla que fue 

aprobada por el Consejo de Administración en el año 2008, en sesión de 27 de marzo 
de ese año. Con fecha 10 de abril de 2008, se publicó en el Boletín Oficial de Canarias 
(en adelante BOC) la plantilla de RPC así como la definición de cada uno de los 
puestos de trabajo, en función de sus tareas, plantilla que no había sido modificada en 
la fecha de finalización de los trabajos de fiscalización. La plantilla de RPC incluye los 
siguientes puestos con funciones específicas vinculadas a la gestión de la contratación: 

 
- En el Departamento Técnico, un puesto de trabajo denominado “Jefe Técnico”, 

que tiene, entre sus funciones y en materia de contratación, la de redactar los 
pliegos técnicos necesarios en los concursos o en las contrataciones que se 
convoquen por RPC por cuantías superiores a los límites fijados para contratos 
menores. 
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- En el Departamento de Programación y Emisión, un puesto de trabajo 

denominado “Coordinador de Programas”, que tiene entre sus principales 
funciones, la vigilar los aspectos legales y contractuales. 

 
- No obstante lo anterior, TVPC sí cuenta con un organigrama que, a pesar de no 

haberse aprobado formalmente, se modificó en julio de 2009 e incluye varias 
Direcciones así como Departamentos sobre los que se organiza la Sociedad, 
algunos de los cuales tienen asignadas funciones vinculadas a la gestión de la 
contratación, tales como la Dirección de Antena y los Departamentos de 
Producción y de Gestión, así como su Servicio Jurídico. 
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4. CONTROL INTERNO VINCULADO A LA GESTIÓN DE LA 
CONTRATACIÓN 

 
4.1. Control interno en el Ente Público Radiotelevisión Canaria, Televisión 
Pública de Canarias, S.A. y Radio Pública de Canarias, S.A. 
 

La Ley 8/1984, de 11 de diciembre, de Radio difusión y Televisión en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, regula el control parlamentario de los servicios 
públicos de radiodifusión y televisión dependientes de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, con la finalidad de garantizar la prestación objetiva y eficaz de los servicios 
de radio y televisión. Para ello, se constituyó en el seno del Parlamento de Canarias 
una Comisión parlamentaria de control del Ente Público RTVC y de sus Sociedades, 
en lo referido al cumplimiento de la Ley 8/1984, de 11 de diciembre, y de los 
principios que la inspiran, de tal modo que no se impida el normal funcionamiento de 
los medios. 

 

Asimismo, la Ley 8/1984 prevé que el Ente Público debe rendir periódicamente 
cuentas de su gestión presupuestaria a la Comisión Parlamentaria de Control, sin 
perjuicio de las competencias que en dicho ámbito ostenta la Audiencia de Cuentas de 
Canarias. 

 

Las funciones de control jurídico y financiero en el Ente Público RTVC y sus 
Sociedades se desempeñan por los Servicios Jurídicos y la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma, en la forma que determinan sus normas específicas de 
organización y funcionamiento. 

 

Por su parte, en lo que se refiere al control económico, la Ley 8/1984 regula en 
su artículo 36 la función interventora en el Ente Público RTVC, estableciéndose con 
respecto a sus Sociedades dependientes, que la función interventora de éstas se 
limitará a la liquidación de sus presupuestos de explotación y de capital.  

 

Por otra parte, en lo que se refiere al ámbito organizativo del Ente Público 
RTVC y sus Sociedades, el Consejo de Administración ejerce el control sobre el 
cumplimiento en la programación de la actividad de los servicios de radiodifusión y 
televisión dependientes de la Comunidad Autónoma. Al Director General de RTVC, 
por su parte, le corresponden entre otras, las funciones de coordinación y de 
inspección de los servicios del Ente Público y los de sus Sociedades. 

 

4.2. Revisión del control interno llevado a cabo sobre la gestión de la 
contratación. 
 

En el ámbito del sistema de control interno vinculado a la gestión de la 
contratación del Grupo Audiovisual RTVC, esto es tanto el Ente Público RTVC como 



 

21 

de sus dos Sociedades, durante la VII Legislatura, la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Canarias llevó a cabo las siguientes actuaciones: 

- Informes de fiscalización (fiscalización previa) hasta el 1 de enero de 2010  y  
de control financiero permanente, a partir de esa fecha y hasta el final de la VII 
Legislatura  realizados por la intervención delegada en la Consejería a la que el Ente 
Público RTVC estaba adscrita en los respectivos ejercicios. 

- Auditoría de cumplimiento realizada a la Televisión Pública de Canarias, S.A. 
incluida en el Plan Anual de Auditoría de la Intervención General para el ejercicio 
2007, en la que se comprobó por parte de la Intervención General, entre otras 
verificaciones, si Televisión Pública de Canarias, S.A., cumplió en dicho ejercicio con 
la normativa reguladora que le era de aplicación. 

 
En lo que respecta a la gestión de la contratación, la Intervención General 

constataba en su informe el incumplimiento de lo dispuesto en el Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas en uno de los contratos verificados, así 
como en un acuerdo del Gobierno de Canarias de 4 de octubre de 2005, sobre medidas 
reguladoras del sector público empresarial autonómico, al no constar la aprobación del 
pliego de cláusulas administrativas particulares y el de prescripciones técnicas. 

 
- Auditorías de cumplimiento realizadas a la Televisión Pública de Canarias, 

S.A. y Radio Pública de Canarias, S.A., incluidas en el Plan Anual de Auditoría del 
ejercicio 2008 de la Intervención General, relativas a la racionalidad económico-
financiera de los gastos de personal de ese ejercicio y su adecuación al principio de 
eficiencia, en ambas sociedades. 

 
- Informes definitivos de control financiero permanente, correspondientes a los 

ejercicios 2009, 2010 y  2011 de la intervención delegada en la Consejería a la que el 
Ente Público RTVC estaba adscrita en los respectivos ejercicios 

 
- Informe Agregado de Instrucciones Internas de Contratación elaboradas por 

todas las sociedades mercantiles públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
para la regulación de los procedimientos de contratación no sujetos a regulación 
armonizada, conforme al Plan Anual de Auditoría del ejercicio 2009 de la Intervención 
General. 

 
Las Sociedades del Ente Público, con la finalidad de recoger las observaciones 

realizadas por la Intervención General en su informe de auditoría operativa de 
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Instrucciones de Contratación, añadieron la referencia al apartado 3 del artículo 49.3 
de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, respecto a las prohibiciones para contratar. 

 

Por su parte, la Intervención General puso de manifiesto en su informe 
definitivo que, si bien las Instrucciones Internas de Contratación de las sociedades del 
Ente Público RTVC garantizaban con carácter general los principios recogidos en el 
artículo 175 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, en 
aquellos caso en los que se constituyera Mesa de Contratación debía garantizarse en la 
misma la cualificación adecuada con la finalidad de dar cumplimiento a los principios 
de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no 
discriminación. 

 

Por otro lado, y como consecuencia de la entrada en vigor de la Ley 2/2011 de 4 
de marzo, de Economía Sostenible, con fecha 30 de marzo de 2011 se adaptaron las 
Instrucciones Internas de Contratación de las dos sociedades a los cambios 
introducidos en la Ley 30/2007, de 30 de octubre, por la Ley de Economía Sostenible. 

 

Al finalizar la VII Legislatura, las instrucciones Internas de Contratación de las 
dos sociedades actualizadas se encontraban publicadas en las páginas Web del Grupo 
Audiovisual RTVC, así como en el perfil de contratante del Gobierno de Canarias. 

 
- Auditorías Operativas de contratación administrativa, encomiendas y 

subvenciones, así como de aportaciones dineraria, de Televisión Pública de Canarias, 
S.A. y de Radio Pública de Canarias, S.A., incluidas en el Plan Anual de Auditoría del 
ejercicio 2010 de la Intervención General. 

 
Con fechas 28 de enero de 2011 y 31 de enero de 2012, se solicitó información 

a la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias relativa a las 
mencionadas Auditorías Operativas. Según la información facilitada con fecha de 1 de 
febrero de 2012 a este Órgano de Control Externo por la Interventora General de la 
Comunidad Autónoma, las mencionadas Auditorías Operativas aún no habían sido 
finalizadas y serían trasladadas a la Audiencia de Cuentas en cuanto los informes se 
elevasen a definitivo.  

 
Posteriormente, sin embargo, con fecha 1 de agosto de 2012 se informó por la 

Interventora General de la modificación del Plan Anual de Auditoría de 2010, 
mediante Resolución del Viceconsejero de Hacienda y Planificación del Gobierno de 
Canarias de fecha 15 de junio de 2012, implicando dicha modificación la supresión de 
las auditorías operativas previstas de las Sociedades Televisión Pública de Canarias, 
S.A. y de Radio Pública de Canarias, S.A., por lo que en consecuencia este Órgano de 
Control Externo no ha podido contar con la información relativa a los trabajos 
efectuados parcialmente por la Intervención General de la Comunidad Autónoma de 
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Canarias vinculados a las Auditorías Operativas previstas de contratación 
administrativa, encomiendas y subvenciones, así como de aportaciones dinerarias, 
efectuadas de ambas Sociedades. 

 

En relación con el sistema de control interno vinculado a la gestión de la 
contratación que tanto el Ente Público RTVC como sus Sociedades, de forma 
corporativa, han llevado a cabo durante la VII Legislatura, se ha verificado si el Ente 
Público y sus Sociedades cuentan con mecanismos adecuados establecidos para 
garantizar el cumplimiento de la normativa, tanto externa como interna, aplicable en el 
desarrollo de la gestión de la contratación, así como con medidas implantadas para la 
exigencia de las distintas responsabilidades que pudieran derivarse de su 
incumplimiento. Asimismo, se han revisado los procedimientos establecidos por el 
Ente Público y sus Sociedades para garantizar que la gestión de la contratación se 
desarrolla con eficacia, eficiencia y economía. 

 

Las Sociedades TVPC y RPC no contaron durante la VII Legislatura con 
procedimientos de control interno adecuados, vinculados a la gestión de la 
contratación. En materia de la gestión de la contratación llevada a cabo durante dicho 
periodo, los procedimientos llevados a cabo en dichas sociedades no proporcionaban 
suficiente seguridad sobre la fiabilidad de la información contenida en los expedientes 
de contratación examinados ni sobre los registros contables vinculados a los mismos. 

 
Durante los trabajos de fiscalización llevados a cabo se ha comprobado como 

las mencionadas Sociedades no contaban durante la VII Legislatura con medidas ni 
procedimientos establecidos formalmente que tuvieran como objetivos: 

 
a) Asegurar la fiabilidad e integridad de la información vinculada a los 

expedientes de contratación. 
b) Asegurar el cumplimiento de toda la normativa aplicable vinculada a la gestión 

de los contratos. 
c) Garantizar una gestión eficiente, eficaz y económica de los recursos públicos 

vinculados a la gestión de la contratación. 
d) Garantizar el logro, de manera eficaz y eficiente, de las metas y objetivos 

establecidos en los Planes de Actividades del Grupo, en lo que respecta a la 
gestión de la contratación. 
 
Como consecuencia de las verificaciones realizadas sobre la información 

disponible en cada caso, vinculada a la gestión de la contratación, se han detectado las 
siguientes incidencias y otras cuestiones relevantes: 

 

1. Si bien el Grupo Audiovisual RTVC contaba con Planes de Actividades 
aprobados por el Consejo de Administración del Ente Público RTVC que 
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englobaban a las Sociedades dependientes, se ha comprobado como el Grupo 
Audiovisual no contaba con documentos, planes ni proyectos que 
estratégicamente soportaran a largo plazo, tanto la planificación, como la 
supervisión y el control interno de la gestión de la contratación. 

 

Lo anterior, a pesar de las competencias reconocidas al Director General del 
Ente Público RTVC en cuanto a la gestión administrativa del Grupo 
Audiovisual y de su capacidad para dictar las circulares e instrucciones precisas 
para la buena marcha de las Sociedades y disposiciones, instrucciones y 
circulares relativas al funcionamiento y organización interna de éstas. Sin 
perjuicio de las competencias expresamente atribuidas al Consejo de 
Administración del Ente Público RTVC, todo ello en virtud de lo previsto en 
artículos 16 a 20 de la Ley 6/1984, determinadas competencias y atribuciones 
vinculadas a la gestión administrativa del Ente Público RTVC y de sus 
Sociedades . 
 

2. El Grupo Audiovisual RTVC contó durante la VII Legislatura con un protocolo 
de actuación para el estudio de proyectos audiovisuales, formalizado por el 
Director General de RTVC con fecha de 21 de enero de 2008. Sin embargo, se 
ha comprobado que el mencionado protocolo en general no se ejecutó 
formalmente durante la gestión de los expedientes de contratos relacionados 
con los mencionados proyectos audiovisuales. 
 

Al margen del mencionado protocolo interno y de las preceptivas Instrucciones 
Internas de Contratación exigidas según lo previsto en la legislación española 
sobre contratos del Sector Público, durante el periodo fiscalizado el Grupo 
Audiovisual no contaba con ningún tipo de normativa interna, manuales, 
instrucciones, ni tampoco guías de actuación que establecieran formalmente los 
procedimientos a llevar a cabo para la gestión de la contratación y sirvieran de 
base para adecuar la normativa vigente vinculada a la contratación a los 
procesos de tomas de decisiones, los procedimientos de adquisición, o la 
normalización de aquellos procesos corporativos vinculados a una adecuada 
gestión de la actividad contractual. 
 

3. En algunos casos los expedientes de los contratos formalizados por el Ente 
Público y sus Sociedades no garantizaban la evidencia documental de todas las 
actuaciones llevadas a cabo, en lo que respecta a la gestión de la contratación. 
Se ha comprobado como en algunos expedientes no constaban determinados 
documentos necesarios en la tramitación y/o posterior gestión de los contratos.  
 

Asimismo, el archivo de la documentación vinculada a cada expediente no se 
conservaba en un mismo sitio y algunos documentos no estaban disponibles una 
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vez finalizada la VII Legislatura, incluso en la fecha de finalización de los 
trabajos de fiscalización, para su posible verificación, no garantizándose por 
tanto la integridad ni la conservación del archivo de esos expedientes. 
 

Como consecuencia de las incidencias detectadas en la gestión del archivo de 
los documentos que conforman los expedientes de los contratos revisados, el 
control de los mismos y su supervisión, se ha constatado la existencia de riesgos 
de carácter legal y operativos vinculados a la gestión de la contratación. 
 

4. No hay evidencia documental de que el Grupo Audiovisual RTVC llevara a 
cabo durante la VII Legislatura una correcta segregación de funciones. En los 
expedientes de los contratos revisados no constaba, en general, la 
documentación que soportara la pertinente supervisión interna por personas 
distintas de aquellas otras que habían participado directamente en la gestión de 
los contratos, si bien, el cuentadante en fase de alegaciones manifiesta que, en 
el caso tanto del Ente como de la RPC esto vienen motivado por la escasez de 
personal con el que cuentan ambas organizaciones. 
 

En el caso de las Sociedades TVPC y RPC, en los expedientes revisados 
tampoco constaba en general la evidencia documental de las actuaciones 
llevadas a cabo por ambas Sociedades durante la VII Legislatura para controlar, 
supervisar ni vigilar los aspectos legales o contractuales vinculados a dichos 
expedientes, a pesar de contar ambas Sociedades con personal que tenía 
asignadas funciones y responsabilidades vinculadas a la supervisión de su 
actividad contractual. Tanto los Estatutos de TVPC como los Estatutos de RPC 
recogen, entre las facultades del Administrador Único de ambas Sociedades, la 
posibilidad de crear comisiones en cuantas actividades se relacionen con el 
objeto social, instrumento que hubiera permitido durante el periodo fiscalizado 
la creación de órganos colegiados vinculados a la gestión de la contratación, así 
como la elaboración de instrucciones internas específicas cuya principal 
finalidad es la de garantizar la evidencia documental necesaria en las 
actuaciones relativas a la gestión de la contratación, proporcionando así el 
adecuado soporte a la gestión corporativa de la actividad contractual. 
 

5. En adición a lo anterior, se ha comprobado cómo ni el Ente Público ni sus 
Sociedades contaban con procedimientos de supervisión y revisión internos que 
facilitaran, tanto la detección inmediata de los desajustes, deficiencias e 
irregularidades que se pudieran producir durante la gestión de la contratación 
llevada a cabo durante la VII Legislatura, como el establecimiento de medidas 
corporativas de prevención o corrección oportunas. 
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En el caso de las Sociedades TVPC y RPC, éstas tampoco establecieron a partir 
de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, ningún tipo de 
procedimiento interno para supervisar y/o revisar el cumplimiento de lo 
establecido en sus propias Instrucciones Internas de Contratación. El Informe 
Agregado de Instrucciones Internas de Contratación elaborado por la 
Intervención General, conforme a su Plan Anual de Auditoría del ejercicio 
2009, se limitaba a fiscalizar la adecuación de las citadas Instrucciones a la 
normativa de referencia, si bien no incluía la fiscalización del cumplimiento de 
la contratación llevada a cabo por las sociedades a la normativa. 
 

En ninguno de los expedientes de los contratos examinados constaba la 
evidencia documental que soportara que, por parte del Grupo Audiovisual RTVC, se 
hubieran llevado a cabo las medidas necesarias para asegurar la fiabilidad e integridad 
de la información vinculada a los expedientes, ni tampoco para garantizar una gestión 
eficaz y eficiente de los recursos públicos utilizados por el Grupo Audiovisual 
vinculados a la gestión de su actividad contractual. 

 

Al margen de las funciones de control jurídico y financiero sobre el Grupo 
Audiovisual RTVC desempeñadas por los Servicios Jurídicos y la Intervención 
General de la Comunidad Autónoma durante la VII Legislatura, ni el Ente ni sus 
Sociedades contaron durante ese periodo con un sistema de control interno adecuado 
ni eficaz. 

 

Como consecuencia de la evaluación efectuada del sistema de control interno 
vinculado a la gestión de la contratación del Grupo Audiovisual RTVC, se ha 
constatado como la gestión de la contratación llevada a cabo por el grupo RTVC 
durante el periodo fiscalizado no proporcionó suficiente seguridad de que la misma 
salvaguardara los activos o recursos del Grupo Audiovisual vinculados a su actividad 
contractual, no otorgó la fiabilidad necesaria a los registros contables relacionados con 
el inventario audiovisual, ni tampoco garantizó el buen funcionamiento de la 
organización del Grupo, en lo que respecta a la gestión de la contratación llevada a 
cabo durante la VII Legislatura. Si se tiene en cuenta que la mayoría de los contratos 
formalizados por el Ente Público RTVC y sus Sociedades estaban sujetos durante ese 
periodo al Derecho privado, la ausencia de un adecuado sistema de control interno en 
el Grupo Audiovisual RTVC y las incidencias puestas de manifiesto en los apartados 
anteriores son, si cabe, más significativas. 
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5. GESTION DE LA CONTRATACIÓN LLEVADA A CABO. 
 
La actuación fiscalizadora se refiere al periodo comprendido entre el 26 de 

junio de 2007 y el 28 de junio de 2011, si bien algunas comprobaciones han abarcado 
ejercicios anteriores y posteriores, al resultar relevantes las incidencias derivadas de 
las verificaciones efectuadas. Para el desarrollo de la fiscalización se han efectuado las 
pruebas y procedimientos precisos para verificar y analizar las siguientes materias: 

 
a) Si en la gestión de la contratación llevada a cabo por el Ente Radiotelevisión 

Canaria, y las Sociedades, Televisión Pública de Canarias, S.A. y Radio 
Pública de Canarias, S.A., durante la VII Legislatura, se han observado las 
normas, disposiciones y directrices que le son de aplicación.  
 

b) Si en la gestión de la contratación llevada a cabo por el Ente Radiotelevisión 
Canaria, y las Sociedades, Televisión Pública de Canarias, S.A. y Radio 
Pública de Canarias, S.A., durante la VII Legislatura, se han observado las 
normas, disposiciones y directrices que le son de aplicación. 
 

5.1. Cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 
2/2000, de 16 de junio, y en el artículo 29 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público. 
 

5.1.1. Documentación de contratos facilitada. 
 

En virtud de lo dispuesto en la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, a ésta le corresponde la fiscalización de los contratos suscritos 
por el Ente Público RTVC y sus dos Sociedades. 

 
Durante la vigencia del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 

que se aprobó el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas (en adelante TRLCAP), solamente el Ente Público RTVC estaba obligado, en 
cumplimiento de lo establecido en el artículo 57 del Real Decreto Legislativo 2/2000, 
a remitir a la Audiencia de Cuentas de Canarias determinada documentación 
relacionada con los contratos adjudicados por el órgano de contratación de dicho Ente. 

 
Desde la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector Público 

(en adelante LCSP), tanto el Ente Público RTVC como sus Sociedades, TVPC y RPC, 
están obligadas a remitir a la Audiencia de Cuentas de Canarias, como Órgano de 
Control Externo competente para llevar a cabo la fiscalización correspondiente, la 
información relativa a los contratos formalizados en cada caso por el respectivo órgano 
de contratación, en virtud de lo previsto en el artículo 29 de dicha Ley.  
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En la actualidad, el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el 

que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, ha 
mantenido en su artículo 29 la obligación de remitir a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias la información relativa a los contratos formalizados por los órganos de 
contratación, por lo que, tanto el Ente Público RTVC como sus Sociedades, TVPC y 
RPC, están obligadas a remitir la mencionada información. 
 

5.1.1.1. Documentación de contratos facilitada por el Ente de Derecho Público 
Radiotelevisión Canaria. 
 

Durante la VII Legislatura, en virtud de lo dispuesto tanto en el artículo 57 del 
TRLCAP, como en el artículo 29 de la LCSP, dentro de los tres meses siguientes a la 
formalización del contrato, para el ejercicio de la función fiscalizadora, el órgano de 
contratación del Ente debía remitir a la Audiencia de Cuentas de Canarias una copia 
certificada del documento mediante el que se hubiera formalizado el contrato, 
acompañada de un extracto del expediente del que se derivase, siempre que la cuantía 
del contrato excediera de las siguientes cantidades; 601.012,10 euros, tratándose de 
obras y de gestión de servicios públicos; de 450.759,08 euros, tratándose de 
suministros, y de 150.253,03 euros, en los de consultoría y asistencia, en los de 
servicios y en los contratos administrativos especiales. 

 
Si se tiene en cuenta la información rendida por el Ente Público RTVC al 

respecto, éste formalizó durante la VII Legislatura (desde el 26 de junio de 2007 hasta 
el 28 de junio de 2011), un contrato que excedía de las cantidades establecidas tanto en 
el artículo 57 del TRLCAP, como en el artículo 29 de la LCSP. 

 
Se ha constatado cómo el Ente Público RTVC remitió a éste Órgano de Control 

Externo con fecha 21 de octubre de 2009 la información preceptiva vinculada a dicho 
contrato formalizado por el Ente. 

 
5.1.1.2. Documentación de contratos remitida por Televisión Pública de 

Canarias, S.A. y por Radio Pública de Canarias, S.A. 
 

A partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), las sociedades dependientes del Ente Público RTVC, TVPC y RPC, 
están obligadas a remitir a la Audiencia de Cuentas de Canarias, como Órgano de 
Control Externo competente para llevar a cabo las actuaciones fiscalizadoras 
correspondientes, la información relativa a los contratos formalizados por el respectivo 
órgano de contratación, en virtud de lo previsto en el artículo 29 de dicha Ley. 
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Si se tiene en cuenta la información facilitada por TVPC y por RPC vinculada a 
la presente actuación fiscalizadora, se ha verificado como TVPC formalizó desde la 
entrada en vigor de la LCSP y hasta el 28 de junio de 2011, varios contratos que 
excedían de las cantidades establecidas en el artículo 29 de la LCSP.  

 
Sin embargo lo anterior, TVPC no ha facilitado hasta la fecha a este Órgano de 

Control Externo ningún tipo de documentación relativa a la formalización de dichos 
contratos.” 

 
La siguiente tabla muestra, a partir de la información solicitada por la 

Audiencia de Cuentas de Canarias y facilitada por TVPC, en relación con esta 
fiscalización, el detalle de los contratos formalizados desde la entrada en vigor de la 
LCSP y hasta el 28 de junio de 2011, por TVPC, para los que sin embargo no se ha 
remitido a este Órgano de Control Externo por el respectivo órgano de contratación 
documentación alguna, en cumplimiento de lo previsto en el artículo 29 de dicha Ley: 
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Entidad Órgano de 
contratación 

Descripción del 
contrato 

Tipo de 
contrato 

Fecha de 
formalización 

Importe de la 
adjudicación 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

SAWI 3880-
Servicio de 
explotación y 
mantenimiento 7 
Dsng 

Servicios 20/02/2009 2.391.203 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Servicios 
complementarios 
distribución y 
difusión - Fase II 
Desconexiones 
insulares 

Servicios 27/04/2009 471.017 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

SAWI 
3851//5/0-
Suministro y 
Licencia de uso 
de servicios 
informativos 
2009-2010-
2011) 

Servicios 23/04/2009 272.161 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Licencia, 
Implantación y 
mantenimiento 
del Sistema 
Informático de 
Gestión* 

Servicios 17/11/2008 231.370 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Agencia de 
Viajes 

Servicios 30/06/2009 200.000 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

COVI -
Instalación, uso 
y mantenimiento 
del programa 
informático de 
gestión 
comercial* 

Servicios 02/06/2008 169.095 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Servicio de 
Información de 
Audiencias 
2011-2013 

Servicios 16/03/2011 729.423 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Servicio de 
Noticias Reuters  
2011-2013 
(FORTA) 

Servicios 13/01/2011 188.584 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Servicio de 
Agencia de 
Viajes 

Servicios 9/01/2011 180.000 

 
(*) Contratos que están sujetos a la Ley 30/2007 y por tanto a su art. 29 siempre que el expediente de contratación no se haya iniciado con 

anterioridad al 30/04/2008 de acuerdo a lo establecido en la Disposición Transitoria  primera de la Ley 30/2007.  
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5.1.1.3. Comunicación efectuada sobre las modificaciones, prórrogas o 
variaciones de plazos y extensión de los contratos.  
 

En cumplimiento de lo establecido tanto en el artículo 57 del TRLCAP, como 
en el artículo 29 de la LCSP, el Ente Público RTVC está igualmente obligado a 
comunicar a la Audiencia de Cuentas de Canarias las modificaciones, prórrogas o 
variaciones de plazos y extinción de los contratos indicados en el apartado 1 de dicho 
artículo. 

 
Con la entrada en vigor de la LCSP, las sociedades TVPC y RPC también están 

obligadas a comunicar a este Órgano de Control Externo las modificaciones, prórrogas 
o variaciones de plazos y extinción de los contratos indicados en el artículo 29 de la 
mencionada LCSP. 

 
En relación con lo anterior, se ha constatado que en los contratos adjudicados 

por el Ente Público RTVC  y sus sociedades (TVPC y RPC)  no se ha producido 
ninguna incidencia que obligue a su comunicación. 
 
5.2. Cumplimiento de lo establecido en la Instrucción relativa a la remisión a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias de los extractos de los expedientes de 
contratación celebrados en el ámbito del Sector Público de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 
 

Con la finalidad de facilitar y normalizar la obligación que, de conformidad con 
la normativa aplicable, tiene el Sector Público de la Comunidad Autónoma, delimitado 
en el artículo 2 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, de remitir la información y 
documentación relativa a la contratación, el Pleno de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, acordó en sesión celebrada el día 3 de noviembre de 2010 aprobar la 
Instrucción relativa a la remisión a este Órgano de Control Externo de los Extractos de 
los Expedientes de Contratación celebrados en el ámbito del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma señalado en el artículo 2 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo. La 
mencionada Instrucción se publicó en el Boletín Oficial de Canarias el 5 de enero de 
2011. 

 
Tanto el Ente de Derecho Público RTVC como sus Sociedades, TVPC y RPC, 

están incluidas en el ámbito subjetivo objeto de control regulado en el mencionado 
artículo 2 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, por lo que en consecuencia, una vez 
publicada en el Boletín Oficial de Canarias la Instrucción relativa a la remisión a este 
Órgano de Control Externo de los Extractos de los Expedientes de Contratación 
celebrados, el Ente Público RTVC y sus Sociedades están obligadas a remitir, desde el 
5 de enero de 2011, la documentación relacionada en dicha Instrucción. 
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En lo que respecta a esta actuación fiscalizadora y a su alcance temporal (la VII 
Legislatura), se ha verificado el cumplimiento por parte del Ente Público RTVC y de 
sus Sociedades, de lo establecido en la mencionada Instrucción desde el 5 de enero de 
2011 y hasta el final de la VII Legislatura. 

 
La Instrucción determina una doble obligación de remisión de documentación a 

la Audiencia de Cuentas de Canarias por parte de los órganos, organismos y entidades 
fiscalizados, cual es: 

 
- La obligación de remitir, con periodicidad anual, las relaciones certificadas 

comprensivas de toda la contratación en los términos del epígrafe II.A) de dicha 
Instrucción. 

 
- La obligación de remitir por parte de los órganos de contratación y con carácter 

continuo, esto es a lo largo de cada año, los extractos de los expedientes 
específicamente determinados, según su tipo y cuantía, en el epígrafe II.B) de la 
Instrucción. 

 
5.2.1. Relaciones certificadas comprensivas de toda la contratación.  

 
Las relaciones certificadas que se remitan a la Audiencia de Cuentas de 

Canarias deberán ser acompañadas del correlativo escrito del responsable de la entidad 
del Sector Público de que se trate, según el modelo facilitado en la Instrucción, 
certificando que la relación que se adjunta incluye todos los contratos celebrados en el 
ejercicio de referencia que, de acuerdo con lo expresado en la Instrucción, deben ser 
comunicados a este Órgano de Control Externo. 

 
La Instrucción dispone asimismo en su epígrafe II.A) determinadas 

obligaciones vinculadas a las relaciones certificadas, estableciéndose para ello la 
obligación de enviarlas antes de que concluya el mes de febrero del ejercicio siguiente 
al que se refieran, tanto en soporte papel (siguiendo el modelo previsto en el Anexo I 
de la Instrucción), como en soporte informático, cumplimentándose en este último 
caso la aplicación informática que a tal fin la Audiencia de Cuentas facilita por correo 
electrónico. 

 
Cabe destacar como, por motivos técnicos, este Órgano de Control Externo no 

ha podido facilitar a todos los responsables de las entidades del Sector Público 
obligadas la aplicación informática que a tal fin la Audiencia de Cuentas debe facilitar 
por correo electrónico, si bien este Órgano de Control Externo viene ofreciendo a 
través de su página web una aplicación que sirve como referencia a la hora de generar 
el modelo de datos propuesto en el Anexo II de la citada Instrucción. 
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La Instrucción establece asimismo que en el supuesto de que no se hubiere 

celebrado ningún contrato que supere las cuantías mencionadas, se hará constar 
formalmente dicha circunstancia mediante la remisión de la correspondiente 
certificación negativa, siguiendo el modelo facilitado en la Instrucción. 

 
En lo que respecta al cumplimiento por parte del Ente Público RTVC y de sus 

Sociedades, de lo establecido en el epígrafe II.A) de la Instrucción, tanto el Ente 
Público como sus Sociedades han remitido las relaciones certificadas de contratos 
adjudicados en 2010 y en 2011. 

 
La siguiente tabla muestra el detalle de los contratos celebrados por TVPC no 

incluidos en las relaciones certificadas remitidas a este Órgano de Control Externo que 
sin embargo sí debían haberse remitido, en cumplimiento de lo dispuesto en la 
Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias: 
 

TVPC CONTRATOS ADJUDICADOS 2010 
 

Descripción del contrato Tipo de 
contrato 

Fecha de 
adjudicación 

Fecha de 
formalización 

Importe de 
adjudicación (€) 

SAW110430-Servicio de 
información de audiencias 
2011-2013 

Servicios 16/03/2011 16/03/2011 729.423,00 

SERVICIOS NOTICIAS 
REUTERS 2011-2013 
(FORTA) 

Servicios 13/01/2011 13/01/2011 188.584,00 

 
5.2.2. Extractos de expedientes de contratos, adjudicados a partir del día 1 

de enero de 2011, específicamente determinados, según su tipo y cuantía. 
 

A partir de la información rendida por el Ente Público RTVC y sus Sociedades, 
se ha comprobado como TVPC formalizó desde el 1 de enero de 2011 y hasta el final 
de la VII Legislatura al menos tres contratos adjudicados en dicho periodo y que 
excedían de las cantidades establecidas en el epígrafe II.B) de la Instrucción de la 
Audiencia de Cuentas de Canarias enviando en fase de alegaciones tan solo 
documentación relativa a dos de ellos: 

 
Servicio de información de Audiencia 2011-2013, formalizado el 16 de marzo 

de 2011 por un importe de adjudicación de 729.423 euros y el Servicio de Agencias de 
Viajes formalizado el 9 de enero de 2011 por un importe de adjudicación de 180.000 
euros. 
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Respecto al tercero de los contratos, es decir, el de Servicio de Noticias Reuters 
2011-2013 formalizado el 13 de enero, por importe de 188.584 euros, el cuentadante 
no lo remite al entender que no está obligado a ello por estar excluido del ámbito de 
aplicación de la normativa de contratos. 
 

Por su parte, en cumplimiento de lo establecido en el apartado 4 del epígrafe 
II.B) de la Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias, el Ente Público RTVC 
y sus Sociedades están igualmente obligados a comunicar a este Órgano de Control 
Externo todas las modificaciones, las prórrogas, las variaciones de precio o de plazo, el 
importe final, la nulidad y la extinción normal o anormal de los citados contratos, 
dentro de los tres meses siguientes a la fecha en que se hayan producido, acompañando 
a la mencionada comunicación la documentación adicional que se detalla en el Anexo 
VII de la Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias. 

 
Efectuadas las comprobaciones oportunas, se ha constatado que en los contratos 

adjudicados por el Ente Público RTVC y sus Sociedades no se ha producido ninguna 
incidencia que obligue a su comunicación. 
 
5.3. Cumplimiento de la obligación de remitir los contratos al Registro de 
Contratos. 
 

A partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, los órganos de contratación de todas las 
Administraciones públicas y demás entidades incluidas en el ámbito de aplicación de 
dicha Ley deben comunicar al Registro de Contratos del Sector Público, para su 
inscripción, los datos básicos de los contratos adjudicados sujetos a dicha normativa, 
así como, en su caso, sus modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, 
su importe final y extinción. 

 
La Ley 30/2007 prevé no obstante que en los casos de Administraciones 

Públicas que dispongan de Registros de Contratos análogos en su ámbito de 
competencias, la referida comunicación de datos podrá ser sustituida por 
comunicaciones entre los respectivos Registros de Contratos.  

 
Sin embargo, la normativa autonómica de referencia en el ámbito de la 

Comunidad Autónoma de Canarias (la Orden de 26 de enero de 1999, de la Consejería 
de Economía y Hacienda, por la que se regula la formalización y actualización del 
Registro de Contratos Administrativos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias, aún en vigor), alude exclusivamente a los contratos 
administrativos celebrados por la Administración de esta Comunidad Autónoma y sus 
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Organismos Autónomos, por lo que, en ese contexto, ni el Ente Público RTVC ni sus 
Sociedades están incluidas en el ámbito subjetivo de aplicación de dicha normativa. 

 
Por lo tanto, los órganos de contratación del Ente Público RTVC y de sus 

Sociedades, están obligados a partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007 a 
comunicar al Registro de Contratos del Sector Público, para su inscripción, los datos 
básicos de los contratos adjudicados sujetos a dicha normativa, así como, en su caso, 
sus modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, su importe final y 
extinción. 

 
Como resultado de los trabajos efectuados por este Órgano de Control Externo, 

se ha constatado el incumplimiento por parte de los órganos de contratación del Ente 
Público RTVC y de sus Sociedades dependientes, desde la entrada en vigor de la Ley 
30/2007, de la preceptiva comunicación al Registro de Contratos del Sector Público, 
de los datos básicos de los contratos adjudicados por éstos y sujetos a la legislación 
sobre contratos del sector público, para su inscripción, así como, en su caso, de sus 
modificaciones, prórrogas, variaciones de plazos o de precio, su importe final y 
extinción. 
 
5.4. Remisión del inventario de bienes incorporales sujetos a la Ley de Patrimonio 
de Canarias. 
 

La Ley 8/1984, de 11 de diciembre de Radiodifusión y Televisión de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, dispone, en relación con el patrimonio del Ente 
Público RTVC, que el mismo está sujeto al Derecho privado en sus adquisiciones 
patrimoniales y contrataciones. Asimismo, se establece en dicha Ley que el patrimonio 
del Ente Público RTVC tendrá la consideración de dominio público y que la gestión de 
los servicios de radiodifusión y televisión que corresponden al Ente Público RTVC, se 
regirá por las disposiciones de esa Ley y supletoriamente por la normativa de Derecho 
Administrativo que sea aplicable en materia patrimonial. 

 
Por su parte, los Estatutos de las Sociedades TVPC y RPC establecen que los 

patrimonios de las respectivas sociedades quedarán integrados, a todos los efectos, en 
el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

 
En consecuencia, los bienes y derechos, así como los valores mobiliarios y 

derechos de propiedad incorporal adquiridos por el Ente Público RTVC y sus 
Sociedades, TVPC y RPC, tienen naturaleza jurídica patrimonial y son de titularidad 
pública. 
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La muestra seleccionada objeto de comprobación incluía 112 expedientes de 
contratos formalizados por el Ente Público RTVC y sus Sociedades, TVPC y RPC, 
tales como producciones audiovisuales y adquisición de programas que, en virtud de lo 
dispuesto en el apartado p) del artículo 4.1 de la LCSP, están excluidos del ámbito de 
aplicación de dicha Ley.  

 
La Ley de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias establece en su 

artículo 9 la obligación de remitir anualmente a la Dirección General competente en 
materia de Patrimonio del Gobierno de Canarias los Inventarios de bienes y derechos, 
así como de valores mobiliarios y derechos de propiedad incorporal, actualizados a 
fecha 31 de diciembre de cada año, que integran el Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

 
Como consecuencia de lo anterior, cabe hacer constar la importancia de revisar 

el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
con la finalidad de incorporar al mismo los bienes y derechos incorporales adquiridos 
por TVPC y RPC, toda vez que los mismos tienen naturaleza jurídica patrimonial y 
son de titularidad pública y deben quedar por tanto integrados, a todos los efectos, en 
el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
5.5. Perfil de Contratante. 
 

La Ley 30/2007, de 30 de octubre, reguló en su artículo 42 el denominado perfil 
de contratante. Asimismo, con la entrada en vigor del vigente Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, el perfil de contratante viene regulado en su artículo 53.   

 
A partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, los órganos 

de contratación tanto del Ente Público RTVC como de sus Sociedades, TVPC y RPC, 
tienen la obligación de contar con un perfil de contratante, en los términos previstos en 
la normativa de referencia, debiendo en consecuencia publicar en la página web de los 
respectivos órganos de contratación, en cada caso, el perfil de contratante. 

 
La difusión por internet del perfil de contratante tiene como finalidad asegurar 

la transparencia y el acceso público a la información relativa a la actividad contractual 
llevada a cabo por los órganos de contratación, sin perjuicio de la utilización de otros 
medios de publicidad en los casos exigidos legalmente o por las normas autonómicas 
de desarrollo o en los que así se decida voluntariamente.  
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De las verificaciones realizadas se ha constatado que en ningún caso se 
especificaba en las páginas web institucionales del Ente Público RTVC y de sus 
Sociedades la forma de acceso al respectivo perfil de contratante. 

 

Asimismo, se ha comprobado que en la página web corporativa del Grupo 
Audiovisual RTVC (del Ente Público y de sus Sociedades), se localizaba en el 
apartado denominado “convocatorias públicas”, en el que se incluía un archivo en 
formato PDF con la copia de las Instrucciones Internas para la Contratación no sujeta a 
regulación armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC, TVPC y 
RPC, así como en alguna ocasión, temporalmente, archivos en formatos PDF, con 
copias de pliegos de contratación de procedimientos contractuales llevados a cabo por 
TVPC. 

 

El incumplimiento puesto de manifiesto conlleva riesgos asociados a la falta de 
información corporativa vinculada a la actividad contractual y en consecuencia a la 
ausencia de transparencia y de acceso público a la información derivada de la 
contratación llevada a cabo por los órganos de contratación a partir de la entrada en 
vigor de la Ley 30/2007, hasta el final de la VII Legislatura, y posteriormente al menos 
hasta el 30 de junio de 2012. 
 

5.6. Instrucciones internas para la contratación no sujeta a regulación 
armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC; TVPC Y 
RPC. 
 

El artículo 175 de la Ley de Contratos del Sector Público dispone que las 
Instrucciones Internas de contratación han de ser aprobadas por las Entidades del 
Sector Público que son poderes adjudicadores, pero que no tienen el carácter de 
Administración Pública, siempre que tengan por objeto regular los procedimientos de 
adjudicación de los contratos que no estén sujetos a regulación armonizada, con la 
finalidad de garantizar el cumplimiento efectivo de los principios de publicidad, 
concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, para que 
la adjudicación se realice a favor de quien presente la oferta económica más ventajosa. 

 

La aplicación efectiva del citado precepto legal exige que se garantice su 
aplicación efectiva, mediante su integración en los procedimientos de contratación 
regulados por dichas instrucciones. 

 

Como consecuencia de lo anterior y con la entrada en vigor de la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, TVPC y RPC, las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC, 
estaban obligadas durante la VII Legislatura a contar con unas Instrucciones internas 
que regulen la contratación no sujeta a regulación armonizada que éstas lleven a cabo, 
en virtud de lo previsto en el apartado b) del artículo 175 de la mencionada Ley. Tras 
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la derogación de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, dicha obligación se ha mantenido 
posteriormente en el Real Decreto Legislativo 3/2011, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

Con fecha 30 de abril de 2008, el Director General del Ente Público RTVC y 
responsable de la contratación de sus sociedades dependientes, aprobó las 
Instrucciones Internas de contratación, de obligado cumplimiento en el ámbito interno 
de las mismas, en las que se regulan los procedimientos de contratación con la 
finalidad de garantizar la efectividad de los principios de publicidad, concurrencia, 
transparencia, confidencialidad, igualdad y no discriminación, adjudicando los 
contratos no sujetos a regulación armonizada que éstas lleven a cabo a quien presente 
la oferta económicamente más ventajosa. 

 

El mencionado artículo 175 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, disponía 
asimismo en su apartado b) la obligación de publicar las Instrucciones internas de 
contratación en el perfil de contratante de la respectiva entidad. 

 

Las Instrucciones internas de contratación se actualizaron posteriormente con 
fecha de 29 de abril de 2010, como consecuencia de las observaciones que la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma en el Informe Agregado efectuó 
sobre las Instrucciones Internas de Contratación elaboradas por todas las sociedades 
mercantiles públicas de la Comunidad Autónoma de Canarias, para la regulación de 
los procedimientos de contratación no sujetos a regulación armonizada, conforme a su 
Plan Anual de Auditoría del ejercicio 2009. 

 

En 2011, y con motivo de los cambios introducidos en la normativa de 
referencia sobre contratos del sector público con la entrada en vigor de la Ley 2/2011 
de 4 de marzo, de Economía Sostenible, se actualizaron las Instrucciones internas de 
contratación de TVPC y RPC con fecha 30 de marzo de 2011. 

 

Una vez finalizada la VII Legislatura, y con motivo de la entrada en vigor del 
Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el vigente 
Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, se actualizaron 
nuevamente las Instrucciones Internas de contratación de TVPC y RPC con fecha 16 
de diciembre de 2011, en cumplimiento de lo previsto en el apartado a) del artículo 
191 del citado Texto Refundido. 

 

Como resultado de los trabajos efectuados por este Órgano de Control Externo, 
se ha constatado que las instrucciones internas para la contratación no sujeta a 
regulación armonizada de las sociedades mercantiles públicas que forman parte del 
Grupo Audiovisual RTVC, además de encontrarse publicadas en el perfil de 
contratante de cada una de ellas, integrados en la plataforma de contratación del 
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Gobierno de Canarias, aparecen publicadas en la página web de RTVC, dentro del 
apartado relativo a la información corporativa, en la pestaña denominada 
“Convocatorias Públicas”, cumpliéndose por tanto, lo exigido tanto en la Ley 30/2007, 
de 30 de octubre, como en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, 
por el que se modifica parcialmente dicha norma. 
 
5.7. Examen de la gestión de la contratación llevada a cabo en la VII Legislatura. 
 

Durante la VII Legislatura el Director General, tal como sucedió en legislaturas 
anteriores, desde la promulgación de la ley de creación de la RTVC, ejercitó las 
funciones directivas que le confiere dicha norma así como la gestión administrativa, 
tanto del Ente como de sus dos sociedades. Igualmente en lo que respecta a la gestión 
de la actividad contractual del Grupo Audiovisual actuó como órgano de contratación, 
autorizando los gastos y pagos de los mismos 

 

Por otro lado, RTVC contó con planes de actividades del Ente Público y los 
Programas de Actuación, Inversión y Financiación para TVPC y RPC, aprobados en 
ambos casos por el Consejo de Administración de RTVC, como instrumentos 
corporativos que soportaban la planificación y la gestión de las actividades del Grupo. 
No obstante, al margen de lo establecido en el Reglamento de Organización y 
Funcionamiento del Ente Público RTVC, así como en los propios Estatutos de sus 
Sociedades dependientes, en el periodo objeto de fiscalización, el Grupo Audiovisual 
RTVC no dispuso de Planes Estratégicos ni de instrumentos corporativos que 
soportasen la gestión posterior de las actividades del Grupo, tales como cuadros de 
mando, documentos sobre gestión de los riesgos corporativos, etc. 

 

Concretamente, en lo que respecta a la gestión de la contratación, el Grupo 
Audiovisual RTVC tampoco contó con instrumentos de gestión corporativos 
específicos tales como sistemas de planificación, planes operativos, manuales de 
procedimientos, ni circulares internas aprobadas formalmente, con la única excepción 
del denominado protocolo de actuación para el estudio de proyectos audiovisuales, 
formalizado por el Director General de RTVC con fecha de 21 de enero de 2008, 
protocolo que sin embargo se ha comprobado que en general no se ha ejecutado 
formalmente durante la gestión de los expedientes de contratos relacionados con los 
mencionados proyectos audiovisuales. 

 
En el ámbito específico de la gestión de los expedientes de contratación, y con 

independencia de aquellos contratos que están sujetos a la normativa sobre contratos 
del Sector Público, se ha constatado como ni el Ente Público ni sus Sociedades 
dependientes contaron durante la VII Legislatura con sistemas ni procedimientos 
formales de gestión de expedientes que permitieran al Grupo Audiovisual RTVC 
gestionar y controlar de forma sistematizada toda la documentación que conforma 



 

40 

cada uno de los expedientes mediante los cuales se documenta la actividad contractual 
llevada a cabo. 

 
Durante la VII Legislatura se llevaban a cabo en el Grupo Audiovisual, de 

manera inadecuada, procedimientos vinculados a la toma de decisiones y a la gestión 
de los expedientes de contratación que, con independencia de la procedencia o no de 
las actuaciones llevadas a cabo, no soportaban adecuadamente las decisiones 
adoptadas al respecto de la gestión de la contratación llevada a cabo. Se ha verificado 
cómo en general no constaba en los expedientes de los contratos revisados toda la 
documentación que debería contar en los mismos. 

 
Asimismo, y a partir de la información remitida por el Grupo Audiovisual 

RTVC, se ha realizado un análisis de la información relativa al número e importe de 
los contratos formalizados durante la VII Legislatura por el Ente Público RTVC y de 
sus Sociedades, distinguiendo los tipos de contratos, procedimientos, así como en su 
caso las formas de adjudicación. No obstante, en el caso de TVPC la relación de 
contratos adjudicados durante la VII Legislatura ha sido rendida de forma incompleta, 
al no haberse incluido en la misma algunos contratos que sin embargo sí se 
formalizaron por esta Sociedad entre el 26 de junio de 2007 y el 28 de junio de 2011. 

 
Como consecuencia de lo anterior, este Órgano de Control Externo no ha 

podido validar la fiabilidad e integridad de las relaciones remitidas de contratos 
formalizados durante la VII Legislatura, aun cuando las conclusiones obtenidas a partir 
de los análisis y las verificaciones efectuadas, se entienden razonablemente 
representativas a través de las muestras de expedientes  revisados. 
 

5.7.1. Análisis de la información remitida relativa a los contratos 
formalizados por el Grupo Audiovisual, durante la VII Legislatura. 
 

A partir de la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, se ha 
realizado un análisis de la información relativa al número e importe de los contratos 
formalizados durante la VII Legislatura por el Ente Público RTVC y de sus 
Sociedades, distinguiendo los tipos de contratos, procedimientos, así como en su caso 
las formas de adjudicación.  

 
No obstante lo anterior, la relación de contratos adjudicados durante la VII 

Legislatura por TVPC fue rendida de forma incompleta, al no haberse incluido en la 
misma algunos contratos que sin embargo sí se habían formalizados por ésta entre el 
26 de junio de 2007 y el 28 de junio de 2011. Como consecuencia de lo anterior, este 
Órgano de Control Externo no ha podido validar la fiabilidad e integridad de las 
relaciones remitidas de contratos formalizados durante la VII Legislatura y aun cuando 
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las conclusiones obtenidas a partir de los análisis y las verificaciones efectuadas, se 
entienden razonablemente representativas a través de las muestras de expedientes  
revisados. 

 
Como consecuencia de lo anterior, este Órgano de Control Externo no ha 

podido validar la fiabilidad e integridad de las relaciones remitidas de contratos 
formalizados durante la VII Legislatura, aun cuando las conclusiones obtenidas a partir 
de los análisis y las verificaciones efectuadas, se entienden razonablemente 
representativas a través de las muestras de expedientes  revisados. 

 
Del análisis de la relación remitida de contratos formalizados por el Grupo 

Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura y la información complementaria 
facilitada se obtuvieron las siguientes conclusiones: 

 
- La mayoría de los contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC 

durante la VII Legislatura se suscribieron por TVPC. Así, del total de 575 
contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC, 527 contratos se 
formalizaron por TVPC, 30 por RPC y el resto, esto es, 18 contratos, por el 
Ente Público RTVC. El siguiente gráfico muestra la proporción de los contratos 
formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura, 
identificados según se hubieran suscrito por el Ente Público RTVC, por TVPC 
o por RPC. 
 

 
 

- En términos generales, la actividad contractual llevada a cabo durante la VII 
Legislatura por el Grupo Audiovisual tenía que ver en su mayor parte con 

GRUPO AUDIOVISUAL RTVC.
CONTRATOS FORMALIZADOS VII LEGISLATURA

Radio

Tv

Ente
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contratos privados suscritos por TVPC con terceros, en su mayor parte 
vinculados a la adquisición de producciones y programas, y en menor medida a 
la contratación de servicios y a la adquisición de derechos de eventos 
deportivos, tal y como muestra el siguiente cuadro elaborado a partir de la 
información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC: 

 
 

TIPOS DE CONTRATOS N° DE CONTRATOS 
PRODUCCIONES 370 
SERVICIOS 99 
ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE EVENTOS 
DEPORTIVOS 

36 

PUBLICIDAD Y/O PATROCINIO 23 
SUMINISTROS 17 
ARRENDAMIENTOS 11 
ASISTENCIAS Y CONSULTORIAS 8 
ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE EVENTOS 
ESPECTÁCULOS 

7 

OBRAS 3 
UTILIZACIÓN DERECHOS DE PROPIEDAD 1 

TOTAL 575 

 
- Los 575 contratos formalizados durante la VII Legislatura se suscribieron con 

un total de 92 adjudicatarios distintos, si bien la distribución de contratos 
formalizados por adjudicatario no fue uniforme, siendo en algún caso 
significativo el número de contratos formalizados con algunos terceros 
adjudicatarios, tal y como muestra el siguiente cuadro: 

 
NUMERO DE CONTRATOS 

FORMALIZADOS 
CON LOS 

ADJUDICATARIOS 

N° ADJUDICATARIOS 
POR NÚMERO DE 

CONTRATOS 
FORMALIZADOS 

NÚMERO TOTAL DE 
CONTRATOS FORMALIZADOS 
CON LOS ADJUDICATARIOS 

1 Contrato 161 161 
2 Contratos 57 114 
3 Contratos 15 45 
4 Contratos 15 60 
5 Contratos 6 30 
6 Contratos 6 36 
7 Contratos 2 14 
8 Contratos 4 32 
9 Contratos 2 18 
10 Contratos 1 10 
15 Contratos 1 15 
18 Contratos 1 18 
22 Contratos 1 22 
TOTAL 272 575 
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- Desde el punto de vista temporal, la mayor parte de los contratos suscritos por 
el Grupo Audiovisual RTVC, a lo largo de la VII Legislatura, se formalizaron 
durante los ejercicios 2008 y 2009, resaltando de manera especial los 208 
contratos formalizados en 2008, por la TVPC. El número de contratos suscritos 
estuvo proporcionalmente relacionado con la dotación presupuestaria 
disponible para cada ejercicio. 

 
En el cuadro y gráfico siguientes se muestra la evolución temporal y 

presupuestaria del número de contratos suscritos y del presupuesto disponible en cada 
ejercicio: 

 

EJERCICIOS 
PRESUPUESTO 
GRUPO RTVC 

VARIACIÓN 
ANUAL 

POBLACIÓN 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

VARIACIÓN 
ANUAL 

PRESUPUESTO 
PER CÁPITA 

2007 51.338.199,00 € 7,80 % 2.025.951 1,51 % 25,34 € 

2008 66.984.240,87 € 30,48 % 2.075.968 2,47 % 32,24 € 

2009 59.829.301,00 € -10,68 % 2.103.992 1,35 % 28,44 € 

2010 56.844.899,00 € -4,99 % 2.118.519 0,69 % 26, 83 € 

2011 38.661.535,00 € -31,99 % 2.126.769 0,39 % 18,18 € 

 
EVOLUCIÓN PRESUPUESTO GRUPO AUDIOVISUAL RTVC 

VII LEGISLATURA 
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VII LEGISLATURA 
CONTRATOS FORMALIZADOS 
GRUPO AUDIOVISUAL RTVC 

 

 
 

- De los 208 contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC en el año 
2008, 124 contratos (el 59,61 % de los contratos) tenían que ver a su vez con las 
denominadas producciones contratadas por TVPC. 
 

- Los 575 contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII 
Legislatura se suscribieron por un importe inicial agregado de 264 millones de 
€. 
 

- No obstante lo anterior, si se analiza la relevancia de los contratos formalizados 
durante ese período en función de los importes contratados, cabe significar que 
de los 264 millones de € gastados por el Grupo Audiovisual RTVC en la VII 
Legislatura en la formalización de contratos, el 65,5 % de dicho importe, esto es 
172,8 millones de €, correspondían a contratos de servicios. 

 

- Desde el punto de vista cuantitativo es asimismo importante resaltar que uno de 
los contratos de servicios suscritos en la VII Legislatura, se formalizó en junio 
de 2008 por TVPC, por un importe superior a 150 millones de €, lo que en la 
práctica supone que más de la mitad de los gastos formalizados por el Ente 
Público y sus Sociedades durante la VII Legislatura en la suscripción de 
contratos, se llevó a cabo en un único contrato por TVPC, cuyo objeto principal 
(aún vigente a la fecha de finalización de esta actuación fiscalizadora) consiste 
en la externalización de determinadas tareas y procesos técnicos a través de un 
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tercero proveedor de servicios, vinculada a la realización del servicio de 
prestaciones técnicas y materiales para la producción, por TVPC, de programas 
de contenido informativo a emitir por los canales y programas, gestionados por 
ésta. 
 

- El 77% de los 575 contratos formalizados durante la VII Legislatura por el 
Grupo Audiovisual RTVC se formalizaron como contratos privados y no 
sujetos a la normativa española sobre contratación en el ámbito del sector 
público. En concreto 448 contratos se formalizaron como contratos privados y, 
el resto, 127 contratos, eran contratos asimismo sujetos a la normativa española 
sobre contratación en el ámbito del sector público. Destacan los contratos de 
producciones, que suponían por sí solos el 63,35 % del total de contratos 
formalizados durante la VII Legislatura y el 82,59 % de los contratos privados 
suscritos durante ese periodo. 

 
- Si se tiene en cuenta la información enviada por el Grupo Audiovisual RTVC 

relativa a las formas e importes de adjudicación, se ha comprobado cómo de los 
127 contratos sujetos a la normativa sobre contratación del sector público, y 
formalizados durante la VII Legislatura por el Grupo audiovisual, en un 55,12 
% de los casos, se trataba de contratos menores. En concreto, durante la VII 
Legislatura se tramitaron como menores por parte del Grupo Audiovisual 
RTVC 70 contratos, suscritos con un total de 46 empresas. 

 
- Asimismo, se ha verificado cómo de estos 127 contratos se utilizó en torno a un 

19% de los casos el procedimiento negociado como forma de adjudicación, 
procedimiento respecto al cual hay que indicar que tanto el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y la Ley de Contratos del 
Sector Público, en su momento, así como desde su entrada en vigor, el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, establecen taxativamente 
los supuestos en los que ésta forma de adjudicación se puede utilizar. 
 
A partir de la relación remitida de los contratos formalizados por el Grupo 

Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura, y teniendo en cuenta la amplitud del 
ámbito material de la actuación fiscalizadora, este Órgano de Control Externo ha 
llevado a cabo la aplicación de criterios de selección y del pertinente muestreo de la 
información, con la finalidad de determinar el número y alcance de las 
comprobaciones a realizar y asimismo garantizar la suficiencia de las evidencias y de 
las conclusiones obtenidas. 
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EXPEDIENTES DE CONTRATOS SELECCIONADOS N° EXPEDIENTES DE 

CONTRATOS 
SELECCIONADOS 

PRODUCCIONES 93 
SERVICIOS 18 
ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE EVENTOS 
DEPORTIVOS 

9 

PUBLICIDAD Y/O PATROCINIO 6 
SUMINISTROS 2 
ARRENDAMIENTOS 3 
ASISTENCIA Y CONSULTORÍA 3 
ADQUISICIÓN DE DERECHOS DE EVENTOS 
ESPECTÁCULOS 

1 

OBRAS 1 
TOTAL 136 

 
Tal y como se observa en el cuadro anterior, la muestra de los expedientes de 

contratos seleccionados objeto de comprobación estaba formada por 136 expedientes 
de contratos, que representa el 24 % de la totalidad de los contratos formalizados por 
el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura. 

 
Si bien cabe reiterar que el muestreo realizado se efectuó a partir de la relación 

remitida por el Grupo Audiovisual de los contratos formalizados en el periodo 
fiscalizado, sin embargo, y como consecuencia de las verificaciones efectuadas 
posteriormente por este Órgano de Control Externo, se ha comprobado que dicha 
relación se rindió de forma incompleta toda vez que no se incluyeron en la misma 
algunos contratos que habían sido formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC entre 
el 26 de junio de 2007 y el 28 de junio de 2011. 

 
Por lo tanto, las conclusiones obtenidas a partir de los análisis y de las 

verificaciones efectuadas, si bien se consideran representativas de la gestión de la 
contratación llevada a cabo durante la VII Legislatura por el Grupo Audiovisual 
TRVC, éstas se han efectuado sin tener en cuenta aquellos contratos formalizados que 
sin embargo no fueron incluidos en los listados remitidos a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, listados que han servido de base para realizar el muestreo de los expedientes 
de contratos posteriormente revisados. 

 
De los 136 expedientes de contratos seleccionados objeto de verificación, 126 

expedientes correspondían a contratos suscritos por TVPC, 7 expedientes a contratos 
formalizados por RPC y los 3 restantes, a los contratos adjudicados por el Ente Público 
RTVC, tal y como muestra el siguiente gráfico: 
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5.7.2. Análisis de los expedientes de contratos seleccionados objeto de 
comprobación, formalizados por el Grupo Audiovisual, durante la VII 
Legislatura. 
 

La muestra de los expedientes de contratos seleccionados objeto de 
comprobación está formada por 136 expedientes de contratos, que representa el 24 % 
de la totalidad de los contratos que se formalizaron por el Grupo Audiovisual RTVC 
durante la VII Legislatura. 

 
De los 136 expedientes de contratos revisados, 24 expedientes se tramitaron con 

sujeción a la normativa española sobre contratación del sector público (8 expedientes 
con sujeción al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y los 16 
restantes se tramitaron una vez había entrado en vigor la Ley 30/2007, de 30 de 
octubre, de Contratos del Sector Público, sujetándose asimismo 14 de estos últimos a 
las Instrucciones Internas para la contratación no sujeta a regulación armonizada de las 
sociedades mercantiles del Ente Público RTVC: TVPC y RPC). 

 
El resto, esto es 112 expedientes, se tramitaron como contratos sujetos al 

Derecho Privado. No obstante lo anterior, cabe resaltar como las Sociedades Públicas 
estaban sujetas durante la vigencia del Real Decreto Legislativo 2/2000, a los 
principios de publicidad y concurrencia en lo que respecta a su actividad contractual, 
salvo que la naturaleza de la operación a realizar por éstas fuera incompatible con 
dichos principios. 
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Antes de entrar en el análisis de los distintos expedientes, conviene precisar que 

la presente actuación es una fiscalización operativa y de cumplimiento de la legalidad. 
A través de un examen sistemático y objetivo de las operaciones y procedimientos de 
la Entidad auditada, se ha evaluado el nivel de eficacia, eficiencia y economía 
alcanzado por ésta en la utilización de los recursos públicos, detectando sus posibles 
deficiencias y proponiendo las recomendaciones oportunas en orden a su corrección, 
de acuerdo con los principios generales de buena gestión, sin perjuicio, con 
independencia de esta tipología operativa, del necesario énfasis que debe ponerse en 
los incumplimientos de la legalidad vigente, que quedan específicamente indicados. 
 

5.7.2.1. Expedientes de adquisición de programas y la adquisición de derechos 
de emisión. 
 

La mayor parte de los contratos formalizados durante la VII Legislatura por las 
sociedades dependientes del Ente Público RTVC eran contratos de compra de 
programas, producción y adquisición de derechos de emisión y tiempo de difusión en 
medios audiovisuales, y por tanto, considerados contratos privados no sometidos a la 
norma española sobre contratación del sector público por aplicación directa de las 
disposiciones comunitarias en materia de contratación pública. 

 

De los 136 expedientes de contratos examinados, 103 expedientes, esto es el 
75,73 % de los expedientes revisados, tenían que ver con la contratación de 
producciones y la adquisición de derechos de emisión (tanto de eventos deportivos 
como espectáculos), siendo en la mayoría de los casos contratos de producciones. 

 

El 71,83% de los expedientes revisados relativos a contratos de producciones 
audiovisuales y derechos de emisión, se formalizaron una vez había entrado en vigor la 
Ley 30/2007, estando en consecuencia excluidos de tal norma en virtud de los 
dispuesto en el artículo 4.1 p), regulándose por su normas especiales, aplicándose, no 
obstante, los principios de la Ley de Contratos del Sector Público para resolver las 
dudas y lagunas que pudieran presentarse. 

 
De las comprobaciones y verificaciones efectuadas de la información y/o 

documentación contenida en este tipo de expedientes, se han constatado las siguientes 
incidencias en lo que respecta a la gestión de la actividad contractual de los contratos 
revisados: 

 
- A excepción de dos de los expedientes revisados (Anexo I. Expedientes TVPC 

71 y TVPC 18B), en la práctica totalidad de los expedientes de producciones 
audiovisuales y de derechos de emisión examinados no constaban informes 
jurídicos, técnico ni de cualquier otra naturaleza, previos a la formalización del 
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contrato, que justificaran la necesidad, la oportunidad o conveniencia de la 
contratación a efectuar, así como en su caso de la adecuación a las necesidades 
de programación, la rentabilidad y/o la repercusión social esperadas con la 
formalización del respectivo contrato. 

 

- En los expedientes de contratos revisados formalizados por TVPC, de 
programas y de adquisiciones de derechos, tampoco constaban informes que 
justificaran con carácter previo a la formalización del contrato, el análisis o los 
estudios comparativos sobre los precios a satisfacer, ni tampoco documentación 
acreditativa de que los mismos guardaran proporción en cada momento con el 
precio general del mercado. 
 

- En ninguno de los expedientes de contratos de producción revisados constaba la 
documentación que justificase la estimación inicial de los costes imputables a 
las producciones a adquirir ni posteriormente la selección, por parte de TVPC, 
de los proyectos que posteriormente se contrataban con las productoras 
encargadas. 
 

- Tampoco contaba en ningún caso la documentación acreditativa de la 
negociación entre TVPC y las productoras a contratar, en relación con los 
posibles ingresos a obtener derivados de la explotación de las obras y de su 
posterior comercialización, así como en su caso la documentación que 
acreditase las condiciones impuestas por alguna de las partes, con anterioridad a 
la formalización de esos contratos. 
 
TVPC no ha facilitado la información solicitada por este Órgano de Control 
Externo en relación con los recursos publicitarios obtenidos por la explotación 
publicitaria de los derechos adquiridos en cada caso y el gasto asumido para 
ello por TVPC. En su lugar, TVPC ha facilitado la información correspondiente 
al total de los ingresos publicitarios obtenidos el día de la respectiva emisión. 
 
Como consecuencia de lo anterior, este Órgano de Control Externo no ha 
podido obtener la información necesaria para evaluar la eficiencia de la gestión 
económico-financiera de este tipo de contratos, entendida ésta como la relación 
entre los ingresos obtenidos de la explotación publicitaria de los derechos 
adquiridos en cada caso y los recursos públicos utilizados para ello. 
 
En cinco de los expedientes revisados (Anexo I. Expedientes TVPC 71, TVPC 
26 B, TVPC 25 B, TVPC 21 B, TVPC 12 B), no constaba ningún documento 
que justificara los motivos por los que, diferían en cada caso, los precios 
estipulados en el acuerdo de renovación de un determinado formato audiovisual 
correspondientes a distintas ediciones de un mismo programa. 
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- En los expedientes de contratos relativos a la adquisición de programas, en 

ningún caso constaba la documentación acreditativa de las gestiones efectuadas 
por TVPC, con carácter previo a la formalización del contrato de referencia, 
para recabar de las productoras la adecuada justificación de la obtención de los 
derechos de propiedad que posteriormente se cedían a TVPC mediante la firma 
de los correspondientes contratos. 

 
- En ninguno de los expedientes examinados constaba la documentación 

justificativa que soportara la idoneidad de la empresa con la que posteriormente 
se formalizaba el contrato de referencia. 

 
- Una vez formalizados estos contratos, en los expedientes revisados no constaba 

ningún tipo de informes que acreditasen la supervisión, efectuada por parte del 
Grupo Audiovisual, del adecuado cumplimiento y seguimiento de la ejecución 
de los respectivos contratos. 
 
Esta incidencia es especialmente significativa en los contratos de producción 
formalizados por TVPC revisados, que suponen un 68,40 % de la muestra 
objeto de verificación, en los que si bien se incluía en la mayoría de los casos 
una cláusula por medio de la cual TVPC se reservaba la potestad de designar a 
un responsable encargado del seguimiento de la ejecución del contrato 
(denominado delegado de producción), en dichos contratos no constaba sin 
embargo la documentación acreditativa de dicha designación, ni tampoco del 
seguimiento en su caso llevado a cabo. 
 

- En aquellos expedientes examinados que incluían la recepción de determinado 
material por parte de TVPC, se ha comprobado cómo a excepción de los 
expedientes TPVC 20, TVPC 21 y TVPC 23B (Anexo I), no constaba la 
documentación acreditativa de la recepción del material, ni tampoco de la 
conformidad dada, por parte de los responsables pertinentes de TVPC, al 
mismo. 

 
- Se ha comprobado como en los expedientes de contratos mediante los cuales 

TVPC adquiría los derechos de propiedad y/o de emisión ilimitada, no constaba 
en los expedientes revisados la evidencia documental que justificara la decisión 
adoptada por los responsables pertinentes sobre el número de pases a emitir por 
TVPC. 

 
- En aquellos expedientes de contratos para los que TVPC adquirió derechos de 

emisión ilimitados, TVPC no optimizó durante el periodo analizado el número 
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de emisiones programadas ni tampoco las horas de programación a cubrir, 
infrautilizando en última instancia el rendimiento de los derechos adquiridos. 

 
- El inventario de bienes y derechos incorporales adquiridos por TVPC remitido 

este Órgano de Control Externo, gestionado por una empresa externa a dicha 
Sociedad en virtud de un contrato formalizado entre las partes en 2008, no 
constaba sin embargo, aprobado formalmente por ningún responsable de TVPC 
a la fecha de finalización de esta actuación fiscalizadora. 
 
Se ha comprobado como los certificados anuales de producciones que 
constaban en el archivo audiovisual (denominados certificados de bodega) 
remitidos por la empresa externa encargada, presentaban errores, inexactitudes 
o deficiencias y se enviaban a TVPC en plazos que dificultaban su supervisión 
así como un adecuado control físico para la formulación de cuentas anuales en 
el plazo legal establecido. 
 

- La información contable vinculada a los contratos de adquisición de 
producciones y de derechos de emisión no estaba permanentemente actualizada 
y  tampoco se incorporaba al sistema contable con la suficiente antelación como 
para otorgar la necesaria fiabilidad a sus registros contables y para salvaguardar 
los activos o recursos de la Sociedad. 

 
- A partir del ejercicio 2009, las sociedades TVPC y RPC implantaron una 

aplicación informática denominada SAWI, herramienta de software comercial 
específicamente diseñada para la administración y la gestión integral de la 
información que gestionan empresas audiovisuales. La aplicación SAWI 
incluye la gestión contable de las adquisiciones de TVPC y de RPC. 
 
Por su parte, la recepción de las producciones adquiridas se realizaba durante el 
periodo examinado a través del programa informático denominado GET. Sin 
embargo, como consecuencia de las verificaciones efectuadas sobre la 
información vinculada al inventario audiovisual soportada a través de las 
mencionadas aplicaciones informáticas se ha constatado la falta de fiabilidad 
asociada a los registros contables gestionados a través de dichas aplicaciones. 
 
Este Órgano de Control ha verificado como no constaba que por parte de las 
TVPC y RPC  se hubiese remitido por éstas sus inventarios de bienes y 
derechos, así como de valores mobiliarios y derechos de propiedad incorporal, a 
la Dirección General competente en materia de Patrimonio para su posterior 
incorporación al Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad  
Autónoma de Canarias. 
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- En ningún caso constaba en los expedientes revisados la documentación que 

acreditase, por parte del Departamento responsable del archivo audiovisual de 
TVPC, la previa conformidad con las producciones recibidas para el posterior 
abono de las facturas. Asimismo, en la mayoría de los expedientes revisados 
sólo constaba en la facturas la conformidad del Director General del Ente 
Público RTVC, no constando la conformidad de ningún otro responsable. 

 
- En 34 de los 103 expedientes revisados, esto es un tercio de los expedientes 

analizados, se produjeron modificaciones de los contratos originales, mediante 
la suscripción de adendas y otro tipo de modificaciones a los mismos. En 
relación con estas modificaciones, se señala: 
 

o En ninguno de los expedientes examinados constaban, informes previos 
a la formalización de la adenda ni ningún tipo de documentación que 
justificara la oportunidad y/o conveniencia de modificación del contrato 
de referencia, más allá del propio texto de la adenda. 

 
o En 9 de los expedientes revisados (Anexo I. Expedientes TVPC 1, TVPC 

7, TVPC 24, TVPC 36, TVPC 42, TVPC 69, TVPC 45B, TVPC 46B y 
TVPC 47B), el motivo de la modificación del contrato original estaba 
relacionado con el retraso en la entrega del material descrito en el 
contrato original a entregar a TVPC, y en consecuencia con el 
incumplimiento del objeto del contrato por parte de los terceros 
contratados. 

 
o En los contratos revisados se incluía la posibilidad de reclamar 

indemnizaciones o penalizaciones en caso de incumplimientos por parte 
de los terceros contratados. Sin embargo, si bien se ha comprobado 
como en al menos los 9 expedientes mencionados anteriormente se podía 
haber ejercido por parte de TVPC esa prerrogativa, en ninguno de los 
expedientes revisados constaba la documentación que soportara el 
ejercicio efectivo por el Grupo Audiovisual de dichas reclamaciones.  

 
o Se ha comprobado como en algún caso se procedió a resolver el contrato 

y sin embargo en los expedientes de referencia (Anexo I. Expedientes 
TVPC 7, TVPC 24, TVPC 69 y TVPC 5B) no constaba el acuerdo 
suscrito entre las partes. 

 
5.7.2.2. Expedientes de contratos de publicidad y/o patrocinio.  
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De acuerdo con la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, 
durante la VII Legislatura se formalizaron 23 contratos de publicidad y/o patrocinio. 
De estos, se revisaron durante los trabajos de fiscalización 6 expedientes de contratos 
de patrocinio, cuya preparación y adjudicación al no existir normas específicas, se 
hubo de ajustar a la LCSP y su ejecución, a las normas de derecho privado y en 
concreto a lo previsto en la Ley General de Publicidad 

 
En lo que respecta a la gestión de la actividad contractual de los contratos 

revisados, de las comprobaciones y verificaciones efectuadas de la información y/o 
documentación contenida en este tipo de expedientes, se han constatado las siguientes 
incidencias: 

 
- En ningún caso se justificaba de forma adecuada y suficiente en los expedientes 

de contratos revisados la no utilización de los procedimientos de contratación 
previstos en el artículo 175 de la LCSP en lo que respecta a la preparación y 
adjudicación de los contratos revisados. 

 
- En ninguno de los expedientes examinados constaban informes jurídicos, 

técnicos ni de cualquier otra naturaleza, previos a la formalización de los 
contratos, que justificaran la necesidad, la oportunidad o conveniencia de la 
contratación a efectuar, así como en su caso de la adecuación la repercusión 
social esperada con la formalización del respectivo contrato. 

 
- Tampoco constaba en ningún caso la documentación justificativa que acreditara 

la existencia de una equivalencia entre las prestaciones a efectuar por el 
patrocinado, de acuerdo con los precios vigentes en cada caso de mercado. 

 
- En ninguno de los expedientes revisados constaba la documentación 

acreditativa de la verificación, por parte de los responsables pertinentes del 
Grupo Audiovisual, del cumplimiento de las obligaciones de publicidad y 
patrocinio, establecidas en los contratos formalizados para los terceros 
contratados. 
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5.7.2.3. Expedientes de contratos de arrendamiento. 
 

De acuerdo con la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, 
durante la VII Legislatura se formalizaron 11 contratos de arrendamiento 
formalizados. De éstos, se revisaron durante los trabajos de fiscalización 3 de esos 
expedientes. 

 
De las comprobaciones y verificaciones efectuadas de la información y/o 

documentación contenida en este tipo de expedientes, se han constatado las siguientes 
incidencias en lo que respecta a la gestión de la actividad contractual de los contratos 
revisados: 
 

- Sólo en 1 de los 3 expedientes revisados (Anexo I. Expediente TVPC 27) 
constaba el informe preceptivo de la Dirección General de Patrimonio y 
Presupuesto, de acuerdo a lo establecido en el apartado sexto del Acuerdo de 
Gobierno de Canarias de fecha 4 de octubre de 2005. 

 
- En ninguno de los 3 expedientes examinados constaban, informes jurídicos, 

técnicos ni de cualquier otra naturaleza, previos a la formalización de los 
contratos, que justificaran la necesidad, la oportunidad o conveniencia de la 
contratación a efectuar 
 
Cabe destacar que si bien, la finalidad de dos de los contratos revisados estaba 
vinculada en un caso, al uso y destino de oficinas y en el otro a oficinas para la 
delegación o dependencias del arrendatario, a centro de emisión de señal y a 
garaje del vehículo oficial, (Anexo I. Expedientes TVPC 27 y RPC 7), y en 
ambos casos el motivo era, además, la ampliación de plantillas, esta no se 
materializó durante el periodo fiscalizado, no constando en los expedientes 
revisados evidencia documental de la necesidad de efectuar por parte de las 
Sociedades un gasto adicional vinculada al uso de oficinas. 
 

- En ninguno de los 3 expedientes examinados constaba un análisis previo sobre 
los precios a satisfacer, ni tampoco la documentación acreditativa de que estos 
guardaran proporción en cada momento con el precio general del mercado. 

 
- De los 3 expedientes revisados, en todos se constataron deficiencias en la 

gestión de la preceptiva suscripción de las pólizas de seguros vinculadas a los 
contratos de arrendamientos formalizados, deficiencias que generaron riesgos 
asociados a la falta de cobertura de las respectivas pólizas vinculadas a los 
contratos formalizados. Así; 
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o En uno de los contratos (Anexo I. Expediente TVPC 27), TVPC contrató la 
póliza de seguros asociada al contrato de arrendamiento, 10 meses después 
de su formalización. 
 

o En otro contrato, formalizado en este caso por RPC (Anexo I. Expediente 
RPC 7), ésta contrató la póliza de seguros asociada al contrato de 
arrendamiento 9 meses después de su formalización. 
 

o Con respecto a otro contrato formalizado por TVPC (Anexo I. Expediente 
TVPC 19B), en cambio, ésta procedió a contratar la póliza de seguros 
vinculada al contrato de referencia 6 meses antes de su firma. 
 

o En ninguno de los 3 expedientes anteriores constaba la documentación 
acreditativa de los pagos efectuados vinculados a las pólizas de seguros 
contratadas. 
 

- De los 3 expedientes revisados, en 2 (Anexo I. Expedientes TVPC 27 y RPC 7) 
de ellos (uno formalizado por TVCP y otro por RPC) se constataron 
deficiencias en la gestión de los contratos, derivadas del retraso producido, una 
vez resueltos los contratos de arrendamiento, en la devolución de las fianzas 
constituidas con la formalización de esos contratos. 

 
5.7.2.4. Expedientes de contratos sujetos a la normativa sobre contratos del 

sector público. 
 

De la relación facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC de los 575 
expedientes de contratos formalizados durante la VII Legislatura, 127 contratos se 
tramitaron con sujeción a la normativa española sobre contratación en el ámbito del 
sector público. 

 

Si se tiene en cuenta la información enviada por el Grupo Audiovisual RTVC 
relativa a las formas e importes de adjudicación de este tipo de contratos, en un 55,12 
% de los 127 contratos formalizados durante la VII Legislatura, esto es en más de la 
mitad de los contratos, se trataba de contratos menores. En concreto, durante ese 
periodo se tramitaron como menores por parte del Grupo Audiovisual RTVC 70 
contratos, suscritos con un total de 46 empresas. 

 

Asimismo, se ha verificado cómo de estos 127 contratos se utilizó en torno a un 
19,00 % de los casos el procedimiento negociado como forma de adjudicación, 
procedimiento respecto al cual hay que indicar que tanto el Texto Refundido de la Ley 
de Contratos de las Administraciones Públicas y la Ley de Contratos del Sector 
Público, en su momento, así como desde su entrada en vigor, el Texto Refundido de la 
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Ley de Contratos del Sector Público, establecen taxativamente los supuestos en los que 
esta forma de adjudicación se puede utilizar. 

 
Cabe resaltar como uno de los contratos de servicios suscritos en la VII 

Legislatura, se formalizó por TVPC en junio de 2008 por un importe superior a 150 
millones de €, lo que en la práctica supone que más de la mitad de los gastos 
formalizados por el Ente Público y sus Sociedades durante la VII Legislatura a través 
de la suscripción de contratos, se llevó a cabo a través de un único contrato por TVPC, 
cuyo objeto principal (aún vigente a la fecha de finalización de esta actuación 
fiscalizadora) consiste en la realización por la empresa adjudicataria del servicio de 
prestaciones técnicas y materiales para la producción, por TVPC, de programas de 
contenido informativo a emitir por los canales y programas, gestionados por ésta. 

 
De los mencionados 127 contratos, se revisaron 24 expedientes, de los cuales 8 

se tramitaron con sujeción al Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el 
que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas y los 16 restantes se tramitaron una vez había entrado en vigor la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público, sujetándose asimismo 14 
de estos últimos a las Instrucciones Internas para la contratación no sujeta a regulación 
armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC: TVPC y RPC. 

 
En el siguiente cuadro se muestra la distribución de los 24 expedientes de 

contratos formalizados durante la VII Legislatura por el Grupo Audiovisual RTVC, 
sujetos a la normativa española sobre contratación en el ámbito del sector público, que 
han sido objeto de análisis por este Órgano de Control Externo: 
 

PROCEDIMIENTO 
ADJUDICACIÓN 

ENTE 
PÚBLICO 
RTVC 

TVPC S.A. RPC S.A. TOTAL 

Concurso público-procedimiento 
abierto 

1 3 0 4 

Contrato menor 2 6 2 10 
Procedimiento negociado 0 5 4 9 
Convenio-administración 0 1 0 1 
TOTAL 3 15 6 24 

 
Como se puede observar en el cuadro anterior, en el 41,67% de los expedientes 

de contratos incluidos en la muestra objeto de comprobación se trataba de contratos 
menores. Por su parte, un 37,5% de los expedientes incluidos en la muestra se 
tramitaron a través de procedimiento negociado, concretamente en 9 de los 24 
expedientes de contratos revisados. 
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De las comprobaciones y verificaciones efectuadas de la información y/o 
documentación contenida en este tipo de expedientes, se han constatado las siguientes 
incidencias: 

 
- En 5 de los 24 expedientes (Anexo I. Expedientes TVPC 25, TVPC 32, RTVC 

1, TVPC 4B, TVPC 42B) constaba documentación relativa a la publicación de 
la oferta de la licitación, y en 7 expedientes (Anexo I. Expedientes TVPC 25, 
TVPC 32, TVPC 4B, RPC 2, RPC 3, RTVC 1 y RTVC 1B) constaba la 
documentación justificativa de la existencia de concurrencia en los mismos.  

 
- En los expedientes TVPC 22, RPC 2  y RPC 3 no constaba la documentación 

acreditativa de que el procedimiento se había ajustado al principio de 
publicidad de acuerdo a lo establecido en la Disposición Adicional Sexta del 
RDL 2/2000 o al menos documentación justificativa de que la naturaleza de las 
operaciones  realizadas son incompatibles con el principio de publicidad. 

 
- En el expediente TVPC 3B no constaba la documentación acreditativa de que el 

procedimiento se hubiera ajustado al principio de publicidad de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 174 de la Ley 30/2007 o en su caso la constancia de 
documentación justificativa de exclusión de la publicidad, de acuerdo con lo 
establecido en el apartado IV a) de las Instrucciones Internas de para la 
contratación no sujeta a Regulación Armonizada de las Sociedades Mercantiles 
del Ente RTVC. 

 
- En el expediente TVPC 28 no constaba la documentación acreditativa de que el 

procedimiento se hubiera ajustado al principio de publicidad de acuerdo art. de 
acuerdo a lo establecido en el artículo 175 c) de la Ley 30/2007 o en su caso la 
constancia de documentación justificativa de exclusión de la publicidad, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado IV a) de las Instrucciones Internas de 
para la contratación no sujeta a Regulación Armonizada de las Sociedades 
Mercantiles del Ente RTVC.” 

 
- En los expedientes TVPC 39, TVPC 3B, TVPC 5B, RPC 5, RPC 6 no constaba 

documentación acreditativa de la justificación de la utilización del 
procedimiento negociado, de acuerdo a lo establecido en las Instrucciones 
Internas de para la contratación no sujeta a Regulación Armonizada de las 
Sociedades Mercantiles del Ente RTVC, apartado IV a). 

 
- En el expediente TVPC 22 tampoco constaba documentación acreditativa en el 

expediente de que el procedimiento se había ajustado al principio de 
concurrencia de acuerdo a lo establecido en la Disposición Adicional Sexta del 
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RDL 2/2000 o al menos documentación justificativa de que la naturaleza de la 
operación a realizar es incompatible con el principio de concurrencia. 

 
- En los expedientes TVPC 26, TVPC 39, TVPC 42 B, TVPC 66, TVPC 67, 

TVPC 70, TVPC 76, TVPC 5B, RPC 4, RPC 5, RPC 6 no constaba 
documentación acreditativa de que el procedimiento se hubiera ajustado al 
principio de concurrencia, o de haber realizado la solicitud al menos de 3 
presupuestos de acuerdo a lo establecido en el apartado XId)  o XII.d) de las 
Instrucciones Internas de contratación, que regula el procedimiento de 
contratación por importe igual o inferior de 50.000 euros. Tampoco constaba en 
el expediente la documentación justificativa de no estar sujeto a dicha 
obligación de publicidad de acuerdo a lo establecido apartado IVa) 2 de las 
Instrucciones Internas de contratación. 

 
- En el expediente TVPC 28  no constaba documentación acreditativa de 

concurrencia de acuerdo a lo establecido en el art. 175 a) Ley 30/2007, y en las 
Instrucciones Internas de contratación o en otros medios. Tampoco consta en el 
expediente la documentación justificativa de no estar sujeto a dicha obligación 
de publicidad de acuerdo a lo establecido apartado IVa) 2 de las Instrucciones 
Internas de contratación. 

 
- En 2 expedientes se ha comprobado como las denominadas fichas de 

producción, que justifican la necesidad de efectuar la respectiva contratación, 
no constaban firmadas por el responsable pertinente (Anexo I. Expedientes 
TVPC 22 y TVPC 4B). 

 
- En tan sólo en 1 de los 9 expedientes de contratos revisados tramitados 

mediante procedimiento negociado (Anexo I. Expediente TVPC 32) contaba la 
documentación acreditativa que justificaba la utilización de este tipo de 
procedimiento. 

 
Respecto a este tipo de procedimientos, hay que indicar que tanto el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas y la Ley de 
Contratos del Sector Público, en su momento, así como desde su entrada en 
vigor, el Texto Refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, establecen 
taxativamente los supuestos en los que ésta forma de adjudicación se puede 
utilizar. Por su parte, las propias Instrucciones Internas para la contratación no 
sujeta a regulación armonizada de las sociedades mercantiles TVPC y RPC, 
contemplan la utilización del procedimiento negociado únicamente en las 
circunstancias previstas en su apartado IV a), debiendo en consecuencia dichas 
circunstancias justificarse en el expediente de contratación. 
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- En tan sólo 4 de los 9 expedientes revisados de contratos tramitados mediante 
procedimiento negociado (Anexo I. Expediente RPC 2, RPC 3, RTVC 1B y 
TVPC 32), constaba la documentación acreditativa de haber solicitado la 
preceptiva oferta al menos a 3 empresas. Tampoco constaba, en su caso, la 
documentación justificativa de la imposibilidad de solicitar la pertinente oferta, 
tal y como disponen las propias Instrucciones Internas para la contratación no 
sujeta a regulación armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público 
RTVC. 

 
- En 2 de los expedientes revisados (Anexo I. Expediente RPC 5 y RPC 6) que 

tenían que ver con dos contratos de renting de vehículos adjudicados por RPC a 
una misma empresa y con un mismo objeto, no constaba la evidencia 
documental que justificara de forma adecuada y suficiente la aplicación a 
dichos expedientes de la normativa sobre contratos del sector público en cuanto 
a la posibilidad de fraccionar dichos contratos, posibilidad prevista en el 
artículo 74 de la Ley 30/2007. 

 
- En uno de los  expedientes de contratos tramitados de acuerdo con lo previsto 

en las Instrucciones Internas para la contratación no sujeta a regulación 
armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC (Anexo I. 
Expediente TVPC 4B), constaba toda la documentación justificativa exigible de 
acuerdo con lo previsto en las propias Instrucciones Internas. 

 
- En el expediente TVPC 28 no constaba elaboración de un pliego o 

documentación justificativa de que el contrato se había tramitado a través de un 
procedimiento negociado según lo previsto en el artículo 175 de la Lay 
30/2007, en lo que respecta a las Instrucciones Internas de contratación. 
Tampoco constaba en el expediente documentación justificativa de la exclusión 
de publicidad y concurrencia prevista en el apartado IVa) 2 de las Instrucciones 
Internas de contratación. 

 
- En los expedientes TVPC 26, TVPC 39, TVPC 42 B,TVPC 66, TVPC 67, 

TVPC 70,TVPC 76, TVPC 5B, RPC 4, RPC 5, RPC 6 no constaba la 
documentación acreditativa de la solicitud de presupuesto de al menos a 3 
empresas o en su caso documentación justificativa de la exclusión de la 
concurrencia. Tampoco la documentación justificativa de la realización de 
estudio comparativo de las ofertas, ni la documentación justificativa de la 
aprobación del presupuesto por el Departamento de Gestión, la  relativa a que 
dicho Departamento hubiera velado porque la ejecución de las prestaciones 
contratadas se adecuaban a las condiciones recogidas en la oferta, la relativa a 
la conformidad en la ejecución del Departamento proponente, o en su caso la 
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justificación del Departamento de Gestión de quedar exceptuado del 
procedimiento establecido. Todo lo anterior, previsto en el apartado XI de las 
Instrucciones Internas de contratación reguladas en el artículo 175 de la Ley 

30/2007.” 
 

- En ninguno de los expedientes de contratos de cuantía igual o inferior a 50.000 
euros, tramitados de acuerdo con lo previsto en las Instrucciones Internas, 
constaba la documentación acreditativa de haber cumplido los requisitos 
establecidos en dichas Instrucciones Internas. 

 

- En 5 de los expedientes, 3 tramitados por TVPC y otros 2 tramitados por RPC, 
constaba la documentación justificativa de la idoneidad del adjudicatario con el 
que posteriormente se celebró el contrato (Anexo I. Expediente TVPC 32, 
TVPC 25, TVPC 4B, RPC 2 y RPC 3). 

 

- En los expedientes TVPC 28, TVPC 3B, TVPC 26, TVPC 28, TVPC 39, TVPC 
66, TVPC 67, TVPC 70, TVPC 76, TVPC 5B, RPC 4, RPC 5, RPC 6 no 
constaba el acuerdo del órgano de contratación al respecto de la oferta 
económica más ventajosa, de acuerdo a lo previsto apartado XI a) de las 
Instrucciones Internas de Contratación reguladas en las en el artículo 175 de la 
Lay 30/2007. 

 

- En uno de los expedientes tramitados por RPC (Anexo I. Expediente RPC 3) no 
constaba el contrato de referencia, no habiéndose facilitado el mismo hasta la 
fecha de finalización de los trabajos de fiscalización, a pesar de haberse 
solicitado por este Órgano de Control Externo en reiteradas ocasiones. 

 

- En lo que respecta a las actuaciones vinculadas a la ejecución y supervisión de 
los contratos, una vez estos formalizados, se ha comprobado como en ningún 
caso constaba en los expedientes revisados en los que el contrato lo preveía, la 
evidencia documental de la efectiva recepción del material, ni tampoco de la 
conformidad dada, por parte de los responsables pertinentes, al mismo. 

 

- Se ha comprobado como en 2 de los expedientes de contratos formalizados por 
TVPC, adjudicados como contratos menores (Anexo I. Expedientes TVPC 39 y 
TVPC 66), estos superaron sin embargo posteriormente la duración prevista en 
la normativa sobre contratos del sector público para este tipo de contratos. 

 

- En general los expedientes revisados no incluían la documentación justificativa 
de la supervisión y verificación, por parte de los responsables pertinentes, de la 
ejecución de los contratos formalizados. Tan sólo en 6 de los 24 expedientes 
revisados se incluían en el expedientes documentos que soportaran la 
mencionada supervisión y verificación. Así; 
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o Tan solo en un expediente (Anexo I. Expediente TVPC 25), se comprobó 

que constaba el certificado del Director General del Ente Público RTVC 
especificando que el contrato se había realizado de acuerdo a las 
especificaciones acordadas. 

 
o Tan sólo en 2 expedientes (Anexo I. Expediente TVPC 70 y TVPC 42B),  

constaba una ficha de conformidad de pago firmada por distintos 
responsables de la TVPC. 

 
o En 1 expediente (Anexo I. Expediente RPC 3), relativo a un contrato de 

obras realizas por RPC, constaba el preceptivo informe técnico del 
responsable pertinente al respecto de la ejecución material de la obra. 

o En 1 de los expedientes revisados (Anexo I. Expediente TVPC 3B), relativo 
a un contrato formalizado por la FORTA, si bien constaban varios informes 
técnicos revisando y evaluando los servicios realizados por el adjudicatario, 
no constaba sin embargo, ningún tipo de documento que acreditase la 
validación, por parte de TVPC, de los citados informes. 

 
o En el expediente del contrato formalizado por TVPC, correspondiente al 

servicio de prestaciones técnicas y materiales para la producción, por TVPC, 
de programas de contenido informativo a emitir por los canales y programas 
(Anexo I. Expediente TVPC 32), si bien constaban en el expediente de 
referencia las liquidaciones anuales previstas en el contrato, no constaba en 
el mismo, sin embargo, la supervisión y verificación efectuadas por parte de 
los responsables de TVPC del contenido de las mismas. 

 
- En el Plan Anual de Actividades del Grupo Audiovisual RTVC correspondiente 

al ejercicio 2008, se informaba de un contrato de servicios formalizado por el 
Grupo Audiovisual RTVC con la finalidad de recabar el asesoramiento de una 
empresa consultora para el nuevo Modelo de Gestión de la Televisión 
Autonómica de Canarias. Sin embargo, el mencionado contrato no formaba 
parte de la relación remitida a este Órgano de Control Externo de los contratos  
formalizados por Grupo Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura. 

 
- Por su parte, en la Memoria de las Cuentas Anuales del Ente Público RTVC 

correspondiente al ejercicio 2008 se informa expresamente que el Ente Público 
no firmó en dicho ejercicio ningún convenio, información que coincide con la 
relación de los contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante 
la VII Legislatura remitida a este Órgano de Control Externo. 

 



 

62 

- Sin embargo, uno de los contratos formalizados por TVPC incluido en la 
muestra de expedientes seleccionados objeto de verificación se justificaba a 
partir de la existencia de un Convenio formalizado durante 2008 por el Ente 
Público RTVC con un tercero, Convenio que asimismo formaba parte de la 
evidencia documental que justificaba el contrato formalizado por TVPC. 

 
En adición a lo anterior, este Órgano de Control Externo ha detectado 

incidencias específicas en algunos de los 24 expedientes de contratos tramitados con 
sujeción a la normativa sobre contratación del sector público revisados, incidencias 
que por sí mismas merecen ser destacadas de forma individualizada en los siguientes 
subapartados. 
 

5.7.2.4.1. Expedientes de contratos sujetos a la normativa española sobre 
contratación en el ámbito del sector público con incidencias materiales relevantes. 

 
- Gestión por parte de Televisión Pública de Canarias, S.A., de la 

contratación del “servicio de asistencia técnica y prestaciones 
complementarias para la emisión de los canales de TV Canaria 
internacional” (Anexo I. Expediente TVCP 25). De acuerdo con la 
información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, la Sociedad TVPC 
formalizó con fecha 12 de mayo de 2008 un contrato, por importe de 6,9 
millones de €, que incluía la asistencia técnica para la emisión de los canales de 
TV canaria internacional, así como también determinadas prestaciones 
complementarias vinculadas a dicha emisión. 

 
De las comprobaciones y verificaciones efectuadas de la información y/o 

documentación contenida en este expediente, se han constatado las siguientes 
incidencias: 
 

o En el expediente del contrato no constaba ningún tipo de análisis ni estudio 
comparativo alguno previo sobre los precios a satisfacer, ni tampoco 
documentación alguna que acreditara que estos guardaban proporción con los 
precios de referencia del mercado. 

 
o Las actuaciones iniciales de la Mesa de contratación se dejaron sin efecto 

mediante Resolución del Director General del Ente Público RTVC, toda vez 
que por error no se había tenido en cuenta hasta ese momento a uno de los 
licitadores que sin embargo sí había presentado en tiempo y forma su oferta. 

o No constaba en el expediente la documentación acreditativa de la aprobación de 
las Bases para la concurrencia pública de ofertas y el pliego de prescripciones 
técnicas del expediente de referencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
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49.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba 
el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.” 

 

o No constaba en el expediente ningún tipo de informe que justificara el 
nombramiento de asesores técnicos externos a TVPC con la finalidad de valorar 
determinados aspectos técnicos vinculados a la contratación del servicio. 
Tampoco constaba la documentación que acreditase posteriormente la 
adjudicación de la respectiva contratación a dichos asesores externos, prevista 
en el artículo 89 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

 

o No constaba en el expediente la documentación que acreditara la supervisión 
efectuada del cumplimiento de lo previsto en el contrato formalizado. Si bien la 
cláusula 2 de las Bases para la concurrencia pública del contrato formalizado 
preveían la constitución de una Comisión Mixta con las funciones técnicas de 
coordinación y seguimiento del contrato formalizado, dicha Comisión no llegó 
a constituirse. Tampoco hay constancia de que en su defecto se hubiera 
procedido a efectuar la necesaria coordinación y el seguimiento de la ejecución 
del contrato. 
 

Por otro lado, la cláusula 2 de las mencionadas Bases, así como el propio 
contrato formalizado, preveían la designación por parte de TVPC de un representante 
(Director Técnico) a los efectos de dar un mejor cumplimiento al contrato suscrito. Sin 
embargo, tampoco constaba en el expediente revisado documentación alguna que 
acreditase esa designación. 
 

o La cláusula 7.4 de las Bases para la concurrencia pública del contrato 
formalizado establecía la obligación por parte del adjudicatario de contar con 
un seguro de responsabilidad civil vinculado a la vigencia del contrato. Sin 
embargo, se ha comprobado cómo la póliza de seguros de referencia se 
suscribió por el adjudicatario 3 años después de la firma del contrato y un mes 
antes de la finalización del mismo. 

 

- Gestión por parte de Radio Pública de Canarias, S.A., de las siguientes 
contrataciones: 

 

� “Cesión en arriendo o "renting" de dos vehículos, arriendo que lleva 
incorporado el mantenimiento de los vehículos y las actividades 

complementarias que se detallan en el contrato” (Anexo I. Expediente 
RPC 5) y 

� “Cesión en arriendo o "renting" de un vehículo, arriendo que lleva 
incorporado el mantenimiento del vehículo y las actividades 
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complementarias que se detallan en el contrato” (Anexo I. Expediente 
RPC 6). 

 
De acuerdo con la información facilitada por el Grupo Audiovisual RTVC, la 

Sociedad RPC formalizó con fecha 13 de mayo de 2009 un total de 4 contratos de 
suministros (cesión en arriendo o renting de varios vehículos) con una misma empresa, 
tramitados todos mediante procedimiento negociado sin promoción de concurrencia, 
por un importe agregado de 168.144,00 €. 
 

De los 4 contratos formalizados, 2 de ellos han sido revisados por este Órgano 
de Control Externo al ser incluidos en la muestra de contratos seleccionados objeto de 
verificación. De las comprobaciones y verificaciones efectuadas en los 2 expedientes 
revisados, se han constatado las siguientes incidencias: 

 
o En los expedientes revisados, en ningún caso constaba la documentación que 

justificara de forma adecuada y suficiente la aplicación a los mismos de la 
normativa sobre contratos del sector público en cuanto a la posibilidad de 
fraccionar dichos contratos, posibilidad prevista en el artículo 74 de la Ley 
30/2007. 
 

o Tampoco constaba en los expedientes la documentación justificativa de la no 
aplicación a la mencionada normativa en lo que respecta a las Instrucciones 
internas para la contratación no sujeta a regulación armonizada de las 
sociedades mercantiles del Ente Público RTVC, TVPC Y RPC, reguladas en el 
artículo 175 de la Ley 30/2007, en las fases de preparación, aprobación y 
ejecución del gasto y la conformidad del pago. 
 

o Los contratos de renting revisados se formalizaron ante notario con fecha 13 de 
mayo de 2009. Sin embargo, la entrega efectiva de los vehículos tuvo lugar el 
29 de mayo de 2008, constando asimismo en los expedientes revisados facturas 
y pagos vinculados a un periodo de utilización de los vehículos anterior a la 
formalización de los contratos. 
 

o En los expedientes de referencia constaba un contrato de asunción de deuda 
liberatorio entre RPC y TVPC, formalizado con fecha 20 de noviembre de 
2008, vinculado a la cesión en arriendo o renting de los vehículos a RPC, fecha 
anterior a la formalización de los respectivos contratos. 
 

o  En relación con lo anterior, TVPC, al asumir las obligaciones de pago 
vinculadas a los mencionados contratos de renting, procedió a compensar 
determinadas facturas con un tercero vinculado a la empresa que había 
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formalizado el contrato inicial con RPC, a través de la emisión de campañas 
publicitarias a su favor. 

o  
Finalizado el plazo de ejecución de los contratos de renting, se ha comprobado 
cómo el Balance de Situación de TVPC aún recogía a 31 de diciembre de 2011 
los pasivos vinculados a estas deudas, sin que las Cuentas Anuales de TVPC 
informasen sin embargo, con el suficiente detalle y certidumbre, de la previsión 
de cancelación de dichas deudas. A su vez, en los expedientes revisados 
tampoco hay constancia de la documentación justificativa de la contabilización, 
por parte de RPC, de la financiación recibida de TVPC a través del contrato de 
asunción de deuda liberatorio entre RPC y TVPC. Ni en las Cuentas Anuales de 
TVPC ni en las Cuentas Anuales de RPC constaba a 31 de diciembre de 2011 
ningún tipo de información de detalle al respecto de estos contratos de renting, 
ni tampoco del mencionado contrato de asunción de deuda liberatorio entre las 
Sociedades dependientes del Ente Público.  
 

- Gestión por parte de Televisión Pública de Canarias, S.A., de la 
contratación del “servicio de prestaciones técnicas y materiales para la 
producción de programas de contenido informativo” (Anexo I. Expediente 
TVPC 32). 

 
TVPC formalizó en junio de 2008 un contrato de servicios de carácter 

plurianual con una empresa, por un importe máximo de 149,5 millones de € y a 
distribuir en 8 anualidades, razón por la cual a la fecha de finalización de esta 
actuación fiscalizadora el contrato seguía vigente. 

 
El contrato formalizado tenía su origen en un procedimiento anterior (abierto) 

compuesto por tres lotes, procedimiento que finalizó con una resolución de 
desistimiento para adjudicar dos de los lotes (A y C) y una resolución por medio de la 
cual se declaraba desierto el otro lote (B). La resolución del Director General del Ente 
Público RTVC como órgano de contratación declarando desierto el procedimiento de 
adjudicación del mencionado lote B se justificaba, en virtud de lo previsto en el 
artículo 209.a) del TRLCAP, al considerarse inaceptable la proposición u oferta 
económica en dicho procedimiento abierto. 

 
Como consecuencia de lo anterior, TVPC comenzó a tramitar posteriormente un 

nuevo procedimiento negociado con publicidad para la adjudicación del lote B, que 
concluyó con la formalización en junio de 2008 del contrato adjudicado (servicio de 
prestaciones técnicas y materiales para la producción de programas de contenido 
informativo). 
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Los pliegos que dieron lugar a la formalización del mencionado contrato, en 
junio de 2008, incorporaron una modificación del precio a contratar que si bien no 
suponían una modificación sustancial de las condiciones originales del contrato, sí 
fueron informados en varios informes jurídicos, en lo que respecta a lo dispuesto en el 
TRLCAP sobre la modificación de este tipo de contratos. 

 

En marzo de 2010 se formalizó una Adenda modificando el contrato original, 
donde se contemplaba la realización de nuevas prestaciones por el adjudicatario, no 
previstas en el contrato original, incrementándose el precio en 1,2 millones de € con 
respecto al contrato inicialmente formalizado, lo que suponía un incremento inferior al 
1 % del precio contratado. 

 

El contrato de servicios formalizado, en esencia, soportaba el proceso mediante 
el cual TVPC externalizó una parte de sus tareas, vinculadas inicialmente a la 
ejecución de programas. No obstante lo anterior, con la formalización del contrato se 
ampliaron las prestaciones contratadas, que no sólo tienen que ver con la 
externalización de determinadas tareas y procesos técnicos a través de un tercero 
proveedor de servicios, vinculada a la ejecución de programas, sino también con 
nuevas prestaciones. 

 

De las comprobaciones y verificaciones efectuadas sobre la información y/o 
documentación contenida en este expediente, se han constatado las siguientes 
incidencias: 

 

o El contrato formalizado, aún vigente a la fecha de finalización de los trabajos de 
fiscalización, supera el plazo máximo previsto para este tipo de contratos de 
servicios en el TRLCAP. El artículo 198 del TRLCAP establece que los 
contratos de servicios no podrán tener un plazo de vigencia superior a  cuatro 
años, incluidas las posibles modificaciones y/o prórrogas. 

 

o En el expediente revisado no constaba la evidencia documental que acreditase 
la aprobación por el órgano de contratación de las Bases para la concurrencia 
pública de las ofertas y el pliego de prescripciones técnicas del expediente de 
referencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas 

 

o Tampoco constaba en el expediente revisado ningún tipo de informe que 
justificara los nombramientos de asesores jurídicos y técnicos externos a TVPC 
con la finalidad de valorar determinados aspectos vinculados a la contratación 
del servicio. Tampoco constaba la documentación que acreditase 
posteriormente la decisión de adjudicar la respectiva contratación a dichos 
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asesores externos, de acuerdo con lo regulado en el artículo 89 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

 

o Una vez formalizado el contrato de referencia, se ha comprobado cómo durante 
la ejecución del contrato y al menos hasta la finalización de los trabajos de 
fiscalización, se han venido constatando diversas incidencias vinculadas al 
incumplimiento parcial, por parte de la empresa contratada, de algunas de las 
prestaciones incluidas en el contrato suscrito, incidencias que han derivado en 
determinados ajustes en las liquidaciones anuales presentadas y en las facturas 
pagadas por parte de TVPC. Sin embargo lo anterior, se ha comprobado cómo 
no contaban en el expediente las evidencias documentales que justificasen con 
el debido detalle, tanto la gestión como la supervisión llevadas a cabo por 
TVPC sobre las mencionadas incidencias surgidas durante la ejecución del 
contrato. 

 

Si bien constaban en el expediente los informes pertinentes vinculados a la 
modificación en 2010 del contrato adjudicado en 2008, en general no constaba sin 
embargo en el expediente la evidencia documental de las actuaciones llevadas a cabo 
en su caso por TVPC para controlar, supervisar ni vigilar los aspectos legales o 
contractuales vinculados al expediente de contratación durante toda la vigencia del 
contrato, todo ello a pesar de haberse incluido en el clausulado del mismo, el ejercicio 
por parte de TVPC de la supervisión, la dirección y el control sobre el adjudicatario en 
relación con la ejecución material, durante toda la vigencia del contrato y con los 
medios materiales y personales precisos, de los servicios técnicos y profesionales 
contratados. 

 

En el expediente revisado tampoco constaba evidencia documental de la 
existencia de informes de gestión a través de los cuales se hayan comunicado a TVPC 
los resultados periódicos del servicio contratado.  

 

Asimismo, y al margen de las liquidaciones practicadas al final de cada 
ejercicio por TVPC con la empresa contratada, no hay constancia de que TVPC haya 
evaluado el rendimiento del servicio prestado por la empresa contratada, a través de la 
medición y supervisión de los denominados acuerdos de nivel de servicio incluidos en 
el contrato formalizado. 

 

Las incidencias puestas de manifiesto en torno a la gestión del expediente de 
este contrato han conllevado riesgos para TVPC en lo que respecta a la eficacia y la 
eficiencia en la prestación de los servicios contratados, riesgos que desde la 
formalización del contrato se han materializado en ocasiones a través de la falta de 
cumplimiento de los acuerdos de nivel de servicio y de las penalizaciones impuestas 



 

68 

en consecuencia por TVPC a la empresa contratada a través de las liquidaciones 
anuales practicadas. 

 

o La adenda formalizada en 2010, modificando el contrato original, se justificaba 
en una parte importante como consecuencia de la necesidad de gestionar el 
archivo audiovisual de TVPC sobre aquellos contenidos generados antes de la 
fecha de inicio de la prestación de los servicios, esto es antes del 1 de julio de 
2008, con la finalidad de gestionar el archivo audiovisual de TVPC el cual 
constituye un eje fundamental en la prestación del servicio de televisión llevado 
a cabo por ésta. 

 

La modificación del contrato formalizado en 2008 se efectuó, entre otras, con la 
finalidad de digitalizar y gestionar el archivo documental, como parte del Archivo 
Audiovisual de TVPC que tiene por objeto el almacenamiento de todos los contenidos 
producidos de los que dicha Sociedad detenta derecho y constituye, según el propio 
contrato, el embrión del Patrimonio Público Audiovisual de Canarias. 

 

Sin embargo, como consecuencia de las verificaciones efectuadas con respecto 
a la evidencia documental vinculada a este expediente, se han constatado errores e 
incidencias en lo que respecta a la información que conforma el inventario y al archivo 
audiovisual gestionado por la empresa adjudicataria y el inventario audiovisual de 
TVPC. 

 

Se ha comprobado como los certificados anuales de producciones revisados se 
han venido remitiendo por parte de la misma empresa externa encargada a Televisión 
Pública de Canarias, S.A., con un retraso significativo, habiéndose constatado además 
la existencia de deficiencias en la información contenida en los mismos. Lo anterior 
condiciona de forma objetiva no sólo la fiabilidad y la integridad de los certificados 
que sirven de base para la elaboración del inventario de bienes y derechos incorporales 
de Televisión Pública de Canarias, S.A., sino también la imagen fiel del patrimonio 
audiovisual del Grupo Audiovisual RTVC. 

 

Como consecuencia de lo anterior, no se ha podido valorar el grado de 
fiabilidad ni de integridad de la información correspondiente al mencionado 
inventario, limitación que asimismo condiciona la fiabilidad e integridad de la 
información vinculada al patrimonio audiovisual de Televisión Pública de Canarias, 
S.A. y en consecuencia del Grupo Audiovisual RTVC. 

 

o En el expediente revisado constaba la documentación acreditativa de la 
interposición de cuatro recursos contencioso-administrativos vinculados al 
procedimiento abierto inicialmente, compuesto por tres lotes, así como al 
procedimiento negociado con publicidad llevado a cabo posteriormente y que 
concluyó con la adjudicación en 2008 del contrato de referencia, aún vigente. 
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La interposición de los mencionados recursos ha derivado en un control de la 

legalidad y jurisdiccional en vía administrativa por los Juzgados y Tribunales del 
orden contencioso-administrativo que a la fecha de finalización de los trabajos de 
fiscalización no había finalizado. 

 
 

Santa Cruz de Tenerife, a 29 de julio de 2013 
 
 

EL PRESIDENTE 
 
 
 
 

Fdo.: Rafael DÍAZ MARTÍNEZ 
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Cuadro número 1.- Expedientes de adquisición de programas y de la adquisición 
de derechos de emisión. 

  

Objeto y descripción del contrato 

 

Denominación del 
contrato 

 

Fecha 
adjudicación 

TVPC 
1 

COOL CITY - Episodio 0 Episodio 
piloto de serie de animación, 6 
minutos, 7 pases 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

11/07/2007 

TVPC 
2 

CURSOS DE IDIOMAS (111 
episodios) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

18/07/2007 

TVPC 
3 

GUARDIANES DEL PLANETA ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

18/07/2007 

TVPC 
4 

ADQUISICIÓN DE DERECHOS 
TEMPORADA 2007/2008 ( Unión 
Deportiva Lanzarote) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

20/07/2007 

TVPC 
5 

ADQUISICIÓN DE DERECHOS 
TEMPORADA 2007/2008 
(U.D.Vecindario) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

20/07/2007 

TVPC 
6 

ADQUISICIÓN DE DERECHOS 
TEMPORADA 2007/2008 (Club 
Deportivo Raqui San Isidro) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

20/07/2007 

TVPC 
7 

TENERIFE ESPACIOS DE 
ARQUITECTURA 13 episodios de 
26 minutos c/u (7 PASES) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

30/07/2007 
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TVPC 
9 

9 obras audiovisuales (minoradas 
en 4 según Addenda modificativa) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

15/11/2007 

TVPC 
10 

EL TESORO ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

27/09/2007 

TVPC 
11 

6 películas (2 pases: Cuento de 
Navidad, Robin Hood, El Libro de 
la Selva, El Príncipe y el Mendigo, 
Los 3 mosqueteros, Alicia en el 
país de las maravillas) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

01/12/2007 

TVPC 
12 

XXIV FESTIVAL DE MÚSICA 
DE CANARIAS (grabación y 
emisión de 6 conciertos, 1 pase) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
ESPECTÁCULOS 

18/12/2007 

TVPC 
13 

Cesión de derechos 1a DIVISIÓN 
FÚTBOL (Temp. 07/08 y 08/09) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

14/01/2008 

TVPC 
14 

DOCTOR WHO (2 series de 13 
episodios de 45 min + 1 episodio 
especial de 60 min.) 3 PASES 
(FORTA) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

24/01/2008 

TVPC 
15 

EL SUEÑO AMATEUR 
(documental de creación de 
PRODUCCIONES                     32 
minutos) 3 PASES 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

30/01/2008 

TVPC 
17 

ALIADOS DEL AIRE (2capx60')" 
HEREDEROS DE LA TIERRA" 
(8capx60') 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

14/02/2008 
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TVPC 
18 

LA CAVERNA 2008 26 
PROGRAMAS DE 60 MINUTOS 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

03/03/2008 

TVPC 
19 

3 PRODUCCIONES 1 PASE: 
"ALICE IN WONDERLAND" (1 
CAP), "DAVID COPPERFIELD" 
(2 CAP), "HIROSHIMA" (2 CAP) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

15/03/2008 

TVPC 
20 

¿DE QUE LADO ESTÁS? 13 
programas de 90 
PRODUCCIONES                     
minutos 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

17/03/2008 

TVPC 
21 

GLORIAS DEL DEPORTE 
CANARIO 52 Capítulos de 30 
minutos. 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

01/04/2008 

TVPC 
23 

QUIERO SER COMO PEPE. EL 
DIARIO 56 ediciones 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

07/04/2008 

TVPC 
24 

1 PELÍCULA" IN THE ÑAME OF 
THE KING" 2 PASES 2 
VENTANAS (FORTA) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

17/04/2008 

TVPC 
29 

CONCIERTO "TIMPLE@2000" 
68 MINUTOS (2 PASES) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

06/06/2008 

TVPC 
30 

TOOOLOVEO 13 programas de 
45 minutos c/u 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

16/06/2008 

TVPC 
31 

SAWI 4087 - Largometraje 
cinematográfico documental "EL 

 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

19/06/2008 
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 ÚLTIMO GUIÓN" (7 PASES - 7 
AÑOS) (FORTA) 

TVPC 
33 

Serie "AMY, LA NIÑA DE LA 
MOCHILA AZUL" 115 episodios 
de 60' (2 PASES-2 AÑOS) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

07/07/2008 

TVPC 
34 

COMO SE HIZO CAYUCO 
REPORTAJE 34' (PASES 
ILIMITADOS - 5 AÑOS) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

09/07/2008 

TVPC 
35 

DERECHOS SOBRE 
DETERMINADOS PAQUETES 
PARTIDOS CHAMPIONS Y 
RESÚMENES 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

23/09/2008 

TVPC 
36 

VIENTO DE CIUDAD 
Mediometraje de ficción (40 
minutos) 4 PASES - 4 AÑOS 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

21/07/2008 

TVPC 
37 

SAWI 4724 - "PROTAGONISTAS 
DEL DEPORTE CANARIO" 78 
capítulos de 30' (PASES 
ILIMITADOS-AMBITO 
MUNDIAL) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

01/08/2008 

TVPC 
38 

DERECHOS LIGA 2aB Y PLAY 
OFF - TEMP 2008/2009 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

25/08/2008 

TVPC 
40 

SAWI 3207 - "CANARIAS 
DIRECTO" 169 ediciones 45' (del 
15/09/08 al 29/05/09, parando en 
navidad) 

 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

01/09/2008 
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TVPC 
42 

COPRODUCCIÓN "JONÁS" 
(TVPC: 9,75%) 

COPRODUCCIÓN 02/10/2008 

TVPC 
43 

2 DOCUMENTALES (TOTAL: 2 
HORAS) Contrato n° 007863 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

14/10/2008 

TVPC 
44 

SAWI 3129/3903 - PROGRAMA 
"CÓDIGO ABIERTO" 13 
ediciones de 60'. a partir del 27 
octubre 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

22/10/2008 

TVPC 
45 

SAWI 3202 - "NEGRITUD" 
CORTOMETRAJE DE FICCIÓN 
5' (7 PASES- 7 AÑOS) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

24/10/2008 

TVPC 
46 

SAWI 3334 - 2 TÍTULOS 
BARBIE "DIAMOND CASTLE" 
"THUMBELINA" (4 PASES - 3 
AÑOS) CONT. N°ER-3153 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

24/10/2008 

TVPC 
47 

SAWI 4671 - "EL 
TROTACUENTOS" 2 episodios 
pilotos de una serie infantil (10') 7 
PASES - 7 AÑOS 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

18/12/2008 

TVPC 
48 

4 obras audiovisuales: 
"HERMANO OSO" "ATLANTIS: 
IMPERIO PERDIDO" 
"DINOSAURIO" 
"ZAFARRANCHO EN EL 
RANCHO" 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

15/02/2008 

TVPC 
49 

SAWI 3143 - PROGRAMA "SIN 
SECRETOS ASÍ SOMOS LOS 
CANARIOS" 26 programas de 90' 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

 

30/01/2009 
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TVPC 
50 

SAWI 3148 - Programa especial 
"NUESTRAS FIESTAS" 13 
ediciones 25' a emitir en festivos 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

25/01/2009 

TVPC 
51 

SAWI 3153 / 3154 – 
CORTOMETRAJE "EL 
CONTRATIEMPO" 10' (2 PASES 
- 01/05/09-30/04/11) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

28/01/2009 

TVPC 
52 

SAWI 3152-2 PELÍCULAS 
STEVEN SEAGAL (2 PASES -1 
AÑO a contar desde 01/03/09) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

02/02/2009 

TVPC 
53 

SAWI 3155 - PAQUETE 19 
TÍTULOS (TVPC ADQ 5) (3 
PASES - 2 AÑOS) - FORTA 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

04/03/2009 

TVPC 
54 

SAWI 3214/5618 - PROGRAMA 
"LA BODEGA DE JULIÁN" 15 
ediciones feb-may 09 a partir del 
22/02. 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

20/01/2009 

TVPC 
55 

SAWI 3339 - CESIÓN EN 
EXLUSIVA 6 LUCHADAS (DÍA 
DE CANARIAS Y FINALES 
EVENTOS DEPORTIVOS DE 5 
CAMPEONATOS) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

13/03/2009 

TVPC 
56 

PAQUETE SONY/COLUMBIA 
2009-2013 (n° SPA08F022Y) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

04/03/2009 

TVPC 
57 

SAWI 3342 - "CANARIAS 
RUEDA 2009" 52' PASES 
ILIMITADOS 30/10/09-29/10/11 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

 

27/03/2009 
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TVPC 
58 

SAWI 4169 (YEAR I) - 
PAQUETE UNIVERSAL 2009-
2012 (ref. 2090289-0) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

23/10/2008 

TVPC 
59 

SAWI 3509 - DERECHOS DERBI 
C.D.TENERIFE-U.D.LAS 
PALMAS (25/04/09) 
(DERECHOS SÓLO CANARIAS) 

 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

06/04/2009 

TVPC 
60 

SAWI 4154 - PAQ. 38 TÍTULOS 
WESTERN INICIO LICENCIA 
01/05/09 - 2 PASES (CONTRACT 
N. 224845) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

29/04/2009 

TVPC 
61 

SAWI 3975 - 3 FIRST RUN: 
"VIAJE AL CENTRO DE LA 
TIERRA" "SEVENTEEN" 
"APPALOOSA" LIC 2010 Y 2011 
(2 PASES) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

04/06/2009 

TVPC 
62 

SAWI 4250 - PAQUETE 11 
TÍTULOS CANTINFLAS - LIC: 
01/06/09-31/05/10 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

17/06/2009 

TVPC 
63 

SAWI 4249 - DERECHOS "CD 
TENERIFE -CASTELLÓN" 
JORNADA 42 (21/06/09) CESIÓN 
en exclusiva para Canarias 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

 

15/06/2009 

TVPC 
64 

SAWI 4677 - PELÍCULA 
"LEGIONNAIRE" (SOLDADO 
DE FORTUNA) 1 PASE - LIC: 
01/07/09-30/09/09 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

01/07/2009 
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TVPC 
65 

SAWI 4843 - 40 
MICROESPACIOS l+D+l (ITC) - 
TODOS LOS DERECHOS 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

25/09/2009 

TVPC 
68 

SAWI 4868 - DOCUMENTAL 
"MEMORIAS DE AYER" 30' (5 
PASES - LIC: 01/05/2010-
30/04/2015) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

19/10/2009 

TVPC 
69 

LARGOMETRAJE "UN 
TURISTA SIN EQUIPAJE" 90' (7 
PASES-7 AÑOS con inicio 
PRODUCCIONES a los 18 meses 
del estreno) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

06/10/2009 

TVPC 
71 

SAWI 5066 - PROGRAMA "EN 
CLAVE DE JA" 13 EDICIONES 
A EMITIR A PARTIR DEL 
27/09/09 (12+ 1 especial 
Nochevieja) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

15/09/2009 

TVPC 
72 

SAWI 5103 - 2 MINISERIES "EL 
DÉCIMO REINO" (5*90') "LA 
GRAN AVENTURA DE LA 
VIDA" (2*90') 1 pase - 01/11/09-
31/12/09 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

30/10/2009 

TVPC 
73 

SAWI 5277 - PROGRAMA "EL 
GUSTO ES MÍO" 180 ediciones 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

15/10/2009 

TVPC 
74 

SAWI 5561 - "BARBIE Y LOS 
TRES MOSQUETEROS" 4 
PASES - LIC: 01/12/09-30/11/12 

 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

26/11/2009 

TVPC 
77 

SAWI 6631 - "BARBIE IN THE 
CHRISTMAS CAROL" 78' - 4 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

22/12/2009 
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PASES - LIC: 15/12/09-14/12/12   
(ER-3546) 

PRODUCCIONES 

TVPC 
78 

ESPECIAL FIN DE AÑO "PEPE 
& FRIENDS 2009" (diferido) 
Cargo al presupuesto 2010 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

30/11/2009 

TVPC 
9 B 

SAW111130 (YEAR III) - 
CONTRATO PARTICULAR 
YEAR III - PAQUETE 
UNIVERSAL 2009-2012 (ref. 
2110348-0) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

02/06/2011 

TVPC 
10 B 

SAWI 10091 /10796 - 
PROGRAMA "LA GALA" 13 
ediciones (1a emisión 03/01/11) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

03/01/2011 

TVPC 
11 B 

SAWI 10090 - PROGRAMA 
"NUESTRA GENTE" 58 ediciones 
(1a emisión10/01/11) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

03/01/2011 

TVPC 
12 B 

SAWI 10035 /10794 - 
PROGRAMA CANARIAS 
DIRECTO 55 ediciones 45' 
(demisión 10/01/11) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

03/01/2011 

TVPC 
13 B 

SAWI 10044 /10586 - 
PROGRAMA - CANARIOS POR 
EL MUNDO 13  ediciones * 50' 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

03/01/2011 

TVPC 
14 B 

SAWI 9929 /10777 - 
PROGRAMA "EL GUSTO ES 
MIO" 58 ediciones 30' (1a emisión 
el 17/01/11) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

03/01/2011 

TVPC 
15 B 

SAWI 10709 - PROGRAMA 
"CANARIAS MI MUNDO" 10 
ediciones 50' (1a emisión 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

07/02/2011 
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30/03/11) 

 

TVPC 
16 B 

SAW111154 - TELENOVELA 
"MAS SABEEL DIABLO" 182 ep. 
60' ( 1 PASE -LIC:01/05/11-
30/04/12) Contrato n° 11-646 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

28/04/2011 

TVPC 
17 B 

SAWI 10322 - PAQUETE 15 
TÍTULOS (1 PASE - LIC: 
01/02/11-30/06/11) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

26/01/2011 

TVPC 
18B 

SAWI 7955 / 8960 - PROGRAMA 
"EU CLAVE DE JA" 12 ediciones 
2TRIM10 (a partir del 04 de abril) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

31/03/2010 

TVPC 
20B 

SAWI 11161 - PAQUETE SONY 
COLUMBIA2011 (YEAR I, II y 
III) N° CONTRATO: 
SPA10F020Y 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

02/06/2011 

TVPC 
21B 

SAWI 6969 - PROGRAMA 
"CANARIAS DIRECTO" 123 
ediciones (113? lOde verano). 
Inicio: 11/01/10 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
ESPECTÁCULOS 

02/01/2010 

TVPC 
22B 

SAWI 11375 - PAQUETE 
WARNER 2010 (YEAR I. II y III) 
N» CONTRATO: I297500 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

16/12/2010 

TVPC 
23B 

SAWI 9773 - SERIE "LA 
REVOLTOSA" 13 capítulos a 
partir del 15 diciembre 2010 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

15/09/2010 

TVPC 
24B 

SAWI 9043 (YEAR II) - 
CONTRATO PARTICULAR 
YEAR II - PAQUETE 
UNIVERSAL 2009-2012 (ref. 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

21/05/2010 
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2100349-0) 

 

TVPC 
25B 

SAWI 9310 ¦ PROGRAMA "EN 
CLAVE DE JA" 4o TRIM 2010-15 
ediciones con inicio 26 septiembre 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

06/09/2010 

TVPC 
26B 

SAWI 6717 - PROGRAMA "EN 
CLAVE DE JA" 13 ediciones 75\ 
1TRIM2010 (a partir del 3 de 
enero) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

02/01/2010 

TVPC 
27B 

SAWI 7365 - DERECHOS DE 
PARTIDOS 2» DIVISIÓN A y 
RESÚMENES 1a V 2" A - TEMP 
09/10-10/11-11/12 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
DEPORTIVOS 

12/02/2010 

TVPC 
28B 

SAWI 9311 PROGRAMA 
QUIERO SER COMO PEPE" 
4°TR(M'1O-13 ediciones con 
inicio el 27 septiembre 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

20/09/2010 

TVPC 
29B 

SAWI 7675 - PROGRAMA "EL 
EXPRESO" 59 ediciones 90' netos 
en directo (a partir del 05/04/10) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

27/03/2010 

TVPC 
30B 

SAWI6376 - PROGRAMA "EL 
EXPRESO" 57 ediciones 90 
min./día) a partir del 11 enero 2010 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

 

02/01/2010 

TVPC 
31B 

SAWI 8521 - PROGRAMA - 
"CANARIOS POR EL MUNDO" 
13 ediciones * 50' 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

 

30/07/2010 
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TVPC 
32B 

SAWI 9514 - PROGRAMA 
"CANARIAS MI MUNDO" 13 
ediciones 

 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

11/10/2010 

TVPC 
33B 

SAWI 9998 - PAQUETE 
WESTERNS 2011 - 61 TÍTULOS 
- 2 PASES (contrato n° 2110046 -0 
/725B9 - 2) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

27/12/2010 

TVPC 
34B 

SAWI 6716 - PROGRAMA "LA 
BODEGA DE JULIÁN" 9 
ediciones 65\ 1 TRIM 2010 (a 
partir del 04 febrero 2010) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

02/01/2010 

TVPC 
35B 

SAWI 8929 - PROGRAMA 
"MEMORIA DE UN 
ARCHIPIÉLAGO" 15 ediciones de 
25' netos 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

15/07/2010 

TVPC 
36B 

SAWI 9831. SERIE "WATER 
RATS11 “'LA LEY DE LA 
BAHIA") 115 -60' (2 PASES 2 
AÑOS DESDE 27/11/10) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

19/11/2010 

TVPC 
37B 

SAWI 7517 - Paquete 37 
WESTERN - 2 PASES 01/01/10 
31/12/2011 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

09/12/2009 

TVPC 
38B 

SAWI 6446 • SERIE "DRA. 
QUINN: MEDICINE WOMAN 
(YEARS 1-4)" (ep. 1-80, 83-94. 
96-101) (LIC: 01/08/09- 31/10/11) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

 

21/05/2010 

TVPC 
39B 

SAWI 7518 - SERIE 
"RENEGADE" TEMP I-V (22 
episodios c/u) (2 PASES - 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

03/03/2010 
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20/03/10-19/03/12) 

 

PRODUCCIONES 

TVPC 
40B 

SAWI 8384 - 5 TÍTULOS CON 
INICIOS LICENCIA 2010 Y 2011 
(3 PASES-2 AÑOS) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

10/06/2010 

TVPC 
41B 

SAWI 9842 - ESPECIAL FIN DE 
AÑO 2010 - MANOLO VIEIRA 
"Y ASI EMPEZAMOS" 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

25/11/2010 

TVPC 
43B 

SAWI 7956 - CESIÓN 
DERECHOS "DE RISA Y 
CORRIENDO" 70' (2 PASES - 1 
AÑO DESDE ENTREGA 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

18/03/2010 

TVPC 
44B 

SAWI 6755 ¦ DERECHOS 3 
FASES (26. 27 y 28 enero) Y 
FINAL (30 enero) CONCURSO 
MURGAS LAS PALMAS 2010 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

EVENTOS 
ESPECTÁCULOS 

15/01/2010 

TVPC 
45B 

SAWI 970O - TV MOVIE "LA 
LUZ DE MAFASCA" 90' (7 
PASES-LIC 15/03O012-
15/03/20191 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

01/12/2010 

TVPC 
46B 

SAWI 9702 - OBRA 
CINEMATOGRÁFICA "LA ISLA 
DEL FIN DEL MUNDO" 90' (7 
PASES - 7 ANOS) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

16/12/2010 

TVPC 
47B 

OBRA CINEMATOGRÁFICA 
"INOLVIDABLES" 9ff (5 PASES-
5 AÑOS) 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

20/12/2010 

TVPC 
48B 

SAWI 8373 - PELÍCULA 
"BEYOND A REASONABLE 
DOUBT" 2 PASES - LIC: 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 

23/02/2010 
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19/08/10-18/08/12 PRODUCCIONES 

 

TVPC 
49B 

3AWI 7553 ¦ MINISERIE "JOAN 
OF ARC" 2-120' 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

21/05/2010 

TVPC 
50B 

SAWI 9333 2 TÍTULOS 
'FOOLPROOP' "BLACKJACK" 2 
PASES- LIC: 01/07/10-30/6/12 

ADQUISICIÓN DE 
DERECHOS DE 
PRODUCCIONES 

23/05/2010 
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Cuadro número 2.- Expedientes de contratos de publicidad y/o patrocinio. 

  

Objeto y descripción del contrato 

 

Denominación 
del contrato 

 

Fecha 
adjudicación 

TVPC 
8 

LIGA ACB 2007/2008 - PUBLICIDAD 
Y PATROCINIO 

PATROCINIO 
DEPORTIVO 

31/07/2007 

TVPC 
41 

PATROCINIO Temporada 08/09. 
Publicidad y patrocinio (todas las ligas, 
trofeos.) 

PUBLICIDAD 
Y/O 
PATROCINIO 

12/11/2008 

TVPC 
75 

SAWI 6133 - PATROCINIO DEL OAC 
PARA ESCULTURA "EL GUERRERO 
DE GOSLAR" de Henry Moore 

PATROCINIO  15/12/2009 

TVPC 
6 B 

INTERCAMBIO PUBLICITARIO 
CON EL EQUIPO COPI SPORT 
(RALLIES) 

PATROCINIO 
DEPORTIVO  

10/01/2011 

TVPC 
7 B 

SAWI 9003 - PATROCINIO CLUB 
DEPORTIVO TENERIFE ¦ TEMP. 
2010/2011 

PATROCINIO 
DEPORTIVO 

01/09/2010 

TVPC 
8 B 

SAWI 7402 • INTERCAMBIO 
PUBLICITARIO CON EL EQUIPO 
COPI SPORT (RALLES) 

PUBLICIDAD 
Y/O 
PATROCINIO  

28/02/2010 
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Cuadro número 3.- Expedientes de contratos de arrendamiento  

  

Objeto y descripción del contrato 

 

Denominación 
del contrato 

 

Fecha 
adjudicación 

TVPC 
27 

SAWI 2938 - ARRENDAMIENTO DE 
LOCALES Y GARAJES EN EDF. LA 
MARINA, LUIS DORESTE SIILVA, 3, 
1'PLANTA (LPS) 

 

ARRENDAMIE
NTOS 

01/06/2
008 

RPC 
7 

ARRENDAMIENTO DE LOCAL 
SEDE CENTRO PRODUCCIÓN DE 
TENERIFE 

ARRENDAMIE
NTO DE LOCAL 
SEDE CENTRO 
PRODUCCIÓN 
DE TENERIFE 

01/01/2009 

TVPC 
19 B 

SAWI 9973 - ARRENDAMIENTO 
FUERTEVENTURA: OFICINA 1 -
EDIFICIO VENTURA, C/DUERO Nº 1 

ARRENDAMIE
NTOS  

01/02/2011 
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Cuadro número 4.- Expedientes de contratos sujetos a la normativa sobre 
contratos del sector público 

 

 

 

Objeto y descripción del contrato 

 

Denominación 
del contrato 

 

Fecha 
adjudicación 

TVPC 
16 

REALIZACIÓN, DISEÑO GRÁFICO, 
MONTAJE Y EDICIÓN DE 
GRABACIONES 

PROFESIONAL
ES 

01/02/2008 

TVPC 
22 

SERVICIO DE REVISIÓN Y 
COMPROBACIÓN DE BASES 
TÉCNICAS CONCURSO 

SERVICIOS 04/04/2008 

TVPC 
25 

SAWI 3272 - ASISTENCIA TÉCNICA 
Y PRESTACIONES 
COMPLEMENTARIAS PARA 
EMISIÓN TV CANARIA 
INTERNACIONAL 

SERVICIOS  22/04/2008 

TVPC 
26 

SELECCIÓN DE TÉCNICO 
COMERCIAL PARA LAS PALMAS 
DE GRAN CANARIA 

SERVICIOS  26/05/2008 

TVPC 
28 

COVI - INSTALACIÓN, USO Y 
MANTENIMIENTO DEL 
PROGRAMA INFORMÁTICO DE 
GESTIÓN COMERCIAL 

SERVICIOS  02/06/2008 

TVPC 
32 

PRESTACIONES TÉCNICAS Y 
MATERIALES PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROGRAMAS DE 
CONTENIDO INFORMATIVO 

SERVICIOS   

 
14/06/2008 

TVPC 
39 

COLABORACIÓN EN "BUENOS 
DÍAS CANARIAS" TEMP 08/09 

PROFESIONAL
ES  

01/09/2008 



 

89 

TVPC 
66 

SAWI 4844 - COLABORACIÓN Y 
ASESORAMIENTO PARA 
PROGRAMAS DEPORTIVOS Y 
MANTENIMIENTO WEB RTVR. 

PROFESIONAL
ES  

01/08/2009 

TVPC 
67 

COLABORADOR PROGRAMAS 
DEPORTIVOS TEMP. 09-10 ("TODO 
GOLES" Y "ZONA CHAMPIONS") 

PROFESIONAL
ES  

01/08/2009 

TVPC 
70 

SAWI 5054/5055 - SERVICIOS DE 
INTERIORISMO PARA CENTRO 
PRODUCCIÓN LAS PALMAS (2 
MESES) 

SERVICIOS  05/11/2009 

TVPC 
76 

SAWI 5887 (Linea 1) ESTADO DE 
LIQUIDACIÓN DEL CANAL 
INTERNACIONAL - EJERCICIO 2009 

SERVICIOS  01/12/2009 

RTVC 
1 

SERVICIOS DE DISTRIBUCIÓN Y 
DIFUSIÓN DE SEÑALES TDT, DE 
DISTRIBUCIÓN Y DIFUSIÓN DE 
RADIO FM… 

SERVICIOS DE 
DISTRIBUCIÓN 
Y DIFUSIÓN DE 
SEÑALES DE 
TDT, DE 
DISTRIBUCIÓN 
Y DIFUSIÓN DE 
RADIO FM Y 
TRANSPORTE 
PERMANENTE 
DE SEÑALES 
AUDIOVISUAL
ES. 

31/09/2009 

RPC 1 AUDITORÍA DE CUENTAS 
ANUALES 200 

AUDITORÍA DE 
CUENTAS 
ANUALES 2007 

27/12/2008 
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RPC 2 CONSULTORIA Y ASISTENCIA 
CON OBJETO LA REDACCIÓN Y 
POSTERIOR DIRECCIÓN DEL 
PROYECTO DE OBRAS PARA LA 
IMPLANTACIÓN DE UNA 
EMISORA DE RADIO EN LAS 
PALMAS DE GRAN CANARIA 

CONSULTORÍA 
Y ASISTENCIA 
PARA LA 
IMPLANTACIÓ
N DE UNA 
EMISORA DE 
RADIO 

12/03/2008 

RPC 3 AISLAMIENTO Y 
ACONDICIONAMIENTO ACÚSTICO 
DE ESTUDIOS DE LA RADIO 
PÚBLICA DE CANARIAS. SA EN 
LAS PALMAS DE GRAN CANARIA 

AISLAMIENTO 
Y 
ACONDICIONA
MIENTO 
ACÚSTICO DE 
ESTUDIOS 

25/03/2008 

RPC 4 SUMINISTRO Y LICENCIA DE USO 
DE LA AGENDA MUNDIAL 

AGENCIA DE 
NOTICIAS 

01/11/2008 

RPC 5 CONTRATO DE RENTING DE DOS 
VEHÍCULOS PARA LA SEDE DE 
TENERIFE: CADDY Y TOUAREG 

CONTRATO DE 
RENTING 
VEHÍCULOS 

29/05/2008 

RPC 6 CONTRATO DE RENTING DE UN 
VEHÍCULO PARA LA SEDE DE LAS 
PALMAS: CRAFTER 

CONTRATO DE 
RENTING 
VEHÍCULOS 

29/05/2008 

TVPC 
3 B 

SAW110430 - SERVICIO DE 
INFORMACIÓN DE AUDIENCIAS 
2011-2013 

SERVICIOS  16/03/2011 

TVPC 
4 B 

Servicio de AGENCIA DE VIAJES SERVICIOS 02/12/2010 

TVPC 
5 B 

SAWI 8999 - TRANSPORTE SEÑAL 
LA ISLETA - OVERON (MADRID) 1 
AÑO 

SERVICIOS  17/08/2010 

 SAWI 7364/10773 - SERVICIOS DE 25/01/2010 
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TVPC 
42 B 

SUBTITULACIÓN Y SIGNADO DE 
52 PROGRAMAS INFORMATIVOS 
DE 60' 

SIGNADO Y 
SUBTITULACIÓ
N 

RTVC 
1B 

SERVICIOS DE LIMPIEZA SERVICIOS DE 
LIMPIEZA 
DEPENDENCIA
S DEL ENTE EN 
LPGC Y SCTFE. 

23/09/2010 

RTVC 
2B 

SERVICIO DE SEGUIMIENTO DE 
MEDIOS PARA RTVC 

SERVICIO 
DIARIO DE 
SEGUIMIENTO 
DE LOS 
MEDIOS DE 
COMUNICACIÓ
N SOCIAL 

30/03/2011 

 

 

 

 
  



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
INFORME DE FISCALIZACIÓN DE LA 

GESTIÓN DE RADIOTELEVISIÓN 
CANARIA EN RELACIÓN CON LOS 

CONTRATOS SUSCRITOS POR EL ENTE 
PÚBLICO DURANTE LA SÉPTIMA 
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ANEXO II 
ALEGACIONES FORMULADAS POR EL ENTE PÚBLICO RADIO 

TELEVISIÓN 
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ANEXO III 
CONTESTACIÓN A LAS ALEGACIONES ACEPTADAS Y NO ACEPTADAS 
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CONTESTACION A LAS ALEGACIONES ACEPTADAS Y NO ACEPTADAS 

 

Alegaciones formuladas por el Ente Público Radiotelevisión Canaria 

CONTESTACIÓN ALEGACIÓN Nº 1 (en relación al alcance (epígrafe 1.3) 

Resumen  

El Grupo Audiovisual solicita la supresión del calificativo “administrativo” que en el 
texto del informe se utiliza para para definir los contratos suscritos por las sociedades 
y su sustitución por el de “privados”.  

Justificación 

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 de Ley de Contratos del Sector 
Público, tendrán la consideración de privados los contratos celebrados por los entes, 
organismos y entidades del sector público que no reúnan la condición de 
Administraciones Públicas, circunstancia esta que concurre en las sociedades 
dependientes del Ente Público RTVC, no obstante y dado que tales sociedades tienen, 
conforme establece dicha Ley la condición de poderes adjudicadores, lo más apropiado 
a efectos meramente aclaratorios, es indicar a qué contratos de los contenidos en la 
muestra se les aplica la normativa de contratos del Sector público (bien la LCAP, o 
bien LCSP), dado que no existe duda alguna de que, en mayor o menor medida, esta le 
es directamente de aplicación.  

Así a efectos meramente ilustrativos, y sin afán de ser excesivamente exhaustivos, 
conviene indicar  algunos de los preceptos que le son de aplicación a estas dos 
sociedades: Artículo 121 “En los contratos celebrados por poderes adjudicadores que 
no tengan el carácter de Administraciones Públicas, …deberán observarse las reglas 
establecidas en el artículo 101 para la definición y establecimiento de prescripciones 
técnicas…”, Artículo 173 dispone que “Los poderes adjudicadores que no tengan el 
carácter de Administraciones Públicas aplicarán, para la adjudicación de sus 
contratos, las normas de la presente sección” y el artículo 175 señala “…Los órganos 
competentes de las entidades a que se refiere esta sección aprobarán unas 
instrucciones, de obligado cumplimiento en el ámbito interno de las mismas, en las 
que se regulen los procedimientos de contratación…” 
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Propuesta  

Aceptar la alegación formulada por el Grupo Audiovisual, en el sentido de modificar 
la redacción dada al párrafo séptimo de la página 5 del proyecto de informe que dice 
“A tales efectos, hay que indicar que las pruebas de auditoria se recopilaron a través 
del examen de una muestra de 136 expedientes, (24 contratos administrativos y 112 
privados)” por la que se indica a continuación: 

“A tales efectos, hay que indicar que las pruebas de auditoria se recopilaron a través 
del examen de una muestra de 136 expedientes, 3 tramitados con sujeción a la 
normativa de contratación del sector público y 133 con sujeción al derecho privado, 
sin perjuicio de la  aplicación a 21 de ellos de ciertos preceptos contenidos en la 
normativa de contratación del sector público” 

CONTESTACIÓN ALEGACIÓN Nº 2 (en relación al primer párrafo de la 
limitación al alcance 1.4.1) 

Resumen 

El cuentadante en su escrito de alegaciones manifiesta que en el texto del Proyecto de 
Informe no se especifica con el suficiente detalle los contratos que se dicen no 
proporcionados, lo que dificulta la posibilidad de formular las correspondientes 
alegaciones. Asimismo discrepa con la limitación  al alcance, contemplada en el  
Proyecto de Informe, en lo que respecta a la imposibilidad de validar la fiabilidad e 
integridad de las relaciones remitidas de contratos formalizados. 

Justificación 
 
La Instrucción de Contratación aprobada por el Pleno de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias el 3 de noviembre de 2010, dispone que a fin de tener un adecuado 
conocimiento de la actividad contractual llevada a cabo en cada ejercicio y de poder 
planificar oportunamente la actividad fiscalizadora, se considera necesario disponer de 
información sobre toda la contratación celebrada en cada ejercicio, por lo que se 
requiere de todos los órganos, organismos y entidades del Sector Público Autonómico 
la remisión anual de una relación exhaustiva de todos los contratos celebrados en el 
ejercicio precedente, excluidos los denominados contratos menores. 
 
Por su parte, los Principios y Normas de Auditoria del Sector Público establecen que 
son limitaciones al alcance aquellos factores externos a la organización de la auditoría, 
susceptibles de impedir a los auditores una formulación objetiva de sus opiniones y de 
sus conclusiones.  
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Teniendo en cuenta lo señalado en los párrafos anteriores, cabe indicar que si bien de 
las comprobaciones realizadas por el equipo de auditoria se ha constatado que 
efectivamente la relación de contratos realizados por la Televisión Pública de Canarias 
se remite de manera incompleta (hay que tener en cuenta que lo que se solicita es 
información sobre los contratos, no remisión de documentación), esto no impide a 
dicho equipo obtener conclusiones o emitir una opinión, respecto a los objetivos 
fijados. En este sentido, debe indicarse que el listado de contratos formalizados 
remitido por el Grupo Audiovisual permitió seleccionar, mediante técnicas de 
muestreo, una muestra representativa de contratos suscritos tanto por el Ente como por 
sus dos sociedades, sobre los que efectuar los pertinentes análisis. Es más, las 
comprobaciones efectuadas ponen de relieve que la diferencia entre el número total de 
contratos formalizados y el listado enviado por el Grupo no es significativo, en 
términos de importancia relativa. 
 
Propuesta 
 
Aceptar la alegación y proceder a la supresión del primer párrafo de la Limitación al 
alcance  
 
CONTESTACIÓN ALEGACIÓN Nº 3 (en referencia al segundo párrafo de la 
limitación al alcance 1.4.1) 
 
Resumen 
 
El Grupo Audiovisual, en la formulación de esta alegación utiliza idénticos 
argumentos a los utilizados en la anterior. Así, por una parte señala que  el contenido 
del Proyecto de Informe no describe con el suficiente detalle los contratos que dice no 
haber remitido, causando indefensión en los cuentadantes. Igualmente, disiente con la 
limitación  al alcance señalada en el  Proyecto de Informe en lo que respecta a la 
imposibilidad de validar la fiabilidad e integridad de las relaciones remitidas de 
contratos formalizados. 
 
Justificación 
 
De conformidad con lo dispuesto en la Instrucción de Contratación aprobada por el 
Pleno de la Audiencia de Cuentas de Canarias el 3 de noviembre de 2010, y en 
concordancia con lo establecido en el artículo 29 de la Ley de Contratos del Sector 
Público, los órganos de contratación de los distintos entes, organismos y entidades 
integrados en el Sector Público de la Comunidad Autónoma de Canarias, entre los que 
se encuentran tanto el Ente RTVC como las sociedades RPC y TVC, habrán de enviar 
a la Audiencia de Cuentas, según su tipo y cuantía, dentro del plazo de tres meses a 
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contar desde la formalización del contrato una copia certificada del documento 
mediante el que se hubiere formalizado el contrato, acompañada de un extracto del 
expediente.  
 

Por su parte y tal como señalamos en la contestación a la alegación número 2,  los 
Principios y Normas de Auditoria del Sector Público establecen que son limitaciones 
al alcance aquellos factores externos a la organización de la auditoría, susceptibles de 
impedir a los auditores una formulación objetiva de sus opiniones y de sus 
conclusiones.  
 
Por lo tanto, de conformidad con lo señalado en los párrafos anteriores, cabe indicar 
que aún cuando las verificaciones efectuadas por el equipo de auditoria constatan que 
efectivamente se produce un incumplimiento del mandato dado, tanto por la citada 
Instrucción de Contratación como por el artículo 29 de la LCSP, dicho incumplimiento 
no impide ni obtener una conclusión ni emitir una opinión, respecto a los objetivos 
fijados.   
 
Propuesta 
 
Aceptar la alegación y proceder a la supresión de la Limitación al alcance  
 
CONTESTACIÓN ALEGACIÓN Nº 4 (en referencia a la limitación al alcance 
1.4.2) 
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones presentado por la entidad fiscalizada, ésta solicita la 
supresión de la limitación al alcance 1.4.2., centrando sus argumentos en cuatro 
aspectos cuales son: 
 

• Que no existe ninguna directriz normativa que obligue a realizar la 
aprobación de este inventario a través de un procedimiento concreto.   

• Que el inventario no sólo es certificado por la empresa que lo gestiona, sino 
que también es revisado por el personal que dentro de la sociedad desempeña 
esas funciones.  

• Que la incorporación de los certificados de referencia y la información 
contenida en los mismos a las cuentas anuales de la sociedad supone la 
aprobación del inventario por parte de TVPC. 

• Que las sociedades no han tenido constancia de las pruebas efectuadas por la 
Audiencia de Cuentas de Canarias en relación con la falta de fiabilidad e 
integridad de la información correspondiente al mencionado inventario. 
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Justificación 
 

La Ley 6/2006, de 17 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias 
en su artículo 9.1 establece que todos los bienes y derechos que integran el patrimonio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, empresas públicas o participadas y 
sus organismos públicos, deberán estar incluidos en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de Canarias, haciendo constar los datos 
necesarios para su identificación, su situación jurídica y el uso a que están destinados.  
 

Por su parte, el apartado 3 de dicho precepto señala que los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de la Comunidad Autónoma deberán incorporarse al Inventario 
General mediante su alta en los ficheros informáticos incluidos en el Sistema de 
Información Económico-Financiera de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (SEFCAN)  
 

De lo recogido en los párrafos precedentes se desprende que,  todos los bienes y 
derechos de propiedad, tanto del Ente como de sus dos sociedades, forman parte del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma y en su virtud, deben incorporarse al 
Inventario General de la misma mediante su alta en los ficheros informáticos incluidos 
en el SEFCAN. En consecuencia, debemos entender que si todos los bienes y derechos 
pertenecientes a dichas organizaciones se encuentran integrados en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Canarias, parece 
razonable considerar que no es preciso que las mismas cuenten además con un 
inventario particular para cada una de ellas. 
 

Por otra parte hay que señalar, que a la vista de las alegaciones formuladas por el 
cuentadante y después de las oportunas verificaciones, se ha comprobado que las 
cuentas anuales de TVPC correspondientes al periodo fiscalizado, han sido auditadas 
por una empresa externa y que los informes de auditoría emitidos tuvieron una opinión  
favorable y sin salvedades, de lo cual resulta que, implícitamente, se ha aprobado el 
“inventario” de la sociedad, en tanto en cuanto éste está formado por el conjunto de 
bienes y derechos pertenecientes a la misma. 
 
No obstante lo anterior, cabe señalar que a efectos de llevar a cabo un adecuado 
control de los bienes y derechos adquiridos, la TVPC debería, además de incorporar 
los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Comunidad Autónoma al 
Inventario General mediante su alta en los ficheros informáticos incluidos en el 
SEFCAN, contar con un catálogo de bienes o instrumento similar, en el que se muestre 
la información relativa al bien o derecho e incorpore el documento, suscrito por la 
persona a la que se atribuya tal responsabilidad, de adquisición del mismo, de tal 
forma que pueda servir de ayuda al Gestor en el momento en que surja algún tipo de 
discrepancia contable. 
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Propuesta 
 
Aceptar la alegación formulada por el Grupo audiovisual en el sentido de suprimir la 
Limitación al Alcance y en consecuencia, suprimir la conclusión número 6. 
 
CONTESTACION ALEGACION Nº 5 (en relación con la limitación al alcance 
1.4.3) 
 
Resumen 
 
La entidad fiscalizada en su escrito de alegaciones manifiesta que el propio órgano 
auditor reconoce que se le ha facilitado la información correspondiente al total de los 
ingresos publicitarios obtenidos el día de la respectiva emisión constituyendo un dato 
fidedigno para satisfacer esa información 
 
Asimismo, alega que la Audiencia de Cuentas de Canarias valora la eficiencia de la 
gestión económico-financiera en términos de inputs y outputs, más propio de los 
operadores privados que no prestan servicios públicos y cuyo destino se dirige 
exclusivamente a la obtención de beneficios, sin atender a otras consideraciones 
sociales. 
 
Del mismo modo, señala que la eficiencia se ha de medir en términos de rentabilidad 
social y de cobertura de audiencias mediante programas, que en ningún otro caso 
serían emitidos para espectadores cuyas necesidades no vendrían satisfechas por otros 
operadores cuyo único fin sea el de la obtención de beneficios netos. 
 
Justificación:  
 
Este Órgano de Control Externo estima que la  eficiencia en el sector público y 
fundamentalmente en el ámbito audiovisual no puede o no debe medirse en términos 
estrictamente económicos. Resulta evidente, que para medir la eficiencia de una 
empresa de este tipo hay que tener en cuenta otros factores, tales como la difusión y 
promoción de la cultura, las tradiciones, la realidad social e institucional de la 
comunidad autónoma, etc. 
 
No obstante lo anterior, no hay que olvidar que si bien en el sector público los 
objetivos distan de la maximización del beneficio económico, la ausencia de esta 
referencia se sustituye por la exigencia constitucional, recogida en el artículo 31.2 de 
nuestra Carta Magna, que obliga a los entes públicos a actuar con racionalidad 
económica en el uso de los recursos. 
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Teniendo en cuenta lo anterior, cabe señalar que una de las formas que existe para 
medir la eficiencia en el sector público es mediante el análisis coste-beneficio y el 
coste- eficacia. 
 
Así, si queremos, por ejemplo, comprobar la eficiencia de un determinado programa 
emitido es necesario, en todo caso tener en cuenta tanto el coste,  como el beneficio 
económico obtenido, lo cual no quiere decir, como parece deducirse de la alegación 
formulada por el Grupo Audiovisual, que no haya que tenerse en cuenta la rentabilidad 
social, la promoción cultural, etc.  
 
Por lo tanto, y comoquiera que la información solicitada por la Audiencia de Cuentas, 
y no remitida por el Grupo Audiovisual, respecto a los recursos publicitarios obtenidos 
por la explotación de los derechos adquiridos de producciones, de programas o de 
eventos deportivos y eventos de espectáculos y el gasto asumido para ello por 
Televisión Pública de Canarias, S.A., se consideran necesarios para medir la 
eficiencia, es por lo que no se acepta la alegación formulada. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACION Nº 6 (en referencia con la limitación al alcance 
1.4.4) 
 
Resumen 
 
La entidad auditada, en el escrito de alegaciones cuestiona tres aspectos de la misma.  
 
Así, en primer lugar, manifiesta que la afirmación realizada no es más que una 
hipótesis de trabajo y que la falta de especificación de los documentos que se dicen no 
proporcionados le dificulta expresar las alegaciones pertinentes. Por otra parte 
solicitan la supresión del término “Asimismo” del proyecto de informe puesto que da 
la impresión de tratarse de dos advertencias distintas, cuando realmente se trata de la 
misma, y finalmente alegan no estar de acuerdo con que la información relativa a los 
dos contratos a los que se refiere la alegación no se haya enviado (el primero 
comunican haberlo remitido el 9 de junio de 2011 -redefinición de la estructura y 
funcionamiento interno del modelo operativo de la Televisión Canaria- y el segundo -
prestaciones técnicas y materiales para la ejecución de programas de contenido 
informativo- dicen haber acordado con los Técnicos de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias revisarlo en la propia sede del ente fiscalizado sin que éstos hayan atendido 
tal compromiso). 
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Justificación 
 
Por lo que respecta a la primera parte de la alegación formulada, cabe indicar que en 
ningún caso puede considerarse una hipótesis de trabajo la constatación por parte del 
equipo de auditoría, la falta de remisión de la documentación solicitada, sino más bien 
evidencia de la ausencia de envío de la misma.  
 
Los miembros que integran el equipo que llevó a cabo la fiscalización solicitaron a la 
entidad fiscalizada, bien mediante escritos suscritos por el Auditor que dirigió los 
trabajos, bien vía e-mail enviados por los Técnicos de auditoría  (de los cuales 
evidentemente obra copia en el archivo corriente de la auditoría), los expedientes de 
los contratos seleccionados en la muestra, sin haber recibido respuesta en forma de 
remisión de la documentación ni durante el periodo de tiempo destinado a realizar el 
trabajo de campo, ni en el plazo dado para formular alegaciones. A tales efectos, sirva 
como ejemplo de lo comentado el correo remitido por el Jefe de equipo de la 
fiscalización el 26 de abril de 2011 a las 12,57 horas (prueba documental, que pone de 
relieve una evidencia suficiente, pertinente y valida-PNASP epígrafe 3.2.4-). 
 
En cuanto a la existencia de indefensión que dice haber sufrido el cuentadante al no 
especificarse en el Proyecto de Informe los documentos no proporcionados, debe 
señalarse que en los diferentes epígrafes y subepígrafes en los que se estructura dicho 
proyecto se relaciona la documentación que no ha sido rendida por el sujeto 
fiscalizado  (no figura en el apartado dedicado a las limitaciones al alcance debido a la 
extensión de la misma).  
 
Por lo que a la eliminación del término “asimismo” se refiere, debe advertirse que aún 
cuando la limitación al alcance hace referencia a la falta de documentación, en el 
primer caso se concreta en la ausencia de determinados documentos en los expedientes 
que han sido objeto de revisión, mientras que en el segundo caso se trata de ausencia 
de los expedientes en sí, es decir, toda la documentación obrante en los mismos, sin 
embargo dada la nula o escasa influencia que dicha cuestión tiene en la fiscalización, 
no hay inconveniente alguno en suprimir dicho vocablo. 
 
Finalmente, en cuanto a la no remisión de los dos expedientes, (contrato formalizado 
en 2008 relativo a la redefinición de la estructura y funcionamiento interno del modelo 
operativo de la Televisión Canaria y contrato formalizado por la Televisión Pública de 
Canarias, S.A. sobre prestaciones técnicas y materiales para la ejecución de programas 
de contenido informativo), las verificaciones realizadas ponen de manifiesto que lo 
alegado por el cuentadante no se ajusta realidad.  
 
Propuesta 
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Mantener el contenido del proyecto de informe, suprimiendo no obstante la palabra 
“Asimismo” 
 
CONTESTACION ALEGACION Nº 7 (en referencia al marco jurídico básico 
(epígrafe 1.5) 
 
Resumen 
 
El cuentadante propone incluir en el Marco jurídico, diferentes normas (Ley General 
de Publicidad, Código Civil, etc.) que afectan a la actividad de las sociedades 
dependientes del Ente. 
 
Justificación 
 
La sugerencia realizada mejora el Proyecto de Informe al proponer la inclusión de 
algunas normas que, aunque se tuvieron en cuenta a la hora de realizar las tareas de 
fiscalización, no se incluyeron en el texto del citado Proyecto de Informe. 
 
Propuesta 
 
Aceptar la alegación formulada en el sentido de incorporar al Proyecto de Informe las 
normas que se proponen en el documento de alegaciones remitido por el Grupo 
Audiovisual 
 
CONTESTACION ALEGACION Nº 8 /en referencia a la conclusión nº 1 (epígrafe 
2.1.1) 
 

Resumen 
 
En el texto de alegaciones, el ente fiscalizado sostiene que la conclusión a la que llega 
la Audiencia de Cuentas de Canarias, respecto a la ausencia tanto de controles 
internos, como de un marco interno reglado que garantizase la necesaria objetividad y 
transparencia en las decisiones adoptadas, que afectaban a la gestión corporativa de la 
contratación, se basan en hipótesis no soportadas documentalmente. 
 
Por otra parte, en el propio documento de alegaciones, es el Grupo Audiovisual el que 
manifiesta, en repetidas ocasiones, el deseo y conveniencia de mejorar el sistema de 
control interno existente en el mismo, reconociendo la falta de recursos humanos y 
presupuestarios adecuados para ello. 
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Justificación 
 
En primer lugar, cabe señalar que tal como indican tanto las Normas Internas de 
Fiscalización de la Audiencia de Cuentas de Canarias como los Principios y Normas 
de Auditoría, todas las opiniones y conclusiones vertidas en el informe  están  
fundamentadas en pruebas realizadas por los miembros del equipo de auditoría que 
dieron lugar a la obtención de evidencias suficientes, pertinentes y válidas y no en 
hipótesis, tal como manifiesta el cuentadante. 
 
En el Proyecto de Informe no se dice que no exista control alguno respecto a las 
actuaciones que en materia contractual realiza tanto el Ente Público RTVC y sus dos 
sociedades dependientes, (es evidente y así se ha manifestado en el Proyecto de 
Informe que tanto los Servicios Jurídicos, respecto de los aspectos normativos que le 
corresponde realizar,  como la Intervención General de la Comunidad Autónoma, en 
relación a la comprobación de los actos de contenido económico, desempeñan sus 
funciones adecuadamente), sino que existen ciertas carencias en  materia de control 
interno, advirtiéndose la ausencia de manuales de procedimientos, circulares internas, 
etc., que ayuden, de forma adecuada a garantizar y delimitar las funciones a realizar 
por cada uno de los actores, en las diferentes fases de los procedimientos de 
contratación, garantizando así los principios de objetividad y transparencia. 
 
Propuesta 

Refundir las conclusiones números 1 y 4 en una única conclusión del siguiente tenor: 

“Al margen de las funciones de control jurídico y financiero sobre el Grupo 
Audiovisual Radiotelevisión Canaria, realizadas por los Servicios Jurídicos y la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias, la gestión de la 
actividad contractual del mismo, se llevó a cabo sin contar con un manual de 
procedimientos y/o circulares internas, que pudiesen, de forma adecuada, garantizar 
y delimitar las funciones a realizar por cada uno de los actores en cada una de las 
diferentes fases de los procedimientos de contratación, garantizando así los 
principios de objetividad y transparencia”.  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 9 /en referencia a la conclusión nº 2 (epígrafe 
2.1.2) 
 
Resumen 
 
En el texto de alegaciones, el sujeto fiscalizado confirma lo expuesto en el Proyecto de 
Informe, en relación con la ausencia de una plantilla de Televisión Pública Canaria 
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S.A., formalmente aprobada por el Consejo de Administración de dicha Sociedad, 
explicando los motivos por los cuales la misma no ha sido aprobada Igualmente 
manifiesta su inequívoca voluntad de que dicha aprobación por parte del Consejo de 
Administración tenga, finalmente, lugar. 
 
Justificación 
 
En el propio documento de contestación a las alegaciones se reconoce expresamente 
que durante la VII Legislatura, el órgano competente  para aprobar la plantilla de 
TVPC, esto es el Consejo de Administración, no la aprobó, señalando no obstante, que 
la no aprobación de la misma no afecta al funcionamiento de la sociedad. 
 
Propuesta  
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe (en el propio texto del  Proyecto de 
Informe ya se dice que la aprobación formal de la plantilla le corresponde al Consejo 
de Administración) 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 10 /en referencia a la conclusión nº 3 (epígrafe 
2.1.3) 

 
Resumen 
 
El cuentadante defiende en su escrito que, aun cuando el Director General del Ente 
Público Radiotelevisión Canaria sea ope legis el órgano de contratación del Ente y de 
sus Sociedades dependientes, ello no se traduce en una centralización de la gestión de 
la actividad contractual.   
 
Asimismo, alega que un elevado porcentaje de contratos relativos a la compra, 
precompra de derechos de antena o de emisión, de producciones, agencias de noticias, 
etc. que se incluyeron en la muestra objeto de verificación por este Órgano de Control 
Externo, se realizaron en el seno de la Federación de Organismos o Entidades de 
Radio y Televisión Autonómicos (en adelante FORTA), añadiendo que en esos casos 
la propia Federación se encargó de fiscalizar la gestión de los contratos. 
 
Justificación 
 
La Ley 8/84, de 11 de diciembre, reguladora de la Radiodifusión y Televisión en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, que entró en vigor el 18 de diciembre de 1984, 
indica en su artículo 20 de que la gestión administrativa de RTVC y sus Sociedades 
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son atribución del Director General que, a tal efecto, actúa como órgano de 
contratación y autoriza los gastos y pagos. 
 
Por su parte el artículo 22 d)  del Reglamento de Organización y Funcionamiento del 
Ente Público Radiotelevisión Canaria atribuye al Director General la gestión 
administrativa del Ente RTVC y de sus sociedades, comprendiendo la misma, entre 
otras, la de actuar como órgano de contratación del Ente RTVC y de sus sociedades y 
la de autorizar y ordenar los gastos y pagos de los mismos. 
 
De lo expuesto en los párrafos anteriores se ha de concluir, en primer lugar que el 
Director General del Ente Público RTVC es el órgano de contratación tanto del Ente 
como de sus sociedades dependientes y que la potestad de contratar en nombre de las 
mismas no la ostenta desde el comienzo de la VII Legislatura, sino que el citado 
Director la ejerce, desde  el 18 de diciembre de 1984, fecha de entrada en vigor de 
dicha Ley, que es precisamente la que le confiere tal atribución. 
 
Sentado lo anterior, cabe indicar que lo que se expresa en el texto del Proyecto de 
Informe cuando se manifiesta que  “la agilización de la gestión de la actividad 
contractual del Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria durante la VII 
Legislatura, mediante la centralización de la misma a través de la figura del Director 
General del Ente Público Radiotelevisión Canaria, se llevó a cabo sin efectuar los 
necesarios controles internos y sin contar con un marco interno reglado que 
garantizase la necesaria objetividad y transparencia en aquellas decisiones adoptadas 
que afectaban a la gestión corporativa de la contratación”, no es que el actual 
Director General adquiriera “ex novo” las competencias en materia de contratación, 
puesto que eso es evidente, dado que tanto la Ley 8/84, como su Reglamento de 
desarrollo, le conferían “ex ante” tal atribución, sino que en los expedientes 
examinados se comprobó que la mayor parte de los trámites del expediente eran 
realizados por el Director General cuando lo procedente hubiese sido que los mismos 
fuesen realizados por diferentes miembros del Grupo Audiovisual, dado que ello 
implica garantizar los principios de objetividad y transparencia que deben presidir las 
actuaciones que realizan todas las entidades del sector público canario. 
 
Propuesta 
 
Aceptar parcialmente la alegación formulada y modificar el texto del proyecto de 
informe, quedando redactada en los siguientes términos: 
 
“Las actuaciones realizadas en materia de contratación por el Director General, 
órgano de contratación tanto del Ente como de las sociedades que integran el Grupo 
Audiovisual en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 8/1984 de 11 de 
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diciembre, se llevaron a cabo sin contar con un manual de procedimientos y/o 
circulares internas que pudiesen, en su caso, garantizar y delimitar las funciones a 
realizar por cada uno de los actores en cada una de las fases de los procedimientos 
de contratación (justificación de la necesidad de adquisición, aprobación del 
expediente, recepción del bien, conformación de la factura, orden de pago, etc.) 
garantizando así los principios de objetividad y transparencia”.  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 11 (en referencia a la conclusión nº 4  
 
Resumen 
 
El cuentadante alega que las conclusiones 2.1.1., 2.1.3 y 2.1.4., son una reiteración de 
una misma cuestión, por lo que se sugiere la posibilidad de refundir razonablemente 
las mismas. 
 
Justificación  
 
En la medida en que las conclusiones 2.1.1. y 2.1.4. concluyen en esencia sobre el 
sistema de control interno del Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria, son 
susceptibles, tal como solicita el cuentadante, de ser refundidas, mientras que en 
cuanto a la conclusión 2.1.3., dado que no colige tan sólo sobre este aspecto, sino 
también sobre la configuración y organización corporativa, dentro del Grupo 
Audiovisual, concerniente a la gestión de su actividad contractual, y cómo la misma 
está vinculada a algunas de las incidencias observadas en los expedientes de los 
contratos revisados, tal y como se pone de manifiesto en el apartado 3.2. del Proyecto 
de Informe (organización corporativa vinculada a la gestión de la contratación), se 
entiende que no procede su  refundición con las dos anteriores 
 
Propuesta 
 
Aceptar la alegación formulada por el Grupo Audiovisual RTVC, y modificar el texto 
del proyecto de informe quedando redactado en los siguientes términos: 
 
“Al margen de las funciones de control jurídico y financiero sobre el Grupo 
Audiovisual Radiotelevisión Canaria, realizadas por los Servicios Jurídicos y la 
Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias, la gestión de la 
actividad contractual del mismo, se llevó a cabo sin contar con un manual de 
procedimientos y/o circulares internas que pudiesen, en su caso, garantizar y 
delimitar las funciones a realizar por cada uno de los actores en cada una de las 
fases de los procedimientos de contratación garantizando así los principios de 
objetividad y transparencia”.  
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CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 12 /en referencia a las conclusiones nos 5 a 8  
 
Resumen 
 
Alega el Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria que la reproducción literal  de las  
limitaciones al alcance 1.4.2., y 1.4.3  en las conclusiones 2.1.5 a 2.1.8., conlleva una 
“impresión desacertada sobre la gestión de los entes cuentadantes” 
 
Justificación 
 
En primer lugar y con carácter general para todas las alegaciones formuladas, hay que 
señalar que la Norma Interna de Fiscalización de la Audiencia de Cuentas de Canarias 
nº 150 dispone que en el epígrafe de conclusiones se describirán, de forma resumida, 
las limitaciones o incertidumbres que hayan dificultado o impedido la aplicación de los 
procedimientos de fiscalización, razón está por la que en el proyecto de informe se 
incluyen estas limitaciones o incertidumbre, tanto en el capítulo de limitaciones al 
alcance como en el de conclusiones. 
 
Por otra parte y con respecto a la limitación al alcance número 2 cabe indicar que tal 
como señalamos en la contestación a dicha alegación, aún cuando dicha incidencia no 
ha dificultado ni impedido aplicar los procedimientos de fiscalización y por lo tanto no 
puede calificarse como de limitación al alcance, esto no es óbice para no mantenerla 
como conclusión, por las razones esgrimidas en la contestación a dicha alegación, si 
bien a efectos meramente aclaratorios y a fin de evitar confusiones, parece oportuno 
proponer la matización de ciertos aspectos de la redacción de la conclusión dada en el 
proyecto de informe.    
 
Propuesta 
 
Incorporar al texto de la conclusión número 5, a continuación de “televisión Pública 
de Canarias, S.A….” lo siguiente: “… conforme dispone la Instrucción de 
Contratación de la Audiencia de Cuentas de Canarias, remitida a los meros efectos 
de planificar oportunamente la actividad fiscalizadora, lo ha sido de manera 
incompleta..”,  suprimiendo “ha sido rendida de forma incompleta…”  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 13 /en referencia con la conclusión nº 9 
 
Resumen 
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El Ente fiscalizado manifiesta en su escrito de alegaciones, que la gestión de la 
contratación del Ente Público RTVC se realiza siguiendo procedimientos similares a 
los de la Administración de la Comunidad Autónoma y dando pleno cumplimiento a 
toda la normativa que afecta a la gestión de la contratación de dicha Administración y 
que todos sus movimientos contables quedan reflejados en el sistema de información 
para la gestión económico-financiera de la C.A.C (SEFCAN). 
 
Por lo que respecta a las sociedades dependientes del Ente Público indica que estas 
utilizan el programa denominado SAWI, para las tareas de administración, utilizando 
para la gestión de la comercialización de la publicidad, un programa específico 
denominado COVI.  
 
Justificación 
 
La alegación formulada por el Grupo Audiovisual, en lo que atañe al Ente Público 
RTVC, se limita a señalar que la gestión de la contratación se realiza siguiendo 
procedimientos similares a los de la Administración de la CAC,  indicando que todos 
los movimientos contables quedan reflejados en el sistema de información para la 
gestión económico-financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias.  
Por lo que respecta a la sociedades TVPC y RPC, la alegación se ciñe a hacer una 
descripción del funcionamiento de los programas SAWI (gestión de procesos de 
Administración de empresa para tareas de administración) y COVI (comercialización 
de la publicidad), sin aportar dato  y/o documento alguno que permitan revocar la 
conclusión  a la que llega la Audiencia de Cuentas de Canarias después de efectuar las 
correspondientes pruebas (fallos e incidencias en la gestión del programa SAWI y la 
imposibilidad de que el programa COVI pudiese facilitar los datos solicitados por los 
Técnicos de la ACC –vinculación directa entre ingresos y programas-). 
 
Propuesta 
 
Dado que el Ente fiscalizado no aporta documento alguno que pueda motivar la 
modificación del proyecto de informe se estima conveniente mantener el contenido del 
mismo. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 14 (en referencia con la conclusión nº 10 
 
Resumen 
 
El Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria en su escrito de alegaciones solicita la 
supresión de la conclusión de referencia del Proyecto de Informe de la Audiencia de 
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Cuentas de Canarias puesto que según dicen, entre otras cuestiones, la gestión 
corporativa del Grupo se ha efectuado siempre con criterios de economía en su 
gestión.  
 
Se remite en la propia alegación a la información vinculada a las audiencias obtenidas 
por el Grupo Audiovisual en relación con el presupuesto asignado durante la VII 
Legislatura, afirmándose asimismo que en este caso “la eficiencia va más allá de un 
mero término económico y que debe medirse valorando la rentabilidad social de la 
gestión” y que “la prueba más clara de la presencia del criterio de eficiencia en la 
gestión de la contratación por el Grupo viene dada por el hecho de que … es el más 
barato del estado español 
 
Justificación 
 
El artículo 5 de la Ley de la Hacienda Pública Canaria dispone que la actividad 
económico-financiera de la Comunidad Autónoma de Canarias se inspirará, entre 
otros, en los principios de economía, eficacia, eficiencia, entendiendo por eficiencia la 
cantidad mínima de inputs para obtener un nivel dado de outputs, por eficacia el nivel 
de consecución de metas y objetivos previstos y por economía la adquisición o 
utilización de los recurso al menor costo posible. 
 
En este sentido, hay que señalar que las verificaciones realizadas a las entidades 
integrantes del Grupo Audiovisual, han puesto de manifiesto múltiples deficiencias en 
la gestión de la contratación, así en parte de los expedientes fiscalizados no constaban 
evidencias de haber realizado estudios económicos comparativos respecto a las 
adquisiciones realizadas, se han advertido ciertas de deficiencias en materia de control, 
no se realizaba una adecuada supervisión, no se contaba con manuales de 
procedimientos, etc. 
 
Por todas estas razones y aun cuando el Grupo audiovisual, como se dice en la 
alegación formulada, sea el que tienen un menor presupuesto por habitante, sea el 
menor de todas las Televisiones autonómicas, esto no es suficiente para afirmar que la 
gestión de la contratación se ajustó a los principios antes descritos. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 15 (en referencia con la conclusión nº 11 
 
Resumen 
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El cuentadante alega la no procedencia de lo puesto de manifiesto en el Proyecto de 
Informe al respecto de la conclusión número 11, en relación con la posibilidad de 
resultar indiciarias de alguno de los elementos integrantes de la responsabilidad 
contable, las infracciones a la normativa patrimonial y a la normativa contractual 
aplicable al Sector Público, señaladas en la propia conclusión número 11. 
 
Justificación  
 
A la vista de la alegación presentada y de los trabajos adicionales efectuados como 
consecuencia del Informe Jurídico solicitado al respecto, se han realizado las 
siguientes acciones: 
 
1.- Se ha establecido una nítida diferencia, desde un punto de vista sistemático y 
organizativo, entre la contratación específica celebrada por el Ente, por un lado, y por 
sus sociedades, por el otro. Puesto que su distinta naturaleza jurídica determina un 
distinto grado de aplicación de la normativa de contratación pública: plena en el caso 
del Ente, limitada a determinados aspectos (preparación, adjudicación, modificación, 
Título I, Libro I en términos de esta Consideración jurídica IV señalados en este 
documento) en el caso de sus sociedades.  
 
De esta forma habrá que excluir del concepto de indicios de responsabilidad contable, 
aquéllos aspectos que afecten a los contratos privados de las sociedades y que se 
refieran a su régimen jurídico sustantivo (contenido, efectos y extinción). 
 
2.- En los contratos que quedan fuera del ámbito de aplicación de la normativa de 
contratación pública, por aplicación del artículo 4.1.p) LCSP, se ha constatado cómo 
de la totalidad de los contratos revisados por la Institución que corresponden a 
contratos formalizados por las Sociedades por aplicación de ese artículo, debería de 
excluirse la apreciación de hechos indiciarios al quedar sometidos al Derecho Privado, 
toda vez que ni en los contratos revisados ni en la documentación que en cada caso 
conforma el expediente, se ha podido constatar si se trataba de contratos en los que el 
valor estimado de los derechos de explotación, que en virtud de los contratos se 
adquieren de los correspondientes autores o productores, no alcanzaban el 50% del 
importe total de negocio. 
 
3. Se considera necesario incluir en el Cuerpo del Proyecto de Informe la expresa 
mención de los preceptos de la normativa de contratación pública que se entienden 
incumplidos y que podrían constituir indicios, por aplicación del principio de 
seguridad jurídica. 
 
Propuesta 
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1.- Modificar la conclusión nº 11, que quedaría redactada en los siguientes términos: 
 
“Por cuanto pudieran resultar indiciarias de alguno de los elementos integrantes de 
la responsabilidad contable, cuya efectiva determinación corresponderá en su caso, 
al Tribunal de Cuentas, se señalan como infracciones a la normativa contractual 
aplicable al Sector Público: la ausencia de documentación justificativa en las fases 
de preparación y adjudicación, por parte de los responsables, del procedimiento 
utilizado y de sujeción a los principios de publicidad y concurrencia (epígrafe 5.7.)”. 
 
2.- Se propone incluir en el Cuerpo del Proyecto de Informe la expresa mención de los 
preceptos de la normativa de contratación pública que se entienden incumplidos y que 
podrían constituir indicios,  por aplicación del principio de seguridad jurídica. Así, se 
propone realizar los siguientes cambios: 
 
En la página 60 del Proyecto de Informe, añadir después del tercer párrafo, los 
siguientes nuevos párrafos, con el siguiente texto: 
 
- “En los expedientes TVPC 22, RPC 2  y RPC 3 no constaba la 

documentación acreditativa de que el procedimiento se había ajustado al 
principio de publicidad de acuerdo a lo establecido en la Disposición 
Adicional Sexta del RDL 2/2000 o al menos documentación justificativa de 
que la naturaleza de las operaciones  realizadas son incompatibles con el 
principio de publicidad.” 
 

- “En el expediente TVPC 3B no constaba la documentación acreditativa de 
que el procedimiento se hubiera ajustado al principio de publicidad de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 174 de la Ley 30/2007 o en su caso la 
constancia de documentación justificativa de exclusión de la publicidad, de 
acuerdo con lo establecido en el apartado IV a) de las Instrucciones Internas 
de para la contratación no sujeta a Regulación Armonizada de las Sociedades 
Mercantiles del Ente RTVC.” 
 

- “En el expediente TVPC 28 no constaba la documentación acreditativa de 
que el procedimiento se hubiera ajustado al principio de publicidad de 
acuerdo art. de acuerdo a lo establecido en el artículo 175 c) de la Ley 
30/2007 o en su caso la constancia de documentación justificativa de 
exclusión de la publicidad, de acuerdo con lo establecido en el apartado IV a) 
de las Instrucciones Internas de para la contratación no sujeta a Regulación 
Armonizada de las Sociedades Mercantiles del Ente RTVC.” 
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- “En los expedientes TVPC 39, TVPC 3B, TVPC 5B, RPC 5, RPC 6 no 
constaba documentación acreditativa de la justificación de la utilización del 
procedimiento negociado, de acuerdo a lo establecido en las Instrucciones 
Internas de para la contratación no sujeta a Regulación Armonizada de las 
Sociedades Mercantiles del Ente RTVC, apartado IV a).” 
 

- “En el expediente TVPC 22 tampoco constaba documentación acreditativa en 
el expediente de que el procedimiento se había ajustado al principio de 
concurrencia de acuerdo a lo establecido en la Disposición Adicional Sexta 
del RDL 2/2000 o al menos documentación justificativa de que la naturaleza 
de la operación a realizar es incompatible con el principio de concurrencia.” 
 

- “En los expedientes TVPC 26, TVPC 39, TVPC 42 B, TVPC 66, TVPC 67, 
TVPC 70, TVPC 76, TVPC 5B, RPC 4, RPC 5, RPC 6 no constaba 
documentación acreditativa de que el procedimiento se hubiera ajustado al 
principio de concurrencia, o de haber realizado la solicitud al menos de 3 
presupuestos de acuerdo a lo establecido en el apartado XId)  o XII.d) de las 
Instrucciones Internas de contratación, que regula el procedimiento de 
contratación por importe igual o inferior de 50.000 euros. Tampoco constaba 
en el expediente la documentación justificativa de no estar sujeto a dicha 
obligación de publicidad de acuerdo a lo establecido apartado IVa) 2 de las 
Instrucciones Internas de contratación.” 
 

- “En el expediente TVPC 28  no constaba documentación acreditativa de 
concurrencia de acuerdo a lo establecido en el art. 175 a) Ley 30/2007, y en 
las Instrucciones Internas de contratación o en otros medios. Tampoco 
consta en el expediente la documentación justificativa de no estar sujeto a 
dicha obligación de publicidad de acuerdo a lo establecido apartado IVa) 2 de 
las Instrucciones Internas de contratación.” 

 
Asimismo, se propone modificar el segundo párrafo de la página 61 del Proyecto de 
Informe, que quedaría redactado en los siguientes términos: 
 
- “En 2 de los expedientes revisados (Anexo I. Expediente RPC 5 y RPC 6) que 

tenían que ver con dos contratos de renting de vehículos adjudicados por 
RPC a una misma empresa y con un mismo objeto, no constaba la evidencia 
documental que justificara de forma adecuada y suficiente la aplicación a 
dichos expedientes de la normativa sobre contratos del sector público en 
cuanto a la posibilidad de fraccionar dichos contratos, posibilidad prevista en 
el artículo 74 de la Ley 30/2007.” 
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En la misma página 61 del Proyecto de Informe, a continuación del tercer párrafo, se 
propone incluir los siguientes párrafos: 
 
- “En el expediente TVPC 28 no constaba elaboración de un pliego o 

documentación justificativa de que el contrato se había tramitado a través de 
un procedimiento negociado según lo previsto en el artículo 175 de la Lay 
30/2007, en lo que respecta a las Instrucciones Internas de contratación. 
Tampoco constaba en el expediente documentación justificativa de la 
exclusión de publicidad y concurrencia prevista en el apartado IVa) 2 de las 
Instrucciones Internas de contratación. 

 
- En los expedientes TVPC 26, TVPC 39, TVPC 42 B,TVPC 66, TVPC 67, 

TVPC 70,TVPC 76, TVPC 5B, RPC 4, RPC 5, RPC 6 no constaba la 
documentación acreditativa de la solicitud de presupuesto de al menos a 3 
empresas o en su caso documentación justificativa de la exclusión de la 
concurrencia. Tampoco la documentación justificativa de la realización de 
estudio comparativo de las ofertas, ni la documentación justificativa de la 
aprobación del presupuesto por el Departamento de Gestión, la  relativa a que 
dicho Departamento hubiera velado porque la ejecución de las prestaciones 
contratadas se adecuaban a las condiciones recogidas en la oferta, la relativa 
a la conformidad en la ejecución del Departamento proponente, o en su caso 
la justificación del Departamento de Gestión de quedar exceptuado del 
procedimiento establecido. Todo lo anterior, previsto en el apartado XI de las 
Instrucciones Internas de contratación reguladas en el artículo 175 de la Lay 
30/2007.” 

 
En la misma página 61 del Proyecto de Informe, a continuación del quinto párrafo, se 
propone incluir el siguiente párrafo: 
 
- “En los expedientes TVPC 28, TVPC 3B, TVPC 26, TVPC 28, TVPC 39, 

TVPC 66, TVPC 67, TVPC 70, TVPC 76, TVPC 5B, RPC 4, RPC 5, RPC 6 no 
constaba el acuerdo del órgano de contratación al respecto de la oferta 
económica más ventajosa, de acuerdo a lo previsto apartado XI a) de las 
Instrucciones Internas de Contratación reguladas en las en el artículo 175 de 
la Lay 30/2007.” 

 
Por otro lado, se propone modificar el tercer párrafo de la página 64 del Proyecto de 
Informe, que quedaría redactado en los siguientes términos: 
 
- “No constaba en el expediente la documentación acreditativa de la 

aprobación de las Bases para la concurrencia pública de ofertas y el pliego de 
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prescripciones técnicas del expediente de referencia, de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 49.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de 
junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas.” 

 
En la misma página 64, modificar el texto del párrafo cuarto, que quedaría redactado 
en los siguientes términos: 
 
- No constaba en el expediente ningún tipo de informe que justificara el 

nombramiento de asesores técnicos externos a TVPC con la finalidad de 
valorar determinados aspectos técnicos vinculados a la contratación del 
servicio. Tampoco constaba la documentación que acreditase posteriormente 
la adjudicación de la respectiva contratación a dichos asesores externos, 
prevista en el artículo 89 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio. 

 
Asimismo, se propone modificar los dos últimos párrafos de la página 65 del Proyecto 
de Informe, que quedaría redactado en los siguientes términos: 
 
- “En los expedientes revisados, en ningún caso constaba la documentación 

que justificara de forma adecuada y suficiente la aplicación a los mismos de 
la normativa sobre contratos del sector público en cuanto a la posibilidad de 
fraccionar dichos contratos, posibilidad prevista en el artículo 74 de la Ley 
30/2007.” 
 

- “Tampoco constaba en los expedientes la documentación justificativa de la 
no aplicación a la mencionada normativa en lo que respecta a las 
Instrucciones internas para la contratación no sujeta a regulación 
armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público RTVC, TVPC Y 
RPC, reguladas en el artículo 175 de la Ley 30/2007, en las fases de 
preparación, aprobación y ejecución del gasto y la conformidad del pago.” 

 
Por otro lado, se propone modificar el último  párrafo de la página 68 del Proyecto de 
Informe, que quedaría redactado en los siguientes términos: 
 
- “Tampoco constaba en el expediente revisado ningún tipo de informe que 

justificara los nombramientos de asesores jurídicos y técnicos externos a 
TVPC con la finalidad de valorar determinados aspectos vinculados a la 
contratación del servicio. Tampoco constaba la documentación que 
acreditase posteriormente la decisión de adjudicar la respectiva contratación 
a dichos asesores externos, de acuerdo con lo regulado en el artículo 89 del 
Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio.” 
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CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 16 (en referencia a la conclusión nº 12  
 
El Grupo Audiovisual en su escrito manifiesta que no procede realizar alegación 
alguna en la medida en que en el Proyecto de Informe hay un error, en relación con lo 
informado sobre el expediente relativo a la Gestión por parte de Televisión Pública de 
Canarias, S.A., de la contratación del “servicio de prestaciones técnicas y materiales 
para la producción de programas de contenido informativo” (Anexo I. Expediente 
TVPC 32), y la Adenda que modifica el contrato de referencia, al confundirse en el 
Proyecto de Informe el contenido de la Adenda con el del contrato principal. 
 
Justificación 
 
Si bien no se alega sobre el contenido del Proyecto de Informe por entender que hay 
un error en el contenido de los dos primeros párrafos de la página 70 del Proyecto de 
Informe, cabe realizar las siguientes precisiones; 
 

- El contrato original del “servicio de prestaciones técnicas y materiales 
para la producción de programas de contenido informativo” recoge 
entre su clausulado y como parte del objeto del mismo, efectivamente, la 
gestión a partir de la formalización del contrato de las producciones 
audiovisuales de TVPC, que forman parte del su archivo audiovisual. 

- La adenda firmada en 2010 incluye en su objeto, entre otras prestaciones 
adicionales, la gestión y digitalización del archivo audiovisual de TVPC 
antes de 1 de julio de 2008, posibilitándose en consecuencia con dicha 
prestación una gestión íntegra del archivo audiovisual de producciones 
propiedad de TVPC.  

- La gestión del mencionado archivo audiovisual conlleva, entre otras 
acciones, la emisión de los correspondientes certificados de 
producciones audiovisuales propiedad de TVPC, así como su inclusión 
en el inventario audiovisual de la sociedad. 

- En relación con lo anterior, el inventario audiovisual de TVPC forma 
parte de su patrimonio audiovisual, integrante en consecuencia del 
Patrimonio de la Sociedad. 

- En línea con lo recogido los Estatutos de TVPC y el contrato original de 
referencia, el Patrimonio Audiovisual de TVPC, que incluye los 
contenidos audiovisuales producidos de los que dicha Sociedad ostenta 
derecho, constituye el embrión del Patrimonio Público Audiovisual de 
Canarias. 

- Tal y como se pone de manifiesto en el Proyecto de Informe, durante los 
trabajos de revisión efectuados se constataron ciertas debilidades e 
incidencias vinculados a la gestión de los certificados anuales de 
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producciones revisados y de la gestión de los bienes y derechos 
incorporales de TVPC que a su vez conllevaban riesgos operativos y 
riesgos de carácter legal (vinculados éstos a las obligaciones previstas en 
la legislación patrimonial de la Comunidad Autónoma de Canarias), con 
respecto a dicha gestión.  

- En el Proyecto de Informe también se argumenta la existencia de riesgos 
vinculados a la fiabilidad y la integridad de los certificados que sirven de 
base para la elaboración del inventario de bienes y derechos incorporales 
de Televisión Pública de Canarias, S.A., así como también en última 
instancia la imagen fiel del patrimonio audiovisual del Grupo 
Audiovisual RTVC. 

- En relación con todo lo anterior, en el Proyecto de Informe se informa de 
la limitación con respecto a la imposibilidad de valorar el grado de 
fiabilidad ni de integridad de la información correspondiente al 
mencionado inventario, limitación que asimismo condiciona la fiabilidad 
e integridad de la información vinculada al patrimonio audiovisual de 
Televisión Pública de Canarias, S.A. y en consecuencia del Grupo 
Audiovisual RTVC. 

 
Propuesta  
 
Mantener el contenido del Proyecto de informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 17 (en referencia con el epígrafe 3.2 
 
Resumen 
 
El cuentadante alega  en su escrito que del texto del epígrafe de referencia, cuyo tenor 
literal es “En lo que respecta a la gestión de la contratación llevada a cabo por el 
Grupo Audiovisual RTVC en la VII Legislatura, también se han centralizado a través 
de la figura del Director General del Ente Público RTVC las funciones directivas de la 
actividad contractual, tanto en el Ente Público RTVC como en sus Sociedades 
dependientes”, debe eliminarse el adverbio “también” y la mención a la “VII 
Legislatura”, pues dicho adverbio  se interpreta por el Grupo como una 
“excentricidad” y la alusión a la Legislatura como referencia temporal a una gestión 
“ad hoc” para la misma.  
 
Justificación 
 
Tal como señalamos en anteriores alegaciones, es la Ley 8/1984, de 11 de diciembre 
reguladora de la Radiodifusión y Televisión en la Comunidad Autónoma de Canarias, 



[Escriba aquí] 

 

515 

la que confiere al Director General las funciones de órgano de contratación, tanto del 
Ente  RTVC como de sus sociedades dependientes, desde el mismo momento en que 
dicha norma entra en vigor, hecho este que tuvo lugar el 18 de diciembre de 1984. 
 
Si bien es cierto que en el texto del proyecto de informe se manifiesta que durante el 
periodo fiscalizado se centralizó en el Director General las funciones directivas de la 
actividad contractual de los  órganos que integran el Grupo Audiovisual, lo que se 
quiso decir con tal afirmación no es que durante el periodo objeto de fiscalización se 
hubiese conferido expresamente al citado órgano competencias que correspondían a 
otros órganos, sino que lo que se trata de poner de manifiesto es que la gestión de la 
actividad contractual  no se debe realizar por un único órgano, sino que en la misma 
deben intervenir diferentes actores los cuales desempeñaran las funciones y 
responsabilidades que, al respecto, tengan atribuidas, de tal manera que se produzca 
una adecuada segregación de funciones y se incremente el nivel de control de cada uno 
de los actos realizados por los intervinientes en los procedimientos de contratación 
 
En relación con lo expuesto,  y con la finalidad de aclarar los posibles malos 
entendidos que la utilización del adverbio “también” pudiera llegar a ocasionar se 
estima conveniente eliminar los términos “también” y “VII Legislatura”, este último 
además por sobreentenderse que nos estamos refiriendo a dicho periodo puesto que 
tanto en el alcance temporal de la fiscalización como a lo largo del proyecto de 
informe se hace referencia a la misma en diferentes ocasiones. 
 
Propuesta 
 
Aceptar la alegación formulada por el Grupo Audiovisual en el sentido de eliminar el 
adverbio “también” así como la mención  a “en la VII legislatura”, quedando 
redactado el texto del informe tal como se indica a continuación: 
 
 “En lo que respecta a la gestión de la actividad contractual, las funciones de 
contratación correspondían, en virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la ley 
8/1984 de 11 de diciembre al  Director General.”.  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 18 (en referencia con el epígrafe 4.2) 
 
Resumen 
 
La entidad sometida a fiscalización, manifiesta en su escrito de alegaciones que en el 
informe no se menciona que el Ente Público Radiotelevisión Canaria ha sido objeto de 
control por la Intervención Delegada de la Consejería a la que éste estaba adscrito en 
cada momento. 
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Asimismo, solicita la eliminación de lo manifestado en la página 23 del Proyecto de 
Informe, en relación con lo expuesto para el control interno, al afirmar que el 
contenido del Proyecto tiene que ver con una conjetura o hipótesis no sustentada en 
documento alguno, sin aportar no obstante, en fase de alegaciones, evidencias validas 
que contradigan el contenido del Proyecto de Informe en ese sentido. 
 
Justificación 
 
Si bien la alegación formulada no modifica, en lo sustancial, el contenido del Proyecto 
de Informe, dado que lo se pone de manifiesto en el mismo es que el procedimiento de 
control con el que contaron las sociedades dependientes del Ente Público RTVC, 
vinculados a la gestión de la contratación, no era el adecuado y no si las actuaciones en 
esta materia estaban sometidas a algún tipo de control por parte de la correspondiente 
Intervención. 
  
En este sentido, cabe señalar que el Proyecto de Informe de la Audiencia de Cuentas 
de Canarias describe, en el ámbito del sistema de control interno vinculado a la gestión 
de la contratación del Grupo Audiovisual RTVC, esto es tanto el Ente Público RTVC 
como sus Sociedades, las actuaciones que la Intervención General de la Comunidad 
Autónoma de Canarias llevó a cabo durante la VII Legislatura.  

Propuesta  

Aceptar la alegación presentada y modificar el texto del informe (página 21) en los 
términos que se indican a continuación: 

“En el ámbito del sistema del control interno vinculado a la gestión de la 
contratación del Grupo Audiovisual RTVC, esto es tanto el Ente como sus dos 
sociedades, la Intervención General de la Comunidad Autónoma de Canarias llevó a 
cabo las siguientes actuaciones: 

- Informes de fiscalización (fiscalización previa) hasta el 1 de enero de 2010 y 
de control financiero permanente, a partir de esa fecha y hasta el final de  la 
VII Legislatura intervención delegada en la Consejería a la que el Ente 
Público RTVC estaba adscrita en los respectivos ejercicios”. 

CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 19 (en referencia con el epígrafe 4.2) 

Resumen 
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El Grupo Audiovisual en el documento de alegaciones  afirma en relación con la 
ausencia de documentos, planes y proyectos que estratégicamente soportaran tanto la 
planificación, como la supervisión y el control interno de la gestión de la contratación 
que, en noviembre de 2007, el Director General de RTVC remitió al Gobierno de 
Canarias una solicitud y una memoria justificativa sobre la necesidad de suscribir un 
contrato programa que habría de regular el ámbito de las relaciones entre el Gobierno 
de Canarias y RTVC definiendo los contenidos del S.P. de radiodifusión y televisión  y 
facilitando un marco de financiación estable de carácter plurianual. Asimismo, señala 
que dicho contrato programa no llegó a materializarse, si bien en 2012 la TVPC y la 
RPC contaron ya con instrumentos de planificación anual, que son los Programas de 
Viabilidad aprobados mediante Ordenes del Consejero de Economía, Hacienda y 
Seguridad del Gobierno de Canarias, solicitando, en consecuencia, la eliminación de 
los párrafos 2 y 3 de la página 24 del proyecto de informe. 

Justificación 

En el Proyecto de Informe se constata como el Grupo Audiovisual  no disponía 
durante la VII Legislatura de documentos, planes ni proyectos que estratégicamente 
soportaran a largo plazo, tanto la planificación como la supervisión y el control interno 
de la gestión de la contratación. 
 
Los programas de viabilidad a los que hace referencia el escrito de alegaciones son 
posteriores a la VII Legislatura y por lo tanto no pueden tenerse en cuenta, dado que 
están fuera del alcance temporal definido en la actuación fiscalizadora. Además de lo 
anterior, y con independencia de que la existencia de dichos programas no contradiga 
lo expuesto en el Proyecto de Informe, hay que indicar que junto con la alegación 
presentada no se aporta la mencionada documentación para poder tenerla, en su caso, 
en cuenta con la finalidad de complementar el contenido del Proyecto de Informe. 
 
Finalmente cabe subrayar que en el escrito de alegaciones es la propia entidad 
fiscalizada la que reconoce  no disponer de instrumentos de planificación plurianual, al 
manifestar “el 2 de noviembre de 2007 el Director … remite al Gobierno de Canarias 
una solicitud y una memoria justificativa de la necesidad de suscribir un contrato 
programa”,  “la suscripción del contrato programa no llegó a materializarse” o 
“Estos instrumentos -refiriéndose a los programas de viabilidad- establecen el marco 
de financiación … para el periodo 2012-2014”. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe. 
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CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 20 (en referencia con el epígrafe 4.2) 
 
Resumen 
La alegación realizada por el sujeto fiscalizado, se limita a manifestar que la Audiencia 
de Cuentas de Canarias le indique las normas que prescriben la necesidad de dejar 
constancia documental de las actuaciones llevadas a cabo en cada uno de los 
expedientes tramitados objeto de comprobación. Asimismo señala que al no indicar los 
expedientes en los que se han observado tales incidencias se le está coartando la 
posibilidad de defenderse adecuadamente y, por último asevera que la forma de 
archivar la documentación se ha realizado de manera que garantiza la adecuada 
custodia y conservación de la misma. 
 
Justificación 
 
En primer lugar hay que señalar que efectivamente al utilizar expresiones  como “en 
algunos casos” o “en algunos expedientes”, y no concretar explícitamente los 
expedientes de los que se trata, se podría estar imposibilitando que la entidad 
fiscalizada pueda realizar una adecuada defensa de sus intereses, no obstante hay que 
señalar que estas afirmaciones se realizan en el contexto de uno de los  capítulos, el 4 
dedicado a analizar el control interno, que bien podríamos denominar “general”, 
reservándose exclusivamente el capítulo 5 a analizar, con detalle, cada uno de los 
expedientes seleccionados (perfectamente identificados) y en el que se advierte la 
ausencia de documentos que garanticen de algún modo que la gestión de la 
contratación se realiza adecuadamente. 
 
Por lo que se refiere a la incidencia detectada respecto a que la documentación 
vinculada a cada expediente no se conservaba en un mismo sitio, cabe recordar que el 
expediente es un conjunto de documentos ordenados cronológicamente que soportan 
las actuaciones realizadas en un asunto determinado y que para el adecuado 
funcionamiento de una empresa, máxime si gestiona fondos públicos,  es necesario que 
la documentación se archive en un único sitio, no en vano hay que señalar que ésta es 
una estrategia de pura lógica para el funcionamiento de las sociedades que deben 
adecuar su actuación a los principios de eficacia, eficiencia y economía, consagrados 
en el artículo 5 de la Ley de la Hacienda Pública Canaria. 
 
Finalmente hay que señalar que las verificaciones realizadas por los miembros del 
equipo de fiscalización constataron que los documentos pertenecientes a un mismo 
expediente se localizaban en archivos diferentes, mientras que la entidad fiscalizada, si 
bien asegura que no esto no es así, no aporta prueba documental alguna que pueda 
servir para sustentar la argumentación utilizada en su alegación. 
 



[Escriba aquí] 

 

519 

Propuesta 

Mantener el contenido del proyecto del informe 

CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 21 (en referencia con el epígrafe 4.2) 

Resumen 

El cuentadante en su escrito de alegaciones requiere de la Audiencia de Cuentas una 
respuesta respecto a la afirmación vertida en el Proyecto de Informe en la que se indica 
que la segregación de funciones no es correcta.  Asimismo, señala que para que la 
supervisión interna se realice por personas distintas a aquellas que han participado 
directamente en la gestión se precisa contar con una dimensión que lo permita y dicen 
que los recursos humanos con los que cuentan los organismos que integran el Grupo 
Audiovisual son escasos. Finalmente, solicita que se le concreten los expedientes en 
los que se afirma que, en general, tampoco constaba evidencia documental de las 
actuaciones, puesto que al utilizar este tipo de fórmulas generalistas se le impide 
realizar una adecuada defensa de sus intereses. 
 
Justificación 
 
La segregación de funciones es una de las principales actividades de control interno 
destinada a prevenir o reducir el riesgo de errores o irregularidades. Su objetivo es 
asegurar que un trabajador no pueda llevar a cabo todas las fases de la tramitación de 
un expediente desde su autorización, hasta su pago pasando por la contabilización de 
los gastos o la custodia de los activos. 
 
Sentado lo anterior, cabe indicar que las verificaciones realizadas en los expedientes 
seleccionados evidencian la ausencia de documentación que acredite que tanto el Ente 
RTVC como sus dos sociedades llevaran a cabo a lo largo del período fiscalizado una 
correcta segregación de funciones, así por ejemplo se ha observado que los distintos 
trámites del expediente eran realizados por la misma persona (recepción del bien, 
supervisión de  la factura, o contabilización de la misma). 
 
La primera parte de la alegación, propone suprimir el texto del informe en el que se 
señala “no hay evidencias documentales de que el Grupo Audiovisual RTVC llevará a 
cabo una durante la VII legislatura una correcta segregación de funciones”. En este 
sentido, debe indicarse que el Grupo Audiovisual centra el argumento de su defensa en 
la escasez de personal con que cuenta para realizar estas tareas,  sobre todo el Ente (2 
personas en la jefatura económica) y la sociedad RPC (1 persona en el Departamento 
de Administración y Asuntos Económicos) indicando que dicha insuficiencia de 
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medios motivan que en ocasiones un mismo trabajador se vea obligado a realizar los 
trámites que con mayor dotación de personal seguramente fuesen realizadas por 
persona distinta a aquel. A tales efectos, debe señalarse que si bien es cierto, tal como 
reconoce el propio fiscalizado, que los medios son insuficientes, es precisamente dicha 
escasez la que motiva que la segregación no sea la más adecuada, tal como 
implícitamente reconoce el sujeto fiscalizado. 
 
En cuanto al segundo de los aspectos de la alegación, es decir, “en los expedientes de 
los contratos revisados no constaba, en general, la documentación que soportara la 
pertinente supervisión interna por personas distintas de aquellas otras que habían 
participado directamente en la gestión de los contratos”, hay que mencionar que 
aunque el término “general” utilizado en el proyecto de informe no es el más 
apropiado y que podría producir una cierta indefensión, hay que tener en cuenta que a 
lo largo del informe, sobre todo en el epígrafe 5.7.2 (dedicado al análisis de los 
expedientes de contratos seleccionados objeto de comprobación), se indica claramente 
cuál o cuáles son las incidencias detectadas en cada uno de los expedientes 
fiscalizados, debiendo entenderse que no se produce la indefensión a la que alude el 
Grupo Audiovisual en su escrito de alegaciones. 
 
Propuesta 
 
Modificar parcialmente el texto del proyecto de informe, haciéndose constar que a 
pesar de que se ha constatado que no se ha producido una adecuada segregación de 
funciones esta es debida a la escasez de personal con que contaba tanto el Ente como 
la RPC. 
 

“No hay evidencia documental de que el Grupo Audiovisual RTVC llevara a cabo 
durante la VII Legislatura una correcta segregación de funciones. En los 
expedientes de los contratos revisados no constaba, en general, la documentación 
que soportara la pertinente supervisión interna por personas distintas de aquellas 
otras que habían participado directamente en la gestión de los contratos, si bien, el 
cuentadante en fase de alegaciones manifiesta que,  en el caso tanto del Ente como 
de la RPC esto viene motivado por la escasez de personal con el que cuentan ambas 
organizaciones”. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 22 (en referencia con el apartado 5.1.1.2). 
 

Resumen 
 

En el escrito de alegaciones, el Grupo Audiovisual, solicita, en primer lugar, la 
corrección de los párrafos dos y tres del texto del Proyecto de Informe argumentando 
que la RPC no formalizó en el periodo objeto de fiscalización contrato alguno que en 
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virtud de lo dispuesto en el artículo 29 de la LCSP viniese obligado a remitir por razón 
del a cuantía.  
 
Asimismo, indica que el incumplimiento de la TVPC en relación a dicho precepto, se 
debe a un error, puesto que ésta en lugar de remitir dicha documentación a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias la envió a la  Intervención General de la Comunidad 
Autónoma.  
 
Por otra parte, requiere la corrección, en la tabla contenida en la página 31 del 
Proyecto de Informe, de la referencia a la Sociedad RPC con respecto al 
incumplimiento por parte de ésta de lo previsto en el artículo 29 de la LCSP. Del 
mismo modo demanda la eliminación de dicha tabla de los contratos contenidos en las 
filas primera y segunda, argumentando que dicha información fue remitida a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias 
 
Finalmente reconoce en la misma alegación la necesidad de remitir a este Órgano de 
Control Externo la documentación concerniente a otros dos contratos formalizados por 
TVPC, informando que, pese al incumplimiento formal, se remite en fase de 
alegaciones la información de referencia, en su caso a efectos de su fiscalización por 
parte de éste Órgano de Control Externo.    
 
Justificación 
 
Con respecto a la primera parte de la alegación formulada, se ha comprobado como 
efectivamente RPC no formalizó en el periodo fiscalizado ningún contrato sujeto al 
cumplimiento de lo previsto en el artículo 29 de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, por 
lo que debe suprimirse las referencias al respecto en el Proyecto de Informe. 
 
En lo que se refiere a la segunda parte de la alegación, debe reiterarse como el artículo 
29 de la Ley 30/2007, establece expresamente la obligación de remitir directamente al 
Órgano de Control Externo la documentación de referencia, no previéndose su 
remisión a través de la Intervención General (en este caso de la Comunidad Autónoma 
de Canarias) por lo que, con independencia del requerimiento de la documentación 
contemplada en el mencionado artículo 29 que, en su caso, pueda haberle hecho dicha 
Intervención General a las Sociedades, el órgano de contratación, tal como se indica en 
el citado precepto, debe remitir directamente a este Órgano de Control Externo la 
documentación de referencia. Debe advertirse además, que siendo el órgano de 
contratación del Ente Público RTVC el mismo, en ese caso sí se procedió 
correctamente conforme a lo previsto en el artículo 29 de la Ley 30/2007, por lo que 
no cabe posibilidad ni  mala interpretación al respecto por parte del órgano de 
contratación. A mayor abundamiento, cabe resaltar cómo este Órgano de Control 
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Externo no tiene constancia de que por parte de la Intervención General de la 
Comunidad Autónoma se haya remitido hasta la fecha la mencionada documentación.  
 
A tales efectos, es preciso aclarar que el mentado artículo 29 de la citada norma 
establece un plazo concreto (3 meses) para remitir la documentación a la que el mismo 
hace referencia, a éste Órgano de Control Externo, plazo que en ningún caso se ha 
cumplido. 
 
Por otro lado, en lo que se refiere a los dos contratos sobre los que se alega que no 
caben como sujetos a lo dispuesto en el artículo 29 de la Ley 30/2007, debe indicarse 
que la información relativa a dichos contratos la proporcionó el propio Grupo 
Audiovisual al inicio de la actuación fiscalizadora, circunstancia esta que provocó su 
inclusión en la tabla de referencia. 
 
Propuesta 
 
Aceptar parcialmente el contenido de la alegación presentada y modificar el contenido 
del Proyecto de Informe, en los términos siguientes: 
 
En la página 30 del Proyecto del Informe, suprimir la referencia a RPC en el segundo 
y tercer párrafo de dicha página, cuyos párrafos quedarían de la siguiente forma: 
 
“Si se tiene en cuenta la información facilitada por TVPC y por RPC vinculada a 
la presente actuación fiscalizadora, se ha verificado como TVPC formalizó desde 
la entrada en vigor de la LCSP y hasta el 28 de junio de 2011, varios contratos 
que excedían de las cantidades establecidas en el artículo 29 de la LCSP.  

Sin embargo lo anterior, TVPC no ha facilitado hasta la fecha a este Órgano de 
Control Externo ningún tipo de documentación relativa a la formalización de 
dichos contratos.” 

 
Suprimir la referencia a RPC en el último párrafo de la página 30 del Proyecto del 
Informe, que quedaría de la siguiente forma: 
 

 “La siguiente tabla muestra, a partir de la información solicitada por la 
Audiencia de Cuentas de Canarias y facilitada por TVPC, en relación con esta 
fiscalización, el detalle de los contratos formalizados desde la entrada en vigor 
de la LCSP y hasta el 28 de junio de 2011, por TVPC, para los que sin embargo 
no se ha remitido a este Órgano de Control Externo por el respectivo órgano de 
contratación documentación alguna, en cumplimiento de lo previsto en el 
artículo 29 de dicha Ley:” 
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Asimismo, sustituir el cuadro de la página 31 por el siguiente, una vez suprimidas las 
referencias a RPC en el mismo: 

 
Entidad Órgano de 

contratación 
Descripción del 

contrato 
Tipo de 
contrato 

Fecha de 
formalización 

Importe de la 
adjudicación 
(en euros) 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

SAWI 3880-
Servicio de 
explotación y 
mantenimiento 7 
Dsng 

Servicios 20/02/2009 2.391.203  

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Servicios 
complementarios 
distribución y 
difusión - Fase II 
Desconexiones 
insulares 

Servicios 27/04/2009 471.017  

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

SAWI 3851//5/0-
Suministro y 
Licencia de uso de 
servicios 
informativos 
2009-2010-2011) 

Servicios 23/04/2009 272.161  

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Licencia, 
Implantación y 
mantenimiento del 
Sistema 
Informático de 
Gestión* 

Servicios 17/11/2008 231.370  

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único Agencia de Viajes 

Servicios 30/06/2009 200.000 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

COVI -
Instalación, uso y 
mantenimiento del 
programa 
informático de 
gestión 
comercial* 

Servicios 02/06/2008 169.095 

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Servicio de 
Información de 
Audiencias 2011-
2013 

Servicios 16/03/2011 729.423  

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Servicio de 
Noticias Reuters  
2011-2013 
(FORTA) 

Servicios 13/01/2011 188.584  

Televisión 
Pública de 
Canarias 

Administrador 
Único 

Servicio de 
Agencia de Viajes 

Servicios 9/01/2011 180.000  

 
* Contratos que están sujetos a la ley 30/2007 y por tanto a su art. 29, siempre que el expediente de contratación no se haya iniciado con 
anterioridad al 30/04/2008 de acuerdo a lo establecido en la Disposición Transitoria Primera de la Ley 30/2007. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 23 (en referencia con el apartado 5.1.1.3) 
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Resumen 
 
El grupo Audiovisual indica en su escrito de alegaciones que ni el Ente Público ni sus 
sociedades incumplieron en el periodo fiscalizado la obligación prevista en el artículo 
29 de la Ley 30/2007, de comunicar a la Audiencia de Cuentas de Canarias las 
modificaciones, prórrogas o variaciones de plazos y extinción de los contratos a los 
que hace referencia dicho precepto, puesto que en el caso del único contrato 
formalizado por el Ente sujeto al cumplimiento de dicho mandato legal no se 
produjeron incidencias que motivasen dicha remisión, mientras que en lo que se refiere 
a los contratos formalizados por la RPC, esta no formalizó contrato alguno que de 
acuerdo con lo establecido en dicho precepto tuviese que remitir y finalmente en 
cuanto a la TVPC los contratos formalizados no contenían incidencias que motivaran 
la remisión al Órgano de Control Externo Autonómico.  
 
Justificación 
 
En el Proyecto de Informe no se menciona que existiera un incumplimiento con 
respecto a la obligación prevista en el artículo 29 de la LCSP, de comunicar a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias las modificaciones, prórrogas o variaciones de 
plazos y extinción de los contratos indicados en dicho precepto, simplemente se 
informa, por una parte, de la existencia del precepto y de la obligación de dar 
cumplimiento al mismo, en el supuesto de que en alguno de los contratos formalizados 
por las entidades que integran el Grupo Audiovisual, se hubiese producido alguna de 
las incidencias que diesen lugar a la comunicación de la misma  y, por otra, se advierte 
de la inexistencia de comunicaciones a la Audiencia de Cuentas de Canarias , en el 
periodo objeto de fiscalización. 
 
Propuesta  
 
Aun cuando entendemos que no sería necesaria la modificación del contenido del 
Proyecto de Informe, puesto que de la redacción dada al último párrafo del epígrafe 
5.1.1.3 no se desprende incumplimiento alguno por parte de las entidades que integran 
el Grupo Audiovisual, a fin de evitar interpretaciones erróneas, se acepta la sugerencia 
realizada por dicho Grupo en su escrito de alegaciones y se propone modificar el 
citado párrafo (situado en la página 32 del Proyecto de Informe) redactándose este de 
la manera que a continuación se indica:   
 
“En relación con lo anterior, se ha constatado que en los contratos adjudicados por 
el Ente Público RTVC  y sus sociedades (TVPC y RPC)  no se ha producido ninguna 
incidencia que obligue a su comunicación”. 
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CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 24 (en referencia con el epígrafe 5.2.1) 
 
Resumen 
 
El Grupo Audiovisual, en su escrito de alegaciones manifiesta que no resulta 
procedente incluir en la relación de contratos a remitir a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias, en virtud de la Instrucción relativa a la remisión de los Extractos de los 
Expedientes de Contratación celebrados en el ámbito del Sector Público de la 
Comunidad Autónoma, los contratos a los que se hace referencia en la tabla de la 
página 34 del Proyecto de Informe porque se trata de contratos menores. 
 
Asimismo señala, que tampoco procedía la inclusión en la citada relación  de los 
contratos de servicios de información de audiencia 2011-2013, por no serle de  
aplicación la Ley 30/2007 y del servicio de noticias Reuters 2011-2013 por tratarse de 
un contrato gestionado en el seno de la FORTA. 
Justificación 
 
Dos son las cuestiones que plantea el cuentadante y a las que es necesario dar 
respuesta.  
 
Por una parte, debe determinarse si los contratos de cuantía igual o inferior a 50.000 
euros deben ser objeto de inclusión en la relación de contratos que las sociedades 
mercantiles tienen que enviar a la Audiencia de Cuentas de Canarias, y por otra, si la 
sociedad en cuestión, debió remitir los contratos de servicios,  (servicio de información 
de audiencia 2011-2013 y servicio de noticias REUTERS 2001-2013). 
 
A tales efectos, y por lo que a la primera de las cuestiones se refiere, cabe indicar que 
el artículo 122.3 de la Ley de Contratos del Sector Público, señala que tendrán la 
condición de menores, los contratos de importe inferior a 50.000 euros, cuando se trate 
de contratos de obras, o a 18.000 euros, cuando se trate de otros contratos, mientras 
que por su parte,  el apartado II A) de la Instrucción a la que se hace referencia en el 
resumen, dispone que con periodicidad anual, y una vez concluido el ejercicio 
correspondiente, los órganos de contratación de todas las entidades integrantes del 
Sector Público de la Comunidad Autónoma de Canarias, en los términos del artículo 2 
de la Ley 4/1989, de 2 de mayo, remitirán a la Audiencia de Cuentas de Canarias una 
relación certificada comprensiva de todos los contratos sujetos a la Ley de Contratos 
del Sector Público adjudicados definitivamente en el ejercicio precedente, con 
exclusión de los contratos menores regulados en el artículo 122.3 de la Ley de 
Contratos del Sector Público, de lo cual cabe deducir, que aun cuando, las 
Instrucciones Internas de Contratación para los contratos no SARA  aprobados el 30 
de abril de 2008, establezcan dos procedimientos de contratación, uno para los 
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contratos de cuantía superior a 50.000 euros y otro para los de importe inferior a éste, 
esto no implica que estos últimos contratos no deban ser calificados como menores. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, debe indicarse que el órgano de contratación no tenía 
obligación de incluir los mismos en la relación que anualmente debe enviar a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias, lo cual no es óbice para que dicha sociedad, tenga 
obligación de remitir la correspondiente certificación negativa, tal como indica la 
citada Instrucción, en el supuesto de que no hubiese realizado en ese periodo de 
tiempo ningún contrato. 
 
Por lo que a la segunda de las cuestiones se refiere, es decir, la no inclusión de dos 
contratos (uno excluido de la aplicación de la LCSP y otro gestionado en el seno de la 
FORTA) en las relaciones certificadas, hay que recordar, por lo que al contrato de la 
FORTA se refiere, que la Junta Consultiva de Contratación Estatal en el informe 
16/2011, de 28 de octubre expone que la FORTA tiene, de acuerdo con lo dispuesto en 
el artículo 3.3.c) de la LCSP, la condición de poder adjudicador si bien no puede 
considerarse Administración Pública. 
 
Esta condición de poder adjudicador, unida al hecho de que guarda relación con más 
de una Administración Pública (es una asociación de Entes públicos vinculadas a 
diferentes Administraciones autonómicas) en la que ninguno de sus miembros ostenta 
una participación mayoritaria, justifica la posibilidad de que dicho contrato 
(adjudicado en el seno de la FORTA) quede sujeto al control de la Audiencia de 
Cuentas de Canarias, debiendo por lo tanto, dicha sociedad dar  cumplimiento a lo 
dispuesto en la citada Instrucción. 
 
Finalmente en cuanto al contrato de servicio de información de audiencias 2011-2013 
se refiere, cabe indicar que al serle  de aplicación determinados preceptos de la Ley de 
contratos del Sector Público, debe ser incluido en la relación de contratos a remitir a 
este Órgano de Control Externo Autonómico.  
  
Propuesta 
 
Aceptar parcialmente la alegación formulada por el cuentadante en el sentido de 
suprimir de la tabla de la página 35 todos los contratos de cuantía igual o inferior a  
50.000 euros y suprimir el último inciso del penúltimo párrafo de la página 34 del 
Proyecto de Informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 25 (en referencia con el subepígrafe 5.2.2) 
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Resumen 
 

En el escrito de alegaciones, el Grupo Audiovisual reconoce un error formal respecto a 
dos de los expedientes mencionados en el epígrafe de referencia  (servicio de 
información de audiencia 2011-2013 y servicio de Agencia de Viajes) manifestando, 
con respecto al tercero de los contratos (servicio de noticias Reuters 2011-2013), que 
el mismo está excluido de la aplicación de la normativa sobre contratación del sector 
público.  
 

Por otra parte señala, en los mismos términos que en la alegación número 23, que no 
se incumplió en el periodo fiscalizado la obligación prevista en el apartado 4 del 
epígrafe II.B) de la Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias aprobada por 
acuerdo del Pleno en fecha 3 de noviembre de 2010, al no haberse producido 
modificaciones, las prórrogas, las variaciones de precio o de plazo, el importe final, la 
nulidad y la extinción normal o anormal de los contratos citados en el epígrafe 5.2.2.  
 

Justificación  
 

Por lo que se refiere al contrato de servicio de noticias Reuters 2011-2013, cabe 
indicar tal como se señaló en la contestación a la alegación anterior que es un contrato 
al que se le aplican ciertas disposiciones de la Ley de Contratos del Sector Público y 
por lo tanto queda dentro del ámbito de control de la Audiencia de Cuentas de 
Canarias. 
 
En cuanto a los contratos relativos al servicio de información de audiencia 2011-2013 
y al servicio de Agencia de Viajes, hay que señalar que es el  propio Grupo 
Audiovisual quien en su escrito de alegaciones reconoce haber incumplido el mandato 
dado por la citada Instrucción, aprovechando el trámite de alegaciones para remitir la 
documentación a la que hace referencia la misma. 
 
En lo que respecta a la alegación formulada al segundo párrafo de la página 36 del 
Proyecto de Informe, cabe indicar que en el mismo no se menciona que existiera un 
incumplimiento en relación con la obligación prevista en el apartado 4 del epígrafe 
II.B) de la mencionada Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias, 
simplemente se informa, por un lado, de la existencia del precepto y de la obligación 
que, en su caso (si se diesen las circunstancias para ello), tienen las Sociedades a partir 
de la publicación en el Boletín Oficial de la Comunidad Autónoma de la Instrucción de 
este Órgano de Control Externo y, por otro, se advierte de la inexistencia de 
comunicaciones a la Audiencia de Cuentas de Canarias, en el periodo objeto de 
fiscalización. 
 
Propuesta 
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Suprimir los dos primeros párrafos del epígrafe 5.2.2 y el cuadro de la página 36, 
poniendo en su lugar lo siguiente: “A partir de la información rendida por el Ente 
Público RTVC y sus sociedades se ha comprobado como TVPC formalizó desde el 1 
de enero de 2011 y hasta el final de la VII legislatura al menos tres contratos 
adjudicados en dicho periodo y que excedían de las cantidades establecidas en el 
epígrafe II.B de la Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias, enviando, 
en fase de alegaciones, tan solo documentación relativa a dos de ellos: 
Servicio de información de Audiencias 2011-2013 , formalizado el 16 de marzo de 
2011 por un importe de adjudicación de 729.423 euros y el Servicio de Agencias de 
Viajes 2011-2013, formalizado el 9 de enero de 2011 por un importe de adjudicación 
de 180.000 euros. 
 
Respecto al tercero de los contratos, es decir, el de servicio de noticias Reuters 2011-
2011, formalizado el 13 de enero de 2011,  por importe de 188.584 euros, el 
cuentadante lo remite al entender que no está obligado a ello por estar excluido del 
ámbito de aplicación de la normativa de contratos.” 
 
Sustituir el último párrafo del epígrafe 5.2.2 por el siguiente: “Efectuadas las 
comprobaciones oportunas, se ha constatado que en los contratos adjudicados por el 
Ente Público RTVC y sus Sociedades no se ha producido ninguna incidencia que 
obligue a su comunicación”. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 26 (en referencia con el epígrafe 5.3) 
 
Resumen 
 
El sujeto fiscalizado en su escrito de alegaciones reconoce haber incumplido la 
obligación de remitir los contratos al Registro Público de Contratos 
 
Justificación 
 
La información que proporciona el Grupo Audiovisual no contradice lo indicado en el 
Proyecto de Informe. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 27 (en referencia con el epígrafe 5.4) 
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Resumen  
 
En su escrito de alegaciones  el cuentadante plantea dos cuestiones en relación al 
inventario de bienes. 
 
Respecto al incumplimiento por parte de TVPC y RPC de la obligación de remitir 
anualmente a la Dirección General competente en materia de Patrimonio sus 
inventarios de bienes y derechos de propiedad incorporal, actualizados a fecha 31 de 
diciembre de cada año, para incorporarlo al Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, el alegante discrepa totalmente, toda vez que 
el artículo 9, apartado 3 de la Ley de Patrimonio de la CAC establece tal obligación de 
remisión de su inventarío anualmente, sólo para las entidades públicas empresariales y 
los consorcios v las fundaciones con las que participe la CAC con aportación de bienes 
y derechos integrantes de su patrimonio. En consecuencia, ni TVPC, ni RPC, como 
sociedades mercantiles públicas tienen tal obligación, por lo que se solicita la 
eliminación de tal conclusión del informe como incumplimiento. 
 
En relación con la necesidad de revisar el Inventario General de Bienes y Derechos de 
la Comunidad Autónoma de Canarias, con la finalidad de incorporar al mismo los 
bienes y derechos incorporales adquiridos por el Ente Público RTVC y sus 
Sociedades, toda vez que los mismos tienen naturaleza jurídica patrimonial y son de 
titularidad pública y deben quedar por tanto integrados, a todos los efectos, en el 
Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias, se alega que el inventario del 
Ente Público RTVC, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 43.2 de la Ley 8/1984, 
que dispone que sin perjuicio de las facultades que corresponden a la Consejería de 
Hacienda, el Inventario General será controlado por RTVC, dicho inventario forma 
parte del Inventario General de la CAC por cuanto, desde el 1 de enero de 2010, ha 
quedado integrado en el SEFCAN. 
 
Justificación 
 
La cuestión planteada por el alegante exige una previa y sustancial argumentación 
jurídica sobre la aplicabilidad subjetiva de la previsión legal contenida en el artículo 
9.3 de la Ley Territorial 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad 
Autónoma a la TVPC y RPC, dado que éste constituye el argumento central sobre el 
que se sustenta su discrepancia. 
 
Para la resolución de la misma, sin acudir a los criterios de interpretación general de 
las normas establecido en el artículo 3 del Código Civil, de general aplicación, 
acudiremos a los términos literales del precepto.  
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Términos literales del citado texto legal expresan: “Los bienes y derechos que integran 
el patrimonio de la Comunidad Autónoma deberán incorporarse al Inventario General 
mediante su alta en los ficheros automáticos incluidos en el Sistema de Información 
Económico Financiera de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. Las entidades públicas empresariales y los consorcios y fundaciones en los 
que participe la Comunidad Autónoma con aportación de bienes y derechos 
integrantes de su patrimonio, remitirán anualmente a la dirección general competente 
en materia de patrimonio el correspondiente inventario, actualizado a fecha 31 de 
diciembre de cada año para incorporarlo al Inventario General”. 
 
Como se desprende de su literalidad, el precepto contiene dos previsiones 
diferenciables:  
 
1º.- La obligación de incorporar todos los bienes y derechos que integran el patrimonio 
de la Comunidad Autónoma al Inventario General, obligación que habrá que relacionar 
con lo dispuesto en el apartado 1º del mismo artículo 9, a cuyo tenor: “Todos los 
bienes y derechos que integran el patrimonio de la Administración de la Comunidad 
Autónoma, empresas públicas o participadas y sus organismos públicos deberán estar 
incluidos en el Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma 
de Canarias, haciendo constar los datos necesarios para su identificación, su 
situación jurídica y el uso al que están destinados”. 
 
2º.-Una obligación formal, consistente en la remisión anual del inventario. En este 
apartado, la literalidad de la norma no ofrece dudas respecto: a la voluntad expresa del 
legislador autonómico: son las entidades públicas empresariales,  consorcios y 
fundaciones los sujetos del sector público sometidos a la obligación legal de remitir, 
actualizado a fecha 31 de diciembre de cada año, el correspondiente inventario. 
Extender su ámbito subjetivo más allá de los términos del precepto supondría 
sobrepasar los términos literales de la manifestación del legislador. 
 
Propuesta  
 
Considerando la configuración jurídica de RTVC como “ente público”, tal y como 
avanzara la Junta Consultiva de Contratación Canaria en sus informes 2/2009 y 
9/2009, de 24 de septiembre, en los que  desecha su conceptuación como “entidad 
pública empresarial”, y de TVPC y RPC como “sociedades mercantiles públicas”, 
según resulta de las sucesivas leyes anuales de presupuestos, así como del artículo 2 d) 
y e) de la vigente Ley Territorial 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública 
Canaria, se estima la alegación planteada respecto a la exclusión de los mismos de la 
obligación legal de remisión prevista en el artículo 9.3 “in fine” de la Ley de 
Patrimonio de la C.A.C., sin que ello signifique que los bienes y derechos incorporales 
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adquiridos por RTVC y sus sociedades no sean incorporados al Inventario General de 
Bienes y Derechos de la C.A.C., los cuales, dada su naturaleza jurídica patrimonial y 
por ser de titularidad pública, han de ser integrados en el Patrimonio de la C.A.C., 
amén de lo dispuesto en los artículos 19 y 20 de los Estatutos de las sociedades TVPC 
y RPC, respectivamente, a tenor de los cuales sus patrimonios quedarán integrados, a 
todos los efectos, en el de la Comunidad Autónoma de Canarias, lo que lleva a la no 
aceptación de la alegación en este aspecto. 
 

Por lo tanto, se suprime el penúltimo párrafo de la página 38  y se sustituye el último 
párrafo de la misma página por el siguiente: 
 

Como consecuencia de lo anterior, cabe hacer constar la importancia de revisar el 
Inventario General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de   Canarias, 
con la finalidad de incorporar al mismo los bienes y derechos incorporales 
adquiridos por TVPC y RPC, toda vez que los mismos tienen naturaleza jurídica 
patrimonial y son de titularidad pública y deben quedar por tanto integrados, a todos 
los efectos, en el Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias.” 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 28 (en referencia con el epígrafe 5.5) 
 

Resumen 
 
En el documento de alegaciones presentado por el Ente fiscalizado, se solicita 
modificar el contenido del Proyecto de Informe, argumentando que tanto el Ente como 
sus sociedades se encuentran, desde el año 2008 (tras la entrada en vigor de la LCSP), 
integrados en el perfil de contratante habilitado por el Gobierno de Canarias , 
acompañando a la alegación formulada la documentación que evidencia las gestiones 
llevadas a cabo por el Grupo Audiovisual con la finalidad de publicar la información 
preceptiva en el perfil de contratante del Ente y de cada una de las Sociedades del 
Grupo, habilitado por el Gobierno de Canarias, garantizando de esta manera la 
transparencia y el acceso público a la información de la actividad contractual. 
 
Asimismo, manifiesta que al margen de la publicación de la información contractual 
en el perfil de contratante habilitado por el Gobierno de Canarias y con el fin de 
reforzar (medio adicional) más el cumplimiento de los principios de publicidad, 
transparencia y concurrencia, inserta sus procedimientos de contratación en la página 
web institucional de RTVC, en el espacio denominado “Comunicaciones”. 
 
Del mismo modo, indica que el perfil de contratante, tanto del Ente como de sus dos 
sociedades, integrado en la Plataforma de contratación del Gobierno de Canarias 
Comunidad Autónoma de Canarias cumple todos los requisitos establecidos en la 
LCSP. 
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Justificación 
 
El artículo 42 de la Ley de Contratos del Sector Público dispone “Con el fin de 
asegurar la transparencia y el acceso público a la información relativa a su actividad 
contractual, y sin perjuicio de la utilización de otros medios de publicidad en los 
casos exigidos por esta Ley o por las normas autonómicas de desarrollo o en los que 
así se decida voluntariamente, los órganos de contratación difundirán, a través de 
Internet, su perfil de contratante. La forma de acceso al perfil de contratante deberá 
especificarse en las páginas Web institucionales que mantengan los entes del sector 
público, en la Plataforma de Contratación del Estado y en los pliegos y anuncios de 
licitación”. 
 
Por su parte el artículo 309 de la citada norma establece que “La Junta Consultiva de 
Contratación Administrativa del Estado, a través de sus órganos de apoyo técnico, 
pondrá a disposición de todos los órganos de contratación del sector público una 
plataforma electrónica que permita dar publicidad a través de internet a las 
convocatorias de licitaciones y sus resultados y a cuanta información consideren 
relevante relativa a los contratos que celebren, así como prestar otros servicios 
complementarios asociados al tratamiento informático de estos datos. En todo caso, 
los perfiles de contratante de los órganos de contratación del sector público estatal 
deberán integrarse en esta plataforma, gestionándose y difundiéndose exclusivamente 
a través de la misma. En las sedes electrónicas de estos órganos se incluirá un enlace 
a su perfil del contratante situado en la Plataforma de Contratación del Estado”. 
 
Asimismo, cabe indicar que la Junta Consultiva de Contratación Administrativa del 
Estado en el informe  72/08, de 31 de marzo de 2009, en relación a una cuestión sobre 
esta materia planteada por un ayuntamiento, se pronunció en el sentido de que, sin 
perjuicio de que cada órgano de contratación deba contar con un perfil de contratante, 
carece de importancia alguna si éste se sitúa en la propia página web de la entidad o, si 
para cumplir los principios señalados en la LCSP, se utiliza la plataforma de 
contratación del Estado.  
 
Así, teniendo en cuenta lo señalado en párrafos anteriores, debe considerarse 
irrelevante el hecho de que el perfil de contratante se publique en la página web de 
cada uno de los organismos objeto de fiscalización o en la Plataforma de contratación 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, a semejanza de lo que sucede tanto en el 
estado como en otras comunidades autónomas. (no podemos olvidarnos que tanto el 
Ente como las sociedades están participadas mayoritariamente por el Gobierno de 
Canarias). A este respecto, hay que tener en cuenta que la práctica totalidad de los 
órganos de contratación que dependen del Gobierno de Canarias dan cumplimiento al 
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artículo 42 publicando su perfil de contratante en dicha Plataforma (empresas públicas, 
fundaciones, entes públicos, organismos autónomos, etc.). 
 
A tales efectos, hay que señalar que las comprobaciones realizadas por esta Audiencia 
de Cuentas de Canarias ponen de manifiesto que, efectivamente, las entidades que 
componen el Grupo Audiovisual cuentan con sus respectivos perfiles de contratante  y 
que estos están integrados en el perfil de contratante habilitado por el Gobierno de 
Canarias. No obstante lo anterior, debe indicarse, respecto a la necesidad de 
especificar en las páginas web la forma de acceso al perfil, que los análisis realizados a 
las páginas web de las citadas entidades vienen a constatar que las mismas no contaban 
con información al respecto. 
 
Propuesta 
 
Aceptar parcialmente la alegación formulada por el Grupo Audiovisual quedando 
redactado el texto del informe en los términos que se indican a continuación: 
 
“La Ley 30/2007, de 30 de octubre, reguló en su artículo 42 el denominado perfil de 
contratante. Asimismo, con la entrada en vigor del vigente Texto Refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, el perfil de contratante viene regulado en su artículo 53. 
 
A partir de la entrada en vigor de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, los órganos de 
contratación tanto del Ente Público RTVC como de sus Sociedades, TVPC y RPC, 
tienen la obligación de contar con un perfil de contratante, en los términos previstos 
en la normativa de referencia, debiendo en consecuencia publicar en la página web 
de los respectivos órganos de contratación, en cada caso, el perfil de contratante. 
 
La difusión por internet del perfil de contratante tiene como finalidad asegurar la 
transparencia y el acceso público a la información relativa a la actividad contractual 
llevada a cabo por los órganos de contratación, sin perjuicio de la utilización de 
otros medios de publicidad en los casos exigidos legalmente o por las normas 
autonómicas de desarrollo o en los que así se decida voluntariamente. 
 
De las verificaciones realizadas se ha constatado que en ningún caso se especificaba 
en las páginas web institucionales del Ente Público RTVC y de sus Sociedades, la 
forma de acceso al respectivo perfil de contratante. 
 
Asimismo, se ha comprobado que en la página web corporativa del Grupo 
Audiovisual RTVC (del Ente Público y de sus Sociedades), se localizaba en el 
apartado denominado “convocatorias públicas”, en el que se incluía un archivo en 
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formato PDF con la copia de las Instrucciones Internas para la Contratación no 
sujeta a regulación armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público 
RTVC,; TVPC y RPC, así como en alguna ocasión, temporalmente, archivos en 
formatos PDF, con copias de pliegos de contratación de procedimientos 
contractuales llevados a cabo por TVPC.” 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 29 (en referencia con el epígrafe 5.6) 
 
Resumen 
 
El sujeto fiscalizado, en su escrito de alegaciones, manifiesta que en ningún caso se 
incumplió  lo dispuesto en la LCSP, respecto a la publicación de  las Instrucciones 
Internas de Contratación elaboradas por las Sociedades del Ente, puesto que éstas 
fueron publicadas en los respectivos perfiles de contratante dentro de la web del 
Gobierno de Canarias, además de publicarse, adicionalmente, en la propia web de 
RTVC.  
 
Justificación 
 
Para dar respuesta a la alegación planteada debemos acudir a lo dispuesto en el artículo 
175 de la LCSP, que dispone que la adjudicación de los contratos no SARA estará 
sometida, en todo caso, a los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, 
confidencialidad, igualdad y no discriminación, debiendo  los órganos competentes 
aprobar unas instrucciones, en que quede garantizada la efectividad de los principios 
antes enunciados, teniendo las mismas que ponerse a disposición de todos los 
interesados en participar en los procedimientos de adjudicación de contratos regulados 
por ellas, y publicarse en el perfil de contratante de la entidad. 
 
De lo establecido en el precepto señalado se puede deducir, sin mayor esfuerzo 
interpretativo, que la finalidad de tales Instrucciones es garantizar el cumplimiento de 
los principios de publicidad, concurrencia, transparencia, confidencialidad, igualdad y 
no discriminación utilizándose para ello el perfil de contratante, siendo secundario, tal 
como señala la Junta de Contratación del Estado en su informe 72/08, si el perfil de 
contratante del órgano de contratación se encuentra integrado o no en la plataforma de 
contratación de la Comunidad Autónoma de Canarias.  
 
Por lo tanto, en base a lo expuesto en la alegación anterior y dada la documentación 
aportada en fase de alegaciones por el Grupo Audiovisual se considera oportuno 
aceptar la alegación formulada.  
 
Propuesta 
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Aceptar la alegación realizada por el ente fiscalizado, quedando redactado el texto del 
informe en los términos que se indican: 
 
“Como resultado de los trabajos efectuados por este Órgano de Control Externo, se 
ha constatado que las instrucciones internas para la contratación no sujeta a 
regulación armonizada de las sociedades mercantiles públicas que forman parte del 
Grupo Audiovisual RTVC, además de encontrarse publicadas en el perfil de 
contratante de cada una de ellas, integrados en la plataforma de contratación del 
Gobierno de Canarias, aparecen publicadas en la página web de RTVC, dentro del 
apartado relativo a la información corporativa, en la pestaña denominada 
“Convocatorias Públicas”, cumpliéndose por tanto, lo exigido tanto en la Ley 
30/2007, de 30 de octubre, como en el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se modifica parcialmente dicha norma”. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 30 (en relación al epígrafe 5.7) 
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones presentado por  Grupo Audiovisual, el cuentadante se 
reitera en las alegaciones efectuadas a las conclusión 3 y al apartado 3.2 del Proyecto 
de Informe, en el sentido de señalar que el Director General es el órgano de 
contratación de RTVC y sus sociedades desde 1984, fecha en que fue  promulgada la 
Ley de creación de la Radio Televisión Canaria. 
 

Justificación  
 

Como ya indicamos en la contestación a la conclusión nº 3, es el artículo 20 de la Ley 
8/84, de 11 de diciembre, reguladora de la Radiodifusión y Televisión en la 
Comunidad Autónoma de Canarias, que entró en vigor el 18 de diciembre de 1984, la 
que confiere al Director General la condición de órgano de contratación  tanto del Ente 
RTVC, como de sus Sociedades. 
 

En el mismo sentido se pronuncia el  Reglamento de Organización y Funcionamiento 
del Ente Público Radiotelevisión Canaria (artículo 22 letra d)) que  atribuye al Director 
General la potestad  de actuar como órgano de contratación del Ente RTVC, y de sus 
sociedades, autorizando y ordenado los gastos y pagos de los mismos. 
 
Por lo tanto, de lo señalado anteriormente se deduce claramente que el Director 
General del Ente Público RTVC es el órgano de contratación tanto del Ente como de 
sus sociedades dependientes y que la potestad de contratar en nombre de las mismas 
no la ostenta solo desde el comienzo de la VII Legislatura, sino desde el 18 de 
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diciembre de 1984, fecha de entrada en vigor de dicha Ley, que es precisamente la que 
le confiere tal atribución. 
 
En este orden de cosas, cabe indicar que lo que se quería expresar en el texto del 
Proyecto de Informe cuando se manifiesta que  “la agilización de la gestión de la 
actividad contractual del Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria durante la VII 
Legislatura, mediante la centralización de la misma a través de la figura del Director 
General del Ente Público Radiotelevisión Canaria, se llevó a cabo sin efectuar los 
necesarios controles internos y sin contar con un marco interno reglado que 
garantizase la necesaria objetividad y transparencia en aquellas decisiones adoptadas 
que afectaban a la gestión corporativa de la contratación”, no es que el actual 
Director General adquiriera “ex novo” las competencias en materia de contratación, 
puesto que eso es evidente, dado que tanto la Ley 8/84 como su Reglamento de 
desarrollo, le conferían “ex ante” tal atribución, sino que en los expedientes 
examinados se comprobó que la mayor parte de los trámites del expediente eran 
realizados por el Director General cuando lo procedente hubiese sido que los mismos 
fuesen realizados por diferentes miembros del Grupo Audiovisual, dado que ello 
implica garantizar los principios de objetividad y transparencia, que deben presidir las 
actuaciones que realizan todas las entidades del sector público canario. 
 
Propuesta 
 
Aceptar parcialmente la alegación formulada y modificar el texto del Proyecto de 
Informe, quedando redactada en la forma que se indica a continuación: 
 
“Durante la VII Legislatura el Director General, tal como sucedió en legislaturas 
anteriores, desde la promulgación de la ley de creación de la RTVC, ejercitó las 
funciones directivas que le confiere dicha norma así como desempeñó la gestión 
administrativa, tanto del Ente como de sus dos sociedades. Igualmente, en lo que 
respecta a la gestión de la actividad contractual del Grupo Audiovisual actuó como 
órgano de contratación, autorizando los gastos y pagos de los mismos”. 
 
En consecuencia, por estar recogido en el párrafo indicado anteriormente, suprimir el 
segundo párrafo del epígrafe 5.7. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 31 (en relación al epígrafe 5.7) 
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones manifiesta la entidad fiscalizada que durante el periodo 
objeto de fiscalización, el Director General del Grupo aprobó planes de actividades del 
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Ente público así como planes de actuación de las dos sociedades dependientes. 
Igualmente indica que las sociedades mercantiles han contado con sus programas de 
actuación, inversión y financiación aprobados por el Consejo de Administración, en 
octubre de 2007, en julio de 2008, en julio de 2009 y en octubre de 2010, planes estos, 
que formaron parte de los presupuestos generales de la Comunidad Autónoma 
aprobados por el Parlamento de Canarias. 
 
Finalmente, señala que en el ejercicio 2012, se aprobaron mediante diferentes Órdenes 
del Consejero de Economía, Hacienda y Seguridad del Gobierno de Canarias 
programas de viabilidad para el periodo 2012-2014, en las que se prevén medidas de 
seguimiento de su ejecución y penalizaciones por incumplimiento. 
 
Justificación 
 
En el Proyecto de Informe se constata, en este epígrafe, como al margen de lo 
establecido en el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Ente Público 
RTVC, así como en los propios Estatutos de sus Sociedades dependientes, durante el 
periodo objeto de fiscalización, el Grupo Audiovisual RTVC no contó con planes 
estratégicos, ni con instrumentos corporativos que soportasen la planificación y la 
gestión posterior de las actividades del Grupo, tales como cuadros de mando, 
documentos sobre gestión de los riesgos corporativos, etc. 
 
No obstante, en la alegación presentada se informa (las comprobaciones realizadas así 
lo demuestran) que para el periodo indicado, los planes de actividades del Ente 
Público, así como los Programas de Actuación, Inversión y Financiación (PAIF), 
aprobados en ambos casos por el Consejo de Administración de RTVC,  forman parte 
de los instrumentos corporativos que soportaban la planificación y las previsiones de 
gestión de las actividades del Grupo para cada año, por lo que deben ser tenidos en 
cuenta a los efectos oportunos. 
En cuanto a los programas de viabilidad, hay que señalar que fueron aprobados una 
vez finalizada la VII Legislatura, estando por lo tanto fuera del alcance temporal fijado 
en la actuación fiscalizadora.  
 
Propuesta 
 
Aceptar parcialmente la alegación presentada, y modificar el tercer párrafo de la 
página 42 del Proyecto de Informe,  que quedaría redactado de la siguiente forma: 
 
“Por otro lado, RTVC contó con planes de actividades del Ente Público y los 
Programas de Actuación, Inversión y Financiación para TVPC y RPC, aprobados 
en ambos casos por el Consejo de Administración de RTVC, como instrumentos 
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corporativos que soportaban la planificación y la gestión de las actividades del 
Grupo. No obstante, al margen de lo establecido en el Reglamento de Organización 
y Funcionamiento del Ente Público RTVC, así como en los propios Estatutos de sus 
Sociedades dependientes, en el periodo objeto de fiscalización, el Grupo Audiovisual 
RTVC no dispuso de Planes Estratégicos ni de instrumentos corporativos que 
soportasen la gestión posterior de las actividades del Grupo, tales como cuadros de 
mando, documentos sobre gestión de los riesgos corporativos, etc.” 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 32 (en relación al epígrafe 5.7.) 
 
Resumen 
 
El grupo audiovisual alega en su escrito que, en ningún caso, la toma de decisiones y 
la gestión de expedientes de contratación se ha llevado a cabo de manera informal. 
 
Justificación 
 
Si bien es cierto que la gestión de la contratación realizada por el Grupo Audiovisual 
presenta un importante número de deficiencias, tal como se pone de relieve en el 
Proyecto de Informe, muchas de ellas señaladas por el propio Grupo,  procede 
considerar que el término empleado, dadas las actuaciones, no es el más apropiado. 
Propuesta 
 
Aceptar parcialmente la alegación formulada en el sentido de sustituir el vocablo 
“informal” por la expresión “inadecuada”, quedando redactado el párrafo de la 
manera que se indica a continuación: 
 
“Durante la VII Legislatura en el Grupo Audiovisual se llevaban a cabo de manera 
inadecuada, procedimientos vinculados a la toma de decisiones y a la gestión de los 
expedientes de contratación que, con independencia de la procedencia o no de las 
actuaciones llevadas a cabo, no soportaban convenientemente las decisiones 
adoptadas al respecto de la gestión de la contratación llevada a cabo. Se ha 
verificado, cómo en general, no constaba en los expedientes de los contratos 
revisados toda la documentación que debería obrar en los mismos”. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 33 (en relación al epígrafe 5.7) 
 
Resumen 
 
El cuentadante en su escrito, formula la alegación en los mismos términos empleados 
con respecto a la limitación al alcance 1.4.1 y la conclusión 2.1.5., referida a la 
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remisión incompleta a éste Órgano de Control Externo de la relación de contratos 
adjudicados solicitados, que al no ser especificados con suficiente detalle le 
imposibilita hacer una adecuada defensa, si bien considera que pudiera suceder, que 
debido al ingente volumen de información solicitada por la Audiencia de Cuentas 
durante la actuación fiscalizadora, a la fecha de cierre de la fiscalización hubiese algún 
documento de los requeridos pendiente de remitir. 
 
Justificación 
 
En primer lugar hay que señalar que la alegación formulada por el Grupo Audiovisual 
no aporta documento alguno con el que pueda rebatir la información plasmada en el 
texto del Proyecto de Informe, por lo que en principio, no cabría realizar modificación 
alguna en dicho texto, no obstante es cierto que la afirmación vertida en el informe, si 
bien señala que la relación de contratos se ha enviado de forma incompleta (el propio 
sujeto fiscalizado reconoce implícitamente no haber remitido toda la información)no 
indica cuales son los contratos no remitidos, por lo que se causa en el sujeto 
fiscalizado una cierta situación de indefensión, puesto que si desconoce los contratos 
que debe enviar, es evidente que no puede aportarlos en el periodo de alegaciones que 
a tal efecto se le concede. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior, y comoquiera que la muestra realizada sobre la 
relación de contratos remitidos fue suficientemente representativa y permitió a la 
Audiencia de Cuentas de Canarias obtener unas conclusiones respecto a la gestión de 
la contratación, parece oportuno eliminar la parte de la afirmación que dice “se han 
efectuado sin tener en cuenta los contratos detectados por este Órgano de Control 
Externo que sin embargo no fueron incluidos por el Grupo Audiovisual RTVC en los 
listados remitidos”, puesto que una vez detectada la omisión, el equipo de 
fiscalización si lo hubiese estimado oportuno podría haber solicitado tales contratos, a 
fin de realizar los análisis que entendiera convenientes o incluso volver a seleccionar 
los expedientes. 
 
Propuesta  
 
Modificar el texto del Proyecto de Informe en el sentido de suprimir las tres últimas 
líneas del párrafo cuarto  de la afirmación realizada en la página 43 quedando 
redactada de la manera siguiente: 
 
“Como consecuencia de lo anterior, este Órgano de Control Externo no ha podido 
validar la fiabilidad e integridad de las relaciones remitidas de contratos 
formalizados durante la VII Legislatura, aun cuando las conclusiones obtenidas a 
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partir de los análisis y las verificaciones efectuadas, se entienden razonablemente 
representativas a través de las muestras de expedientes  revisados.”  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 34 (en relación al subepígrafe 5.7.1) 
 
Resumen 
 
El escrito de alegaciones dice que al tratarse del mismo párrafo se remite a los 
argumentos utilizados para rebatir la alegación anterior. 
 
Justificación 
 
Aun cuando no es el mismo párrafo, tal como indica el cuentadante, sí se trata de 
reproducciones casi literales, por lo que los argumentos para contestar a dichas 
alegaciones son prácticamente idénticos.  
 
En este sentido, hay que señalar que si bien la relación de contratos se remitió de 
forma incompleta, dicha omisión no impidió a la Audiencia de Cuentas obtener unas 
conclusiones similares a las que hubiese obtenido de contar con esos documentos, 
máxime si tenemos en cuenta, tal como pusimos de manifiesto en la contestación a la 
alegación anterior, que el equipo de fiscalización, si lo hubiera estimado oportuno y 
una vez que tuvo conocimiento de tal incidencia, pudo haber incluido dichos contratos 
en la muestra o incluso realizar las verificaciones que, en su caso, considerase 
pertinentes. 
 
Propuesta 
 
Aceptar parcialmente la alegación, en  sustituyendo del segundo párrafo de la página 
44 por otro que se pondría a continuación del primer párrafo de dicha página, del 
siguiente tenor: 
 
“Como consecuencia de lo anterior, este Órgano de Control Externo no ha podido 
validar la fiabilidad e integridad de las relaciones remitidas de contratos 
formalizados durante la VII Legislatura, aun cuando las conclusiones obtenidas a 
partir de los análisis y las verificaciones efectuadas, se entienden razonablemente 
representativas a través de las muestras de expedientes  revisados.”  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 35 (en relación al subepígrafe 5.7.1) 
 
Resumen 
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En el documento de alegaciones, el Grupo Audiovisual manifiesta no compartir la 
clasificación que de los contratos hace la Audiencia de Cuentas de Canarias, dado que, 
en  su opinión, la especialidad del sector en el que opera el Grupo hace que haya de 
considerarse una tipología contractual por razón del objeto del contrato más amplia 
que la contemplada en el Proyecto de Informe, proponiendo en dicho documento, de 
manera justificada, una clasificación alternativa a la remitida en su momento. 
 
Justificación 
 
El análisis efectuado por este Órgano de Control Externo en este epígrafe tiene como 
fuente de información la relación remitida por el propio Director General del Ente 
Público RTVC de los contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante 
la VII Legislatura. La relación remitida por el Director General incluía, a solicitud de 
la Audiencia de Cuentas, la clasificación de los mismos en relación con el número e 
importe de los contratos formalizados durante la VII Legislatura por el Ente Público 
RTVC y de sus Sociedades, distinguiendo los tipos de contratos, procedimientos, así 
como en su caso las formas de adjudicación. 
 
En el Proyecto de Informe se expone, dentro del epígrafe de referencia, la información 
resultante del análisis realizado de dicha información, que en ningún caso ha supuesto 
una modificación o alteración de la información remitida.  
 
En fase de alegaciones es el propio Grupo Audiovisual, sin aportar ningún tipo de 
información adicional al respeto, el que está poniendo en cuestión la fiabilidad de la 
información remitida en su día por el propio Director General del Ente, información a 
partir de la cual este Órgano de Control Externo ha efectuado el análisis cuantitativo 
pertinente.  
 
No parece lógico, por tanto, tomar como bueno un análisis alternativo efectuado por el 
Grupo Audiovisual a partir, supuestamente, de la misma información remitida 
inicialmente, incluyendo nuevos tipos de contratos antes clasificados de otra forma por 
el propio Grupo y sin tener en cuenta ninguna aclaración que por su invalide la 
autenticidad de la relación de contratos remitida por el Propio Director del Grupo.  
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 36 (en relación con el subepígrafe 5.7.1) 

Resumen 
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El sujeto fiscalizado en su escrito de alegaciones manifiesta la necesidad de completar 
el único párrafo  de la página 46 del Proyecto de Informe, remitiendo a tales efectos, 
datos sobre la evolución presupuestaria del Grupo de los que se desprende que el 
número de contratos es proporcional a la dotación presupuestaria del Grupo en el 
mentado periodo. 

Justificación 

En primer lugar, hay que señalar que no se trata de una alegación propiamente dicha 
sino de información que, en fase de alegaciones, el Grupo Audiovisual estima 
conveniente incorporar al Proyecto de Informe con la finalidad de demostrar que el 
número de contratos formalizados en el periodo fiscalizado es proporcional a los 
recursos presupuestarios del Grupo en el periodo 2007-2011. 
 
A tales efectos, cabe indicar que realizado el correspondiente análisis a la información 
facilitada por el cuentadante en la fase de alegaciones, esta Audiencia de Cuentas de 
Canarias estima que la información aportada mejora el proyecto de informe. 
 
Propuesta  

Aceptar la alegación presentada e incorporar al contenido del Proyecto de Informe la 
información facilitada, modificando el único párrafo de la página 46 del Proyecto de 
Informe e incorporando un cuadro y una nueva gráfica, a continuación, de la siguiente 
forma: 
“Desde el punto de vista temporal, la mayor parte de los contratos suscritos por el 
Grupo Audiovisual RTVC, a lo largo de la VII Legislatura, se formalizaron durante 
los ejercicios 2008 y 2009, resaltando de manera especial los 208 contratos 
formalizados en 2008, por la TVPC. El número de contratos suscritos estuvo 
proporcionalmente relacionado con la dotación presupuestaria disponible para cada 
ejercicio”. 
 
En el cuadro y gráfico siguientes se muestra la evolución temporal y presupuestaria 
del número de contratos suscritos y del presupuesto disponible en cada ejercicio: 
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EJERCICIOS 
PRESUPUESTO 
GRUPO RTVC 

VARIACIÓN 
ANUAL 

POBLACIÓN 
COMUNIDAD 
AUTÓNOMA 

VARIACIÓN 
ANUAL 

PRESUPUESTO 
PER CÁPITA 

2007 51.338.199,00 € 7,80 % 2.025.951 1,51 % 25,34 € 

2008 66.984.240,87 € 30,48 % 2.075.968 2,47 % 32,24 € 

2009 59.829.301,00 € -10,68 % 2.103.992 1,35 % 28,44 € 

2010 56.844.899,00 € -4,99 % 2.118.519 0,69 % 26, 83 € 

2011 38.661.535,00 € -31,99 % 2.126.769 0,39 % 18,18 € 

 
EVOLUCIÓN PRESUPUESTO GRUPO AUDIOVISUAL RTVC 

VII LEGISLATURA 
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VII LEGISLATURA 
CONTRATOS FORMALIZADOS 
GRUPO AUDIOVISUAL RTVC 

  

CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 37 (en relación al subepígrafe 5.7.1) 

Resumen 

El Grupo Audiovisual plantea en su escrito de alegaciones su discrepancia con lo 
señalado por la Audiencia de Cuentas de Canarias en su Proyecto de Informe, así 
señala que la clasificación de los contratos privados tiene que hacerse atendiendo al 
sujeto, por lo que los 557 contratos suscritos por las sociedades son contratos privados. 
Asimismo con respecto a los contratos del Ente, indica que no son 18 sino 16 los 
contratos en el ámbito de aplicación de la legislación de contratos, dado que 2 son 
privados, y por último señala que dependiendo de la naturaleza del contrato  según su 
objeto 482 están sujetos a las normas de derecho privado y 92 a la normativa de 
contratos. 
 
Justificación 
 
Se considera oportuno incluir la referencia precisa en el párrafo indicado del Proyecto 
de Informe, con la finalidad de precisar la sujeción al derecho privado, en términos 
generales, de los contratos formalizados por las Sociedades del Ente, al mismo tiempo 
que con respecto a determinados contratos se estará asimismo y en función de la 
tipología de los contratos formalizados, a lo dispuesto en la legislación española sobre 
contratos del sector público. 
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Por otro lado, con respecto a la supuesta clasificación errónea del total de contratos 
incluidos en la relación de contratos remitidos a este Órgano de Control Externo, cabe 
reiterar que dicha clasificación efectuada por este Órgano de Control Externo parte de 
la información remitida por el propio Director General del Ente Público RTVC de los 
contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura. La 
relación remitida por el Director General incluía, a solicitud de la Audiencia de 
Cuentas, la clasificación de los mismos en relación con el número e importe de los 
contratos formalizados durante la VII Legislatura por el Ente Público RTVC y de sus 
Sociedades, distinguiendo los tipos de contratos, procedimientos, así como en su caso 
las formas de adjudicación. 
 
En el Proyecto de Informe se expone, dentro del epígrafe de referencia, clasificación 
de los contratos seleccionados en la muestra objeto de verificación, clasificación que 
en ningún caso ha supuesto una modificación o alteración de la información remitida.  
 
En fase de alegaciones es el propio Grupo Audiovisual, sin aportar ningún tipo de 
información adicional al respeto, el que está poniendo en cuestión la fiabilidad de la 
información remitida en su día por el propio Director General del Ente,  información a 
partir de la cual este Órgano de Control Externo ha efectuado el análisis cuantitativo 
pertinente.  
 
No parece lógico, por tanto, tomar como bueno un análisis alternativo efectuado por el 
Grupo Audiovisual a partir, supuestamente, de la misma información remitida 
inicialmente, incluyendo nuevos tipos de contratos antes clasificados de otra forma por 
el propio Grupo y sin tener en cuenta ninguna aclaración que por su invalide la 
autenticidad de la relación de contratos remitida por el Propio Director del Grupo. 
 
Propuesta 
 
Aceptar la alegación presentada en lo que respecta a la aclaración del régimen jurídico 
aplicable a los contratos formalizados en este caso por las Sociedades del Grupo 
Audiovisual y modificar el penúltimo párrafo de la página 47 del Proyecto de Informe, 
que quedaría redactado de la siguiente forma: 
 
“El 77% de los 575 contratos formalizados durante la VII Legislatura por el Grupo 
Audiovisual RTVC se formalizaron como contratos privados y no sujetos a la 
normativa española sobre contratación en el ámbito del sector público. En concreto 
448 contratos se formalizaron como contratos privados y, el resto, 127 contratos, 
eran contratos asimismo sujetos a la normativa española sobre contratación en el 
ámbito del sector público. Destacan los contratos de producciones, que suponían por 
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sí solos el 63,35 % del total de contratos formalizados durante la VII Legislatura y el 
82,59 % de los contratos privados suscritos durante ese periodo”. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 38 (en referencia con el subepigrafe 5.7.2) 
 
Resumen 
 
En su escrito de alegaciones, el cuentadante manifiesta su disconformidad respecto a la 
calificación que de los contratos hace la Audiencia de Cuentas de Canarias, señalando 
que de los 136 expedientes objeto de revisión, son 18 y no 24 los que se encuentran 
sometidos a la normativa española sobre contratación pública  
 
Justificación 
 
El cuentadante indica en el escrito de alegaciones, tal como se indica en el resumen de 
la presente alegación que respecto al régimen jurídico de aplicación a los contratos 
seleccionados, son 18 los contratos de los 136 objeto de revisión los que se encuentran 
sometidos a la normativa española sobre contratación pública, sin señalar las razones 
que le llevan a realizar tal afirmación y sin aportar documentos probatorios que puedan 
dar soporte a la afirmación realizada. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe y añadir al final del epígrafe 5.7.2 un 
nuevo párrafo del tenor literal siguiente: “Antes de entrar en el análisis de los 
distintos expedientes, conviene precisar que la presente actuación es una 
fiscalización operativa y de cumplimiento de la legalidad. A través de un examen 
sistemático y objetivo de las operaciones y procedimientos de la Entidad auditada, se 
ha evaluado el nivel de eficacia, eficiencia y economía alcanzado por ésta en la 
utilización de los recursos públicos, detectando sus posibles deficiencias y 
proponiendo las recomendaciones oportunas en orden a su corrección, de acuerdo 
con los principios generales de buena gestión, sin perjuicio, con independencia de 
esta tipología operativa, del necesario énfasis que debe ponerse en los 
incumplimientos de la legalidad vigente, que quedan específicamente indicados”. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 39 (en relación con el apartado 5.7.2.1)  
 
Resumen 
 
Asegura el Ente fiscalizado en su escrito de alegaciones que la naturaleza jurídica 
privada de los contratos realizados por las sociedades dependientes del Ente público 
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RTVC, implica que el contenido, efectos y extinción se rijan por el Derecho Privado, 
mientras que el régimen jurídico aplicable en cuanto a la preparación y adjudicación 
varía dependiendo de la naturaleza del contrato a realizar. 
 
En este sentido, y en cuanto a los contratos relativos a producciones audiovisuales y 
derechos de emisión se refiere, señala el cuentadante que aun cuando la Ley de 
Contratos del Sector Público establece que deberán regirse por la legislación 
patrimonial, esta no puede serles de aplicación, dado que dicha norma tan solo les es 
aplicable en lo relativo a la adquisición y enajenación de títulos representativos de 
capital y deuda, rigiéndose en el resto de los aspectos por el Derecho Privado y que 
por lo tanto los documentos, informes y trámites exigibles en cualquier otro caso 
conforme la normativa patrimonial, en este supuesto no resultan procedentes. 
Justificación 
 
Tanto la Audiencia de Cuentas de Canarias como el sujeto fiscalizado, coinciden en 
señalar que la Ley de Contratos del Sector Público (LCSP), en mayor o menor medida, 
le es de aplicación a las sociedades dependientes del Ente y en que el órgano de 
contratación de las mismas  ostentan la condición de poder adjudicador. No obstante, 
discrepan ambas organizaciones, en cuanto a que preceptos de dicha Ley le son de 
aplicación a las mismas, en las fases de preparación y adjudicación de los contratos 
relativos producciones audiovisuales y derechos de emisión. 
 
En primer lugar, hay que señalar, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 20.1 de la 
LCSP que tendrán la consideración de privados, los contratos celebrados por los entes, 
organismos y entidades del sector público que no reúnan la condición de 
Administraciones Públicas, circunstancia ésta que cabe predicar de las sociedades 
dependientes del Ente, lo cual no quiere decir que a estos contratos no les sea de 
aplicación determinados preceptos de dicha Ley, en función de determinadas 
circunstancias, si el contrato está sujeto a regulación armonizada o no, etc. 
 
Por su parte, hay que tener en cuenta que el artículo 4 de la Ley de Contratos del 
Sector Público, bajo la denominación de negocios y contratos excluidos, señala en la 
letra p) del apartado primero que los contratos de  compraventa, donación, permuta, 
arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores 
negociables y propiedades incorporales, … que tendrán siempre el carácter de 
contratos privados y se regirán por la legislación patrimonial, por lo tanto aun cuando 
a dichos contratos sean privados, en principio,  parece que les de aplicación la 
normativa patrimonial de la Comunidad Autónoma de Canarias. 
 
A tales efectos, cabe indicar que de lo preceptuado en el artículo 1 (ámbito de 
aplicación) de la Ley 6/2006, de 17 de julio del Patrimonio de la Comunidad 
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Autónoma se deduce que dicha norma será de aplicación a la Administración Pública 
de la Comunidad Autónoma, organismos autónomos, entidades públicas 
empresariales, así como los organismos públicos vinculados o dependientes de ella.  
 
En este sentido, hay que señalar que esta Ley define los organismos públicos como 
aquellos que han sido creados bajo la dependencia o vinculación de la Administración 
de la Comunidad Autónoma, para la realización de actividades de ejecución o gestión, 
tanto administrativas de fomento o prestación como de contenido económico 
reservadas a la Administración de la Comunidad Autónoma, cuyas características 
justifiquen su organización y desarrollo en régimen de descentralización funcional. 
 
Así, si nos ceñimos a lo dispuesto en dicho precepto, en principio podríamos concluir 
que la citada norma no es de aplicación a las sociedades mercantiles, puesto que no se 
encuentran dentro de su ámbito de aplicación, no obstante no podemos obviar que  la 
citada norma dedica el título cuarto (artículos 117 a 123) a regular el patrimonio 
empresarial de la Comunidad Autónoma, señalando en su artículo 117 que dichas 
sociedades se regirán por el presente título y sus normas de desarrollo, y por el 
ordenamiento jurídico privado, salvo en las materias en que les sean de aplicación la 
normativa presupuestaria, contable, de control financiero y de contratación, debiendo 
ajustar la gestión de su patrimonio al Derecho privado, sin perjuicio de las 
disposiciones de dicha Ley que les resulten expresamente de aplicación.  
 
Así, de lo preceptuado en dicho mandato legal cabe entender que el legislador quiso 
referir la aplicación de esta Ley a las sociedades, exclusivamente en lo que a  la 
enajenación y adquisición de títulos representativos de capital y de deuda se refiere, 
remitiendo el resto de las cuestiones que afectan a las mismas al derecho privado, 
debiendo entenderse en este caso, que la normativa reguladora aplicable es el Real 
Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril por el que se aprueba el texto refundido de 
la Ley de Propiedad Intelectual,  en lo que a los contratos de esta naturaleza se refiera, 
sin perjuicio de atender a los principios establecidos en la LCSP para la resolución de 
lagunas y dudas que pudieran presentarse. 
 
No obstante lo anterior, y dado que el artículo  5 de la Ley de la Hacienda Pública 
Canaria señala que la actividad económico-financiera de la Comunidad Autónoma de 
Canarias se inspirará, entre otros,  en los principios de economía, eficacia, eficiencia, 
estabilidad presupuestaria y transparencia, parece a todas luces conveniente que en 
aras del cumplimiento de tales principios, al menos, por cada una de las 
contrataciones, dichas sociedades (no calificadas como menores) formen un pequeño 
expediente en el que conste una memoria explicativa del gasto a realizar, un pequeño 
pliego/documento de prescripciones técnicas en el que se recojan las características del 
producto a adquirir y, al menos siempre que ello sea posible, tres ofertas/presupuesto. 
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Propuesta 
 
Aceptar la alegación formulada por el grupo Audiovisual y modificar el texto del 
proyecto de informe, quedando redactada en los siguientes términos: 
 
“El 71,83% de los expedientes revisados relativos a contratos de producciones 
audiovisuales y derechos de emisión, se formalizaron una vez había entrado en vigor 
la Ley 30/2007, estando en consecuencia excluidos de tal norma en virtud de los 
dispuesto en el artículo 4.1 p), regulándose por su normas especiales, aplicándose, 
no obstante, los principios de la Ley de Contratos del Sector Público para resolver 
las dudas y lagunas que pudieran presentarse”.  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 40 (en referencia  con el apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
El cuentadante indica en su escrito de alegaciones que los informes jurídicos, técnicos 
o de cualquier otra naturaleza previos a la formalización del contrato que justifique la 
necesidad, oportunidad o conveniencia de efectuar la contratación, etc. no constan por 
el devenir legalmente exigible, porque la normativa reguladora no lo exige, a pesar de 
que en todos los casos se realiza una valoración exhaustiva, tal como se constata con 
los resultados de audiencia. 
 
Justificación 
 
A pesar de que podría estimarse de que la legislación reguladora de este tipo de 
contrato no exige la formación de un expediente, tal como lo entiende la legislación de 
contratos del sector público y con la documentación que ésta demanda, ello no puede 
ser óbice para que las sociedades públicas canarias en general y las dependientes del 
Ente RTVC en particular, en tanto en cuanto manejan caudales públicos, no deban 
ajustar sus actuaciones a los principios de eficacia, eficiencia y economía  tal como 
dispone  el artículo 5 de la Ley de la Hacienda Pública Canaria. 
 
En este orden de cosas, y a los meros efectos de dar cumplimiento de tales principios, 
parece razonable exigir a dichas sociedades la formación de un adecuado expediente 
en el que conste la documentación justificativa de la necesidad oportunidad o 
conveniencia de la contratación a efectuar, las características del bien o servicio a 
contratar, el estudio de los presupuestos solicitados, etc. 
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Finalmente, hay que señalar que, aun cuando en la propia contestación a la alegación 
se indica explícitamente que los Departamentos de programación y contenidos han 
efectuado en todos los casos una valoración exhaustiva, el Grupo Audiovisual 
reconoce que, si bien se hace una valoración exhaustiva de cada contrato, no aporta 
documento justificativo alguno de la misma. Por lo tanto, no parece razonable aceptar 
la alegación. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del  proyecto de informe 
 
CONTESTACIÓN ALEGACIÓN Nº 41 (en referencia con el apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen  
 
El documento de alegaciones remitido por el cuentadante pone de manifiesto que la 
ausencia en los expedientes revisados de la documentación acreditativa de la 
negociación entre TVPC y las productoras a contratar, en relación con los posibles 
ingresos a obtener derivados de la explotación de las obras audiovisuales y de su 
posterior comercialización, así como, en su caso, de la documentación que acreditase 
las condiciones impuestas por alguna de las partes, con anterioridad a la formalización 
de esos contratos, ello se debe a que dicha documentación no es exigible legalmente, 
dado que los propios contratos garantizan las negociaciones llevadas entre las partes. 
 
Asimismo, señala que resulta difícil, con anterioridad a la formalización de un 
contrato, prever los posibles ingresos  que puedan derivarse de la explotación de la 
obra audiovisual que se pretende adquirir, dada la singularidad de un sector en el que 
la dependencia de multitud de factores (gustos, éxito, repercusión en la audiencia, etc.) 
tiene una importancia determinante. No obstante y a pesar de ello, dice el cuentadante 
que, estas cuestiones se verifican en el propio iter de la ejecución de contrato, incluso 
señala que en el propio contrato se establecen cláusulas destinadas a la explotación 
patrimonial del contenido, con la finalidad tanto de amortizar los costes de producción, 
como de generar ingresos adicionales. 
 
Justificación 
 
Si bien no cabría señalar un incumplimiento legal, parece a todas luces evidente que 
cuando una empresa comercializadora de servicios adquiere un producto para su 
posterior comercialización haga unas previsiones de ingresos, que pueden o no 
posteriormente materializarse, pero que, evidentemente, son un elemento importante a 
la hora de negociar la compra de un producto, puesto que si la empresa sabe que no lo 
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va a poder rentabilizar  siempre que no existan razones de otro tipo (p.ej. de interés 
público), declinaría su adquisición. 
 
Sentado lo anterior, cabe indicar que, ciertamente, las negociaciones que las 
sociedades del Grupo Audiovisual, aunque no tengan legalmente que constar por 
escrito, tal como, por ejemplo, puede suceder en un procedimiento negociado que 
realiza una administración pública, sí es procedente su existencia dado que este tipo de 
documentos sirven para poner de manifiesto las razones que motivaron  que las 
sociedades se inclinasen por la adquisición de uno u otro producto, 
independientemente de que las condiciones pactadas queden reflejadas posteriormente 
en un contrato, puesto que éste tan solo demuestra el acuerdo al que se llegó con esa 
empresa concreta, pero no si esta era o no la mejor opción. 
 
Por otra parte, cabe indicar que, en la alegación, el Grupo Audiovisual manifiesta que 
el flujo de información en una negociación se realiza, en muchos casos, vía e-mail, sin 
embargo no aporta como documentación justificativa, copia de los mismos.  
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 42 (en referencia al apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones la entidad fiscalizada discrepa de lo señalado en el 
Proyecto de Informe en los mismos términos que al apartado 1.4.2. de las Limitaciones 
al Alcance. 
 
En este sentido hay que señalar que el  cuentadante centra su argumentación, en primer 
lugar, en que le ha facilitado a este Órgano de Control Externo la información 
correspondiente al total de los ingresos publicitarios obtenidos el día de la respectiva 
emisión constituyendo un dato fidedigno para satisfacer esa información, en segundo 
lugar, que dicho Órgano valora la eficiencia de la gestión económico-financiera en 
términos de inputs y outputs sin atender a otras consideraciones y finalmente, en que la 
eficiencia se ha de medir en términos de rentabilidad social y de cobertura de 
audiencias mediante programas. 
 
Justificación  
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Tal como se indicó en la contestación a la alegación nº 5 en relación con la limitación 
al alcance 1.4.3, a cuyos argumentos nos remitimos, no es cierto que este Órgano de 
Control Externo valore la eficiencia tal como apunta el cuentadante.  
 
A tales efectos, cabe indicar que para medir la eficiencia en el sector público es 
evidente que además de tener en cuenta aspectos económicos también hay que 
considerar otros tales como,  la difusión y promoción de la cultura, las tradiciones, la 
realidad social e institucional de la comunidad autónoma, etc., y esto, es precisamente 
lo que pretendió hacer la Audiencia de Cuentas, no obstante al disponer de uno de los 
elementos considerados esenciales por el equipo de auditoría (recursos publicitarios 
obtenidos por la explotación de los derechos adquiridos de producciones, de 
programas o de eventos deportivos y eventos de espectáculos y el gasto asumido para 
ello por Televisión Pública de Canarias, S.A.) no pudo llevar a cabo la prueba que 
permitiría medir la eficiencia. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 43 (en referencia al apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
La entidad fiscalizada solicita en su escrito de alegaciones modificar la referencia 
conceptual que se hace en el Proyecto de Informe a los contratos revisados con motivo 
de la compra en varias ocasiones del mismo programa, debe modificarse en la medida 
en que es errónea al tratarse de “acuerdos de renovación de un mismo formato 
audiovisual, a través de distintas ediciones”, y no a la compra de un mismo programa. 
La alegación expone que dicha aclaración conceptual justifica las diferencias de 
precios observados en los expedientes de los contratos revisados, que responden a la 
revaloración o depreciación en el mercado audiovisual del producto en cuestión. 
 
Justificación 
 
Con independencia de la concreción conceptual de los contratos revisados, que 
respondían según lo alegado a acuerdos de renovación de un mismo formato 
audiovisual a través de distintas ediciones, el Proyecto de Informe lo que pone de 
manifiesto es la falta de evidencia documental en los expedientes revisados de la 
documentación que justificara que los precios estipulados en cada caso, se ajustaban a 
los precios generales del mercado. 
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En ningún momento se cuestiona la revaloración o depreciación en el mercado 
audiovisual de los productos objeto de renovación, sino la ausencia de evidencias 
documentales, que  justifiquen las diferencias de precios formalizadas a través de la 
formalización de los mencionados contratos. 
 
No obstante lo anterior, y a pesar de que en los contratos revisados conectados entre sí 
y cuyo objeto era la compra en sucesivas ocasiones del mismo programa no constaba 
la mencionada evidencia documental, se entiende que para una mejor comprensión del 
contenido del Proyecto de Informe, es recomendable precisar con un mayor detalle la 
conceptualización de este tipo de contratos y especificar en ese sentido, que los 
mismos tenían que ver con “acuerdos de renovación de un mismo formato audiovisual, 
a través de distintas ediciones” 
 
Propuesta 
 
Aceptar la sugerencia realizada y modificar el contenido del Proyecto de Informe en 
los siguientes términos: 
 
En cinco de los expedientes revisados (Anexo I. Expedientes TVPC 71, TVPC 26 B, 
TVPC 25 B, TVPC 21 B, TVPC 12 B), no constaba ningún documento que 
justificara los motivos por los que, diferían en cada caso, los precios estipulados en 
el acuerdo de renovación de un determinado formato audiovisual correspondientes 
a distintas ediciones de un mismo programa.” 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 44 (en referencia al apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
El Grupo Audiovisual en su alegación señala que la acreditación de la tenencia de los 
derechos de propiedad se realiza por la propia cedente mediante declaración y garantía 
fehacientes contenidas en el propio documento privado. 
 
Justificación 
 
Tal como indicamos en la contestación a la alegación número 41, debemos 
nuevamente señalar que la incidencia detectada no se estima en general, como un 
incumplimiento de la legalidad vigente. En este sentido, hay que señalar que este tipo 
de contrato se rige íntegramente por el derecho privado, no requiriéndose, en 
consecuencia, la tramitación de un expediente similar al que establece la normativa 
reguladora en materia de contratos del Sector Público, no obstante, comoquiera que tal 
sociedad forma parte del sector público de la Comunidad Autónoma y gestiona fondos 
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públicos, parece oportuno que cuente con la documentación mínima imprescindible 
que justifique que el empleo de tales fondos se ha realizado teniendo en cuenta los 
principios de eficacia, eficiencia y economía, regulado en la normativa de la Hacienda 
Pública Canaria. 
 

En el escrito de alegaciones presentado por el Grupo, este indica que la acreditación de 
la posesión de los derechos de propiedad se realiza por la propia cedente mediante 
declaración y garantía fehacientes contenidas en el propio documento privado, sin 
embargo hay que hacer constar que ni en la fase del trabajo de campo realizado por el 
equipo de auditoría, ni en la fase de alegaciones, dicha sociedad aportó documento 
alguno que justificara que la misma hubiese comprobado con anterioridad a la 
formalización del contrato tales extremos. 
 

En principio, parece oportuno pensar que la TVPC (sobre todo con el objetivo de 
garantizar que los fondos públicos se emplean adecuadamente y no se corre ningún 
riesgo de ser estafado) debería haber solicitado de la productora, los documentos que 
acreditan la cesión de los derechos respecto una determinada obra (mediante un 
contrato de cesión previo), puesto que puede suceder (y de hecho sucede con alguna 
frecuencia, no solo en el ámbito de lo público) que se suscriba el contrato con una 
determinada productora y ésta no posea tales derechos (porque la titular de los mismos 
no se los ha cedido) a pesar de que se realice una declaración, que se recoja 
expresamente en el contrato. 
 

En consecuencia, consideramos que la alegación formulada por el Grupo Audiovisual 
no puede aceptarse. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del  proyecto de informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 45 (en referencia con el apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones el Grupo Audiovisual argumenta que la ausencia de la 
documentación justificativa que soportara la idoneidad de la empresa, con la que se 
formalizaba el contrato de adquisición de programas y derechos de emisión, se debe a 
que la idoneidad en este tipo de contratos viene dada en la medida en que la empresa 
con la que se contrata es la titular de los derechos cuya adquisición se pretende y por 
lo tanto sólo se puede contratar con ella. Así mismo se señala que TVPC se asegura de 
solicitar y recabar, por ejemplo, el proyecto y características técnicas y artísticas, el 
planning de producción, el presupuesto, etc. 
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Justificación 
 
En primer lugar, cabe indicar que la Audiencia de Cuentas de Canarias en el Proyecto 
de Informe no  pone en duda, en ningún momento, la idoneidad de la empresa, sino 
que este Órgano de Control Externo, lo que pone de relieve es que en el expediente 
revisado no constaba documentación alguna que justifique las razones por las que hay 
que contratar con la empresa (por ejemplo, un documento similar al que obra en los 
expedientes de los procedimientos negociados sin publicidad, basándose en razones de 
exclusividad). 
 
En este sentido, y tal como venimos indicando en las últimas contestaciones realizadas 
a las alegaciones formuladas, hay que señalar que ya sea de aplicación el derecho 
público o el derecho privado a las sociedades dependientes del Ente, de lo que no hay 
duda es de que la TVPC maneja fondos públicos y por lo tanto, parece razonable, en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 5 de la Ley de la Hacienda Pública Canaria, 
exigirle que los utilice de manera racional, razón por la que ésta debe  asegurarse, en 
todo momento y con especial interés, que las empresas demuestren con la 
documentación oportuna que tienen capacidad para suscribir los contratos. 
 
Finalmente, debe subrayarse que aun cuando el cuentadante dice que recaba del 
contratista documentación adicional (proyecto y características técnicas y artísticas, el 
planning de producción, el presupuesto, etc.) las verificaciones realizadas en los 
expedientes seleccionados, evidencian la falta de dicha documentación, no aportada 
tampoco, en fase de alegaciones. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del  proyecto de informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 46 (en referencia con el apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
El Grupo Audiovisual en el documento de alegaciones muestra su desacuerdo con la 
afirmación que aparece en la página 53 (párrafo 2º) del Proyecto de Informe respecto a 
que “si bien en la mayoría de los contratos se prevé la designación de un Delegado de 
producción, en el expediente de los contratos revisados no constaba la documentación 
acreditativa de la designación”, asegurando el cuentadante que esta posibilidad no 
constituye, en modo alguno, una obligación contractual sino una potestad que puede o 
no ejercitar la sociedad. 
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Asimismo, señala en su escrito que cuando esta designación ha sido posible, no resulta 
exigible su constancia documental ni existe norma que lo imponga. Del mismo modo 
indica que “la supervisión operada en el ejercicio de esas funciones no debe constar 
tampoco por escrito, aunque este cauce se haya utilizado”, igualmente manifiesta que 
“En aquellos contratos en que los que la designación no ha sido viable, los respectivos 
acuerdos prevén un conjunto de mecanismos que permiten al cesionario el control del 
encargo…trámite de visionado y verificación de materiales”, así por todas estas 
razones solicita la supresión de dicha incidencia.  
 
Justificación 
 
En ningún momento la Audiencia de Cuentas ha manifestado, como parece indicar el 
cuentadante en su escrito de alegaciones, que la designación del Delegado de 
Producción sea o no una obligación contractual. Lo que hace este Órgano de Control 
Externo es  constatar un hecho verificado mediante pruebas suficientes, pertinentes y 
válidas. 
 
Ahora bien, aunque no sea una obligación legal ni siquiera contractual, lo prudente, es 
que, si contractualmente se prevé la potestad de nombrar a una persona capacitada para 
realizar la supervisión del contrato, dicha potestad se ejercite, salvo que ello sea 
materialmente imposible, dado que no hay que olvidar, como se viene poniendo de 
manifiesto en la contestación a estas alegaciones, que esta Sociedad maneja fondos 
públicos y en su virtud, debe ser la propia TVPC la primera interesada en  controlar la 
adecuada ejecución del contrato. 
 
En  este sentido, hay que señalar que el nombramiento de un supervisor (Delegado de 
Producción) para cada uno de los contratos y su constancia por escrito, constituyen una 
garantía de cómo se ha ejecutado dicho contrato y sirven, en su caso, como documento 
probatorio para imponer al contratista las penalidades a las que, en su caso, hubiere 
lugar. 
 
Finalmente debe indicarse que es la propia TVPC la que señala que, en determinadas 
ocasiones, se ha hecho constar por escrito, sin aportar evidencia alguna que pruebe la 
afirmación realizada. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del  proyecto de informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 47 (en relación con el apartado 5.7.2.1) 
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Resumen 
 

El cuentadante manifiesta, en su escrito de alegaciones, que la constancia de la 
recepción de los materiales se registra en el sistema informático de gestión del archivo 
audiovisual (GET), registro que no tiene lugar sin la conformidad previa. Esta 
conformidad, dice el sujeto fiscalizado que puede ser otorgada de manera expresa y 
por escrito sin que ello sea un trámite imprescindible, toda vez que los contratos 
prevén mecanismos, que operan tácita y lícitamente, con arreglo a los cuales una vez 
recibidos los materiales, si el cesionario no manifestara su disconformidad en el plazo 
pactado o procediera sin más a su emisión dicha conformidad se entenderá otorgada. 
 

Finalmente, advierte que la propia Audiencia de Cuentas es la que indica que “…la 
recepción de las producciones adquiridas se realizaba … a través del programa 
informático GET” 
 

Justificación 
 
En relación con este apartado relativo a la recepción de materiales, las afirmaciones 
vertidas por la Audiencia de Cuentas de Canarias, no se refieren tampoco a un 
incumplimiento legal, tan solo se indica que las verificaciones realizadas por esta 
Institución constatan, en los expedientes objeto de revisión (a excepción de los cuatro 
indicados en el Proyecto de Informe), que no figura documentación alguna que 
acredite la recepción del bien por parte de los responsables de la sociedad pública 
TVPC.  
 
A tales efectos debe señalarse que la recepción formal de los bienes, servicios, etc. 
constituye un elemento esencial en la buena gestión (eficaz y eficiente) de una 
empresa (sobre todo si emplea fondos públicos), dado que permite comprobar si el 
producto que se recibe guarda plena conformidad con la calidad y cantidades descritas 
o detalladas en la factura o en el contrato. 
 
En este orden de cosas, cabe señalar que aunque no se trate de una cuestión legal, 
desde el punto de vista de la buena gestión esta es una práctica que debe exigirse a una 
empresa pública con el fin de evitar ineficiencias que puedan conllevar un uso 
inapropiado de los fondos públicos.  
 
Finalmente, cabe señalar que el cuentadante no aporta en fase de alegaciones 
documento alguno que avale los argumentos utilizados en la alegación formulada. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del  proyecto de informe 
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CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 48 (en referencia con el apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
El sujeto fiscalizado, en su escrito de alegaciones muestra su disconformidad con la 
afirmación contenida en el Proyecto de Informe respecto a la no existencia de 
evidencia documental, que justificara  la decisión adoptada por los responsables de 
TVPC respecto al número de pases a emitir. 
 
La entidad fiscalizada indica que el número de pases a emitir depende de la política del 
medio en el ejercicio de su soberanía editorial (necesidades de parrilla, índices de 
audiencia, interés de los espectadores, etc.) y que la decisión de emitir un determinado 
número de pases no exige evidencia documental alguna, al corresponder al ejercicio de 
potestades inherentes a la titularidad de la empresa, no obstante lo cual no se puede 
afirmar que carezca de constancia documental, toda vez que ésta se materializa por 
ejemplo en las llamadas “escaletas de emisión” (documentos que dejan constancia de 
la emisión de un determinado programa). 
 
Justificación 
 
El grupo Audiovisual no aporta evidencia documental alguna que pueda soportar la 
alegación formulada, razón por la cual no se puede aceptar la misma. No obstante, hay 
que señalar que las comprobaciones efectuadas por la unidad fiscalizadora, ponen de 
manifiesto que algunos de los documentos a los que se refiere el alegante no figuraban 
correctamente cumplimentados, no se encontraban firmados por ningún responsable ni 
tampoco incorporaban la fecha de emisión.  
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del proyecto de informe 

CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 49 (en referencia con el apartado 5.7.2.1) 

Resumen 
 
El sujeto fiscalizado expresa en el documento de alegaciones su discrepancia con la 
afirmación realizada en el Proyecto de Informe y pide su supresión puesto que, en su 
opinión, la emisión ilimitada de pases no tiene que ver con el rendimiento de los 
derechos adquiridos y su optimización, dado que la sucesiva emisión del mismo 
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producto puede disminuir la capacidad atractiva del espectador, que disminuye 
proporcionalmente, pudiendo optar por alternativas novedosas de la competencia. 
 
Justificación 
 
En primer lugar, debe advertirse que el cuentadante, sigue sin aportar evidencias 
documentales con las que rebatir las afirmaciones realizadas en el proyecto de informe 
razón más que suficiente para no poder aceptar la alegación formulada, no obstante y a 
pesar de ello hay que señalar las verificaciones realizadas, en aquellos expedientes de 
contratos para los que TVPC adquirió “derechos de emisión ilimitados”, se ha 
constatado que dicha sociedad no optimizó, durante el periodo analizado, el número de 
emisiones programadas ni tampoco las horas de programación a cubrir, infrautilizando 
en última instancia, los derechos adquiridos. 
 
El valor de los derechos de emisión que TVPC adquirió, durante el periodo 
fiscalizado, con la posibilidad de publicar y difundir (emitir) la obra a través del 
servicio público de televisión y radiodifusión en la comunidad canaria, está 
directamente relacionado con el rendimiento que TVPC pudiera obtener derivado de 
su explotación, esto es, de los ingresos netos que se pudieran alcanzar por publicidad o 
ventas, vinculados a la audiencia obtenida o a obtener, posibilidad  que de hecho 
TVPC incluía en el clausulado de los contratos revisados pero que sin embargo, una 
vez formalizados los mismos, ésta no gestionó de manera óptima el número de 
emisiones programadas ni tampoco las horas de programación a cubrir. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 

CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 50 (en referencia con el apartado 5.7.2.1) 

Resumen 
 
En el escrito de alegaciones, el cuentadante dice que no existe ninguna directriz que 
obligue a realizar la aprobación formal del inventario de bienes y derechos 
incorporales a través de un procedimiento concreto, así como que la situación del 
inventario es certificado por la empresa que lo gestiona y que la incorporación de estos 
certificados y la información contenida en ellos a las cuentas anuales de la sociedad 
supone la aprobación de los mismos por parte de TVPC. Del mismo modo indica que 
los certificados de la empresa son revisados por el personal de la sociedad y auditados 
anualmente. 
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Justificación 
 

La Ley 6/2006, de 17 de julio, de Patrimonio de la Comunidad Autónoma de Canarias 
en su artículo 9.1 establece que todos los bienes y derechos que integran el patrimonio 
de la Administración de la Comunidad Autónoma, empresas públicas o participadas y 
sus organismos públicos, deberán estar incluidos en el Inventario General de Bienes y 
Derechos de la Comunidad Autónoma de Canarias, haciendo constar los datos 
necesarios para su identificación, su situación jurídica y el uso a que están destinados.  
 

Por su parte, el apartado 3 de dicho precepto señala que los bienes y derechos que 
integran el patrimonio de la Comunidad Autónoma deberán incorporarse al Inventario 
General mediante su alta en los ficheros informáticos incluidos en el Sistema de 
Información Económico-Financiera de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de Canarias (SEFCAN)  
 
De lo recogido en los párrafos precedentes se desprende que,  todos los bienes y 
derechos de propiedad, tanto del Ente como de sus dos sociedades, forman parte del 
patrimonio de la Comunidad Autónoma y en su virtud, deben incorporarse al 
Inventario General de la misma mediante su alta en los ficheros informáticos incluidos 
en el SEFCAN. En consecuencia, debemos entender que si todos los bienes y derechos 
pertenecientes a dichas organizaciones se encuentran integrados en el Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Canarias, parece 
razonable considerar que no es preciso que las mismas cuenten además con un 
inventario particular para cada una de ellas. 
 

Por otra parte hay que señalar, que a la vista de las alegaciones formuladas por el 
cuentadante y después de las oportunas verificaciones, se ha comprobado que las 
cuentas anuales de TVPC correspondientes al periodo fiscalizado, han sido auditadas 
por una empresa externa y que los informes de auditoría emitidos tuvieron una opinión  
favorable y sin salvedades, de lo cual resulta que, implícitamente, se ha aprobado el 
“inventario” de la sociedad, en tanto en cuanto éste está formado por el conjunto de 
bienes y derechos pertenecientes a la misma. 
 
No obstante lo anterior, cabe señalar que a efectos de llevar a cabo un adecuado 
control de los bienes y derechos adquiridos, la TVPC debería, además de incorporar 
los bienes y derechos que integran el patrimonio de la Comunidad Autónoma al 
Inventario General mediante su alta en los ficheros informáticos incluidos en el 
SEFCAN, contar con un catálogo de bienes o instrumento similar, en el que se muestre 
la información relativa al bien o derecho e incorpore el documento, suscrito por la 
persona a la que se atribuya tal responsabilidad, de adquisición del mismo, de tal 
forma que pueda servir de ayuda al Gestor en el momento en que surja algún tipo de 
discrepancia contable. 
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Propuesta 
 
Suprimir el cuarto párrafo de la página 53 del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 51 (en referencia con el apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
Dice el Grupo Audiovisual en el documento de alegaciones, que no le consta la 
presencia de inexactitudes, errores o deficiencias en los “certificados de bodega” y que 
la información que se contiene en dichos certificados se integra en un programa 
informático (GET), que es supervisado todos los días del año, y que en caso de que 
exista alguna inexactitud se corrige cuando se detecta. 
 
No obstante, advierte que al utilizarse una aplicación informática específica para 
gestionar el archivo audiovisual, las emisiones y el tráfico de material, pueden existir 
diferencias semánticas con respecto a la terminología utilizada por el Departamento de 
Contabilidad, diferencias que se solventan a través de las equivalencias que garantizan 
la exactitud de los certificados emitidos al respecto. A tal efecto, afirma que se efectúa 
una revisión minuciosa por el personal competente de TPVC, corrigiéndose cualquier 
error o inexactitud, si bien no aporta ningún documento que soporte la aseveración 
realizada. 
 
Justificación 
 
Aun cuando la no aportación de documentos, que sustenten las alegaciones realizadas 
por el Grupo Audiovisual, es razón suficiente para no aceptar la alegación formulada, 
con el fin de demostrar que la afirmación puesta de relieve en el Proyecto de Informe 
está soportada en evidencias y que las actuaciones llevadas a cabo por esta Institución 
se realizaron de acuerdo con los principios de imparcialidad y objetividad, baste 
señalar algunas de las evidencias obtenidas como consecuencia de las pruebas 
realizadas a cada una de las relaciones de producciones (denominadas “bodegas”), 
correspondientes al periodo objeto de análisis: 

 
- 277 de las producciones incluidas en los certificados de 2010, que de acuerdo 

con su denominación y con las fechas de recepción de las mismas deberían constar en 
las bodegas de años anteriores, no figuraban en los certificados de esos años. La mayor 
parte de las 277 producciones están relacionadas con producciones sobre fiestas 
religiosas y populares, documentales, actos institucionales y deportivos de carácter 
anual. 
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- 90 de las producciones incluidas en los certificados de 2008 constaban también 

en los certificados de 2010, pero no en los certificados de 2009. 
 
- 93 de las producciones incluidas en los certificados de 2007 constaban también 

en los certificados de 2009, pero no en los certificados de 2008. 
 

- 17 de las producciones incluidas en los certificados de 2007 constaban también 
en los certificados de 2010, pero sin embargo no en los certificados de 2008 ni 2009. 

 
- Con respecto a los listados elaborados por la empresa externa encargada de 

gestionar el inventario de bienes y derechos incorporales, adquiridos por la propia 
TVPC, y la información contenida en las hojas de cálculo auxiliares utilizadas por el 
personal de TVPC encargado de regularizar las existencias en contabilidad, cabe hacer 
constar que en 8 expedientes de contratos de adquisición de derechos no coincidía el 
número de pases registrado en los denominados listados de bodega, con los registrados 
contablemente en las existencias. Por otra parte, debe indicarse que en 5 expedientes 
de contratos de adquisición de derechos, si bien constaba la evidencia documental 
relativa a la regularización contable de las existencias, aquellos no obraban en los 
listados elaborados por la empresa externa de gestionar el inventario de bienes y 
derechos incorporales, adquiridos por la propia TVPC y revisados por este Órgano de 
Control Externo. 
 
Propuesta 

Mantener el contenido del Proyecto de Informe 

CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 52 (en relación con el apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
En el documento de alegaciones, el Grupo Audiovisual manifiesta que este Órgano de 
Control Externo no ha tenido en cuenta, en la valoración del inventario, todos los 
elementos necesarios, dado que con respecto a la incorporación al sistema contable de 
la información contable vinculada a los contratos de adquisición de producciones y de 
derechos de emisión, así como a su regularización al cierre del ejercicio, se cumplía 
con lo previsto en el Plan General Contable. 
 
No obstante lo anterior, la alegación confirma lo expuesto en el Proyecto de Informe al 
indicar que es a partir de 2009, cuando las Sociedades del Ente Público RTVC 
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implantaron una aplicación informática denominada SAWI, herramienta de software 
comercial específicamente diseñada para la administración y la gestión integral de la 
información que gestionan empresas audiovisuales. 
 
La alegación concluye afirmando que la fiabilidad de la información de las sociedades 
es tal, que ha sido validada, contrastada y verificada anualmente por auditores externos 
independientes. 
 
Justificación 
 
En primer lugar, hay que señalar que las afirmaciones, que el Grupo Audiovisual 
efectúa en su alegación para rebatir lo manifestado por la Audiencia de Cuentas de 
Canarias en el Proyecto de Informe, no se acompañan de ningún documento probatorio 
que sustente la veracidad de las mismas, limitándose tan solo a apuntar que la 
Audiencia de Cuentas no ha tenido en cuenta todos los elementos determinantes en la 
valoración del inventario, así como ciñéndose únicamente a indicar que para la 
administración y la gestión integral de la información utilizan un programa 
informático especialmente desarrollado para las empresas públicas del sector 
audiovisual, y a decir que sus cuentas han sido auditadas por una empresa de auditoría 
externa. 
 
A tales efectos, cabe indicar que las comprobaciones efectuadas constatan que la 
información contable, vinculada a los expedientes de contratos de adquisición de 
producciones y de derechos de emisión revisados, no era permanentemente actualizada  
y tampoco se incorporaba al sistema contable con la suficiente antelación  como para 
otorgar la necesaria fiabilidad a sus registros contables de forma que se  
salvaguardaran los activos o recursos de la Sociedad. 
 
Del mismo modo, debe señalarse que las verificaciones efectuadas sobre la 
información vinculada al inventario audiovisual, soportada a través de las aplicaciones 
informáticas utilizadas por el sujeto fiscalizado, ponen de manifiesto que la 
información contenida en los expedientes de los contratos revisados no coinciden con 
los registros contables que figuran en el aplicativo informático utilizado por la 
empresa, con independencia de que a fecha de cierre de cada ejercicio y de acuerdo 
con lo previsto en el Plan Contable, se regularice la variación de existencias. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 53 (en relación con el apartado 5.7.2.1)  
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Resumen 
 

Respecto al incumplimiento, por parte de TVPC, de la obligación de remitir 
anualmente a la Dirección General competente en materia de Patrimonio sus 
inventarios de bienes y derechos de propiedad incorporal, actualizados a fecha 31 de 
diciembre de cada año, para incorporarlo al Inventario General de Bienes y Derechos 
de la Comunidad Autónoma de Canarias, se alega que el artículo 9, apartado 3 de la 
Ley de Patrimonio de la CAC establece tal obligación de remisión de su inventario 
anualmente, sólo para las entidades públicas empresariales, los consorcios y las 
fundaciones en las que participe la CAC con aportación de bienes y derechos 
integrantes de su patrimonio. En consecuencia, la TVPC, como sociedad mercantil 
pública, no tiene tal obligación, por lo que se solicita la eliminación de esa conclusión 
del informe como incumplimiento. 
 

Justificación 
 

El artículo 9.3 in fine de la Ley Territorial 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias, dispone que “… Las entidades públicas 
empresariales y los consorcios y fundaciones en los que participe la Comunidad 
Autónoma con aportación de bienes y derechos integrantes de su patrimonio, 
remitirán anualmente a la dirección general competente en materia de patrimonio el 
correspondiente inventario, actualizado a fecha 31 de diciembre de cada año para 
incorporarlo al Inventario General”. 
 
Esta obligación formal, consistente en la remisión anual del inventario, actualizado a 
fecha 31 de diciembre de cada año, afecta, según los términos literales del precepto, a 
las entidades públicas empresariales,  consorcios y fundaciones, por lo que son éstos 
los sujetos del sector público los sometidos a la misma.  
 
En consecuencia, considerando la configuración jurídica de RTVC como “ente 
público”, tal y como avanzara la Junta Consultiva de Contratación de Canarias en sus 
informes 2/2009 y 9/2009, de 24 de septiembre, en los que  desecha su conceptuación 
como “entidad pública empresarial”, y de TVPC y RPC como “sociedades mercantiles 
públicas”, según resulta de las sucesivas leyes anuales de presupuestos, así como del 
artículo 2 d) y e) de la vigente Ley Territorial 11/2006, de 11 de diciembre, de la 
Hacienda Pública Canaria, cabe estimar la alegación formulada.  
 
Propuesta 
 
Suprimir el antepenúltimo párrafo de la página 54 y redactar el último párrafo de la 
citada página en los siguientes términos:  
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“Este Órgano de Control ha verificado como no constaba que por parte de las TVPC 
y RPC  se hubiese remitido por éstas sus inventarios de bienes y derechos, así como de 
valores mobiliarios y derechos de propiedad incorporal, a la Dirección General 
competente en materia de Patrimonio para su posterior incorporación al Inventario 
General de Bienes y Derechos de la Comunidad  Autónoma de Canarias” 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 54 (en relación con el apartado 5.7.2.1)  
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones, el Grupo Audiovisual manifiesta que la firma que consta 
en las facturas es la del Director General de RTVC, que es quien, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 20 de la Ley 8/1984, tiene atribuida la facultad de autorizar los 
pagos de las mismas, señalando además que antes de proceder a realizar dicha 
autorización se requiere siempre la conformidad de la recepción, acto este, que es 
realizado por el personal responsable del área de Tráfico de Material /o Antena.  
 
Justificación 
 
Al igual que sucede con parte de las alegaciones formuladas, tampoco en esta ocasión, 
acompaña el Grupo Audiovisual documento alguno que pruebe que la afirmación 
realizada es cierta. 
 
En este sentido, hay que decir que el Proyecto de Informe no cuestiona la conformidad 
del Director General de RTVC a las facturas, por cuanto es precisamente a  éste, al que 
la Ley 8/1984 le confiere la potestad de autorizar los gastos y pagos de dicha sociedad. 
Lo que pone de manifiesto éste Órgano de Control Externo, es que en dichas facturas 
no constase además de la firma del Director General, la firma de aquella persona que 
ha recibido de conformidad la obra, el suministro o la prestación del servicio, pues al 
fin y a la postre la factura es el documento acreditativo de la entrega del bien o de la 
prestación del servicio y cuesta mucho pensar que en todos los casos de entrega de 
bienes o prestaciones de servicios, sea el Director General quien realiza los actos de 
recepción de los mismos. 
 
Del mismo modo, hay que señalar que en la alegación formulada se argumenta que se 
efectuaban determinados procedimientos internos vinculados a la gestión de los 
expedientes revisados. Sin embargo, tal y como pone de manifiesto el Proyecto de 
Informe, en el caso de las Sociedades TVPC y RPC, no constaba, en general, ni la 
documentación que soportara la pertinente supervisión interna por personas distintas 



[Escriba aquí] 

 

566 

de aquellas otras que habían participado directamente en la gestión de los contratos, ni 
tampoco la evidencia documental de las actuaciones llevadas a cabo por ambas 
Sociedades para controlar, supervisar o vigilar los aspectos contractuales vinculados a 
dichos expedientes, a pesar de contar ambas Sociedades con personal que tenía 
asignadas funciones y responsabilidades vinculadas a la supervisión de su actividad 
contractual. 
 
Propuesta 
 

Mantener el contenido del proyecto de informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 55 (en relación con el apartado 5.7.2.1)  
 
Resumen 
 
El Grupo Audiovisual fundamenta la alegación en que los efectos y modificación de 
los contratos, a los que se refiere el informe, se rigen por las normas de derecho 
privado y que por lo tanto, resulta más que suficiente la justificación manifestada en 
los exponendos de las adendas. 
 
Justificación 
 
El artículo 20.2 de la Ley de Contratos del Sector Público dispone que “Los contratos 
privados se regirán, en cuanto a su preparación y adjudicación, en defecto de normas 
específicas, por la presente Ley y sus disposiciones de desarrollo, aplicándose 
supletoriamente las restantes normas de derecho administrativo o, en su caso, las 
normas de derecho privado, según corresponda por razón del sujeto o entidad 
contratante. En cuanto a sus efectos y extinción, estos contratos se regirán por el 
derecho privado” 
 

Así, de acuerdo con lo establecido en este precepto debe indicarse que, comoquiera 
que la modificación del acuerdo de voluntades inicialmente pactado forma parte de los 
efectos del contrato, la tramitación de tal incidencia contractual, habrá de realizarse de 
acuerdo con lo que dispongan la norma por la que se regula dicho contrato privado. 
 

No obstante, tal como manifestamos en la contestación a algunas de las alegaciones 
anteriores, teniendo en cuenta que estas sociedades manejan fondos públicos, parece 
procedente exigirles que realicen una correcta utilización de los mismos, y en tal 
sentido se considera, que toda modificación contractual, que lleve aparejada 
obligaciones de carácter económico, se justifique adecuadamente con la 
documentación o informes técnicos y/o en su caso, jurídicos que avalen la decisión del 
órgano de contratación.  



[Escriba aquí] 

 

567 

Propuesta 
 
Modificar el contenido del Proyecto de Informe, quedando redactado este en los 
términos que se indican a continuación: 
 
“En 34 de los 103 expedientes revisados, esto es un tercio de los expedientes 
analizados, se produjeron modificaciones de los contratos originales, mediante la 
suscripción de adendas y otro tipo de modificaciones a los mismos. En relación con 
estas modificaciones, se señala: 
 
• En ninguno de los expedientes examinados constaban, informes previos a la 
formalización de la adenda ni ningún tipo de documentación que justificara la 
oportunidad y/o conveniencia de modificación del contrato de referencia, más allá 
del propio texto de la adenda,” 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 56 (en relación con el apartado 5.7.2.1)  
 
Resumen 
 
En su escrito de alegaciones, la entidad fiscalizada, por una parte, reconoce que en los 
contratos, a los que se refiere el informe, se prevé la posibilidad de imponer 
penalidades o resolver el contrato, mientras que, por otra, indica que se trata de 
facultades que puede opcionalmente ejercitar si se estimara oportuno y que en el caso 
de los contratos examinados, la mayoría están suscritos con pequeñas empresas 
canarias y  no hay que olvidar que uno de los objetivos, tanto de la RPC como de la 
TVPC, es apoyar la creación de un tejido industrial en Canarias, sobre todo en tiempos 
de crisis económica como la actual. 
 
Justificación 
 
Tal como se recoge en el resumen de la contestación a esta alegación, es el propio 
Grupo Audiovisual el que reconoce que la información puesta de manifiesto en el 
texto del informe es correcta. En este sentido, cabe indicar que el Proyecto de Informe 
no viene sino a confirmar la constatación de un hecho cierto, sin cuestionar en ningún 
momento, si la actuación de la TVPC atenta o no a la legalidad vigente o vulnera los 
principios de eficacia, eficiencia y economía. 
 
No obstante, tal como indica la alegación formulada por el Grupo Audiovisual, 
también hay que tener en cuenta, y así se considera, que las entidades auditadas deben 
apoyar a las empresas de nuestra comunidad, que son las que realmente generan 
empleo. 
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En este orden de cosas hay que señalar que, las verificaciones efectuadas si bien han 
constatado la existencia, en al menos 9 contratos, de incumplimientos que podrían 
acarrear la posibilidad de que TVPC ejercitase la potestad conferida en dicha cláusula, 
el beneficio que el ejercicio de tal potestad le reportaría, en su caso a dicha sociedad, 
sería mínimo y en ningún caso proporcional al  perjuicio que se le causaría al 
contratista. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del proyecto de informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 57 (en relación con el apartado 5.7.2.1) 
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones, indica el cuentadante que en el caso de resolución del 
contrato, los contratantes están facultados para celebrar un nuevo contrato encaminado 
a privar los efectos del contrato inicialmente concluido, señalando, asimismo, que cabe 
la resolución unilateral por una de las partes ante el incumplimiento de la otra de sus 
obligaciones esenciales,  soportando tal argumentación en el artículo 1124 del Código 
Civil,  que faculta a las partes para arbitrar la extinción del vínculo que deviene eficaz 
en tanto la otra no lo impugne, obligando al juzgador a pronunciarse sobre su 
procedencia, operándose tal terminación anticipada mediante escrito extraprocesal, 
manifestando la voluntad de apartarse del negocio jurídico. 
 
Justificación 
 
La alegación realizada por el Grupo Audiovisual no contradice el Proyecto de Informe, 
que se limita a constatar la ausencia de evidencias documentales del acuerdo de las 
partes, pero, además no aporta documento alguno que demuestre que, en los casos 
señalados por este Órgano de Control Externo la resolución del contrato devino en uno 
nuevo o que se instó la resolución unilateral en la manera que dispone el artículo 1124 
del Código Civil. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 58 (en referencia con el apartado 5.7.2.2) 
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Resumen 
 
En su escrito de alegaciones, el Grupo Audiovisual señala que los contratos de 
publicidad y/o patrocinio son contratos regulados en la Ley General de Publicidad y 
que por lo tanto, en virtud de lo dispuesto en el artículo 5 y siguientes de la LCSP no 
tiene encaje en ninguno de los supuestos contemplados en el Anexo II de dicha norma, 
ni tampoco pueden ser calificados como contratos especiales, no procediendo por lo 
tanto la incorporación al procedimiento de los documentos que relaciona el Órgano de 
Control Externo. 
 
Justificación 
 
En primer lugar y por lo que a los contratos de publicidad se refiere, cabe indicar que 
de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10  y 13.1 de la LCSP en relación con 
el Anexo II,  dichos contratos se englobarían en la categoría 13 (Servicios de 
publicidad) y por lo tanto, tal como señala el informe 1/2005, de 27 de enero de la 
Junta Consultiva de Contratación de Canarias,  estos contratos deben configurarse 
como contratos sujetos a regulación armonizada y por lo tanto, le serán de aplicación 
determinados precepto de la LCSP, así en cuanto a la preparación se regirá por los 
dispuesto en los artículo 101 a 104, y en cuanto a la selección de contratistas les serán 
de aplicación las reglas generales de la contratación pública, con las especialidades 
previstas en los artículos 173 y 174 de la Ley 30/2007. 
 
Respecto a los contratos de patrocinio, cabe indicar que el informe 13/2012, de 11 de 
julio de la Junta Consultiva de Aragón, después de caracterizar a estos como oneroso, 
bilateral y conmutativo, que se basa en la existencia de obligaciones ciertas y 
equivalentes para ambas partes, determina que tienen la consideración de contratos 
privados, y como tales se rigen, de acuerdo con lo previsto en el apartado segundo del 
artículo 20 de la Ley de Contratos del Sector Público, en cuanto a su preparación y 
adjudicación, al no existir normas específicas, por la normativa de contratos, mientras 
que la ejecución de los mismos se regirá por las normas de derecho privado, en 
concreto por el artículo 22 de la Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de 
Publicidad y por los artículos 17 a 19 de la misma norma relativos al contrato de 
difusión publicitaria. 
 
Propuesta 
 
Mantener el Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 59 (en referencia al apartado 5.7.2.3) 
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Resumen 
 

El cuentadante además de manifestar en su escrito de alegaciones que la Ley de 
Contratos del Sector Público no es de aplicación a los contratos de arrendamientos 
suscritos por las sociedades, y teniendo en cuenta que a este tipo de contratos se les 
aplica la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, solicita la 
inclusión de esta última,  en la relación normativa contenida en el marco jurídico 
básico.  
 

Justificación 
 

En primer lugar, hay que señalar que el artículo 4.1 p) de la Ley de Contratos del 
Sector Público dispone “Los contratos de compraventa, donación, permuta, 
arrendamiento y demás negocios jurídicos análogos sobre bienes inmuebles, valores 
negociables y propiedades incorporales, a no ser que recaigan sobre programas de 
ordenador y deban ser calificados como contratos de suministro o servicios, que 
tendrán siempre el carácter de contratos privados y se regirán por la legislación 
patrimonial” 
 
Del tenor literal de este artículo se deduce que los contratos de arrendamiento tendrán 
siempre carácter de contratos privados debiendo ajustar su regulación a lo dispuesto en 
la normativa patrimonial, que en el caso de las sociedades mercantiles publicas 
canarias, debemos entender que es la Ley 6/2006, de 17 de julio.  
 
A tales efectos, debe señalarse, tal como pusimos de manifiesto en ocasiones 
anteriores, que el artículo 1 de la Ley 6/2006, de 17 de julio del Patrimonio de la 
Comunidad Autónoma no incluye dentro de su ámbito de aplicación general a las 
sociedades mercantiles, a las que sin embargo les dedica el título IV (artículos 117 a 
123), regulándose en el mismo, exclusivamente, la enajenación y adquisición de títulos 
representativos de capital y de deuda de las mismas, remitiendo la regulación del resto 
de aspectos que a estas les afecten, al derecho privado. 
 
Por lo tanto, de lo prescrito en dicho mandato legal debe entenderse que el legislador 
quiso referir la aplicación de esta Ley a las sociedades, exclusivamente en lo que a  la 
enajenación y adquisición de títulos representativos de capital y de deuda se refiere, 
remitiendo el resto de las cuestiones que afectan a las mismas al derecho privado.  
 
Así, de acuerdo con lo señalado anteriormente,  cabe entender que las disposiciones 
que habría que aplicar en el caso del arrendamiento de locales por parte de las 
sociedades mercantiles serían las contenidas en la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, 
de Arrendamientos Urbanos, procediendo en consecuencia aceptar la alegación 
realizada por el cuentadante. 



[Escriba aquí] 

 

571 

 
No obstante lo anterior, y dado que dichas sociedades manejan fondos públicos, como 
repetidamente se viene manifestando a lo largo de este documento y comoquiera que 
lo que se pretende con la actuación fiscalizadora realizada por la Audiencia de Cuentas 
de Canarias, es tratar de ayudar a mejorar las gestión de las entidades fiscalizadas 
(objetivo, también de la auditorías operativas), consideramos que lo oportuno, aunque 
legalmente no vengan obligado a ello, en aras del cumplimiento de los principios de 
economía, eficacia, eficiencia, estabilidad presupuestaria y transparencia, sea la 
formación de un pequeño expediente en el que se documenten las necesidades del 
gasto a realizar, y remisión a las gestiones y ofertas solicitada que justifique que el 
precio es adecuado y la eficiencia de la actuación a realizar. 
 
Por otra parte, y en lo que a la inclusión  de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de 
Arrendamientos Urbanos, en la relación normativa contenida en el marco jurídico 
básico se refiere, parece oportuno incluir dicha norma en el citado epígrafe dado que la 
misma no se tuvo en cuenta en el momento de redactar Proyecto de Informe. 
 
Propuesta 
 
Aceptar la alegación formulada por el Grupo Audiovisual y suprimir el párrafo que se 
contiene en la página 57 de Proyecto de informe y cuyo tenor literal es como sigue 
“En ningún caso se justificaba de forma adecuada y suficiente en los expedientes de 
contratos revisados la no aplicación a los mismos de la normativa sobre contratos 
del sector público en cuanto a sus actuaciones de preparación y adjudicación”. 
 
Del mismo modo, cabe aceptar la segunda parte de la alegación formulada en el 
sentido de incluir las referencias normativas sugeridas en el marco jurídico básico del 
Proyecto de Informe, que quedaría redactado de la siguiente forma: 
 
“La gestión del Grupo Audiovisual Radiotelevisión Canaria en relación con los 
contratos suscritos por el Ente Público Radiotelevisión Canaria y sus Sociedades, 
durante la VII Legislatura, estuvo sujeta a una serie de leyes, decretos, órdenes, 
circulares y normas de procedimiento específico que le resultan aplicables, entre las 
que se pueden destacar las siguientes: 
 

- Código Civil. 
- Código de Comercio. 
- Ley 34/1988, de 11 de noviembre, General de Publicidad. 
- Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos. 
- Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones 

Públicas. 
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- Ley 23/2006, de 7 de julio, por la que se modifica el texto refundido de la 
Ley de Propiedad Intelectual, aprobado por el Real Decreto Legislativo 
1/1996, de 12 de abril. 

- Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público. 
- Ley 7/2010, de 31 de marzo, General de la Comunicación Audiovisual. 
- Real Decreto Legislativo 1/1996, de 12 de abril, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Propiedad Intelectual, regularizando, 
aclarando y armonizando las disposiciones legales vigentes sobre la 
materia. 

- Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que aprueba el 
Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas. 

- Real Decreto 1.098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley de Contratos de las Administraciones 
Públicas. 

- Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo, por el que se desarrolla 
parcialmente la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público. 

- Real Decreto 1373/2009, de 28 de agosto, por el que se aprueba el 
Reglamento General de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio 
de las Administraciones Públicas. 

- Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 

- Ley 8/1984 de 11 de diciembre, de Radioteledifusión y Televisión en la 
Comunidad Autónoma de Canarias. 

- Ley 6/2006, de 17 de julio, del Patrimonio de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

- Ley 11/2006, de 11 de diciembre, de la Hacienda Pública Canaria. 
- Decreto 153/2001, de 23 de julio, por el que se aprueba el Reglamento de 

organización y funcionamiento del Ente Público Radiotelevisión Canaria. 
- Orden de 26 de enero de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda, 

por la que se regula la formalización y actualización del Registro de 
Contratos Administrativos de la Administración de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

- Instrucciones Internas para la Contratación no sujeta a regulación 
armonizada de las sociedades mercantiles del Ente Público 
Radiotelevisión Canaria; Televisión Autonómica, S.A. y Radio Pública 
Canaria, S.A. 

- Instrucción de la Audiencia de Cuentas de Canarias relativa a la remisión 
a ésta de los extractos de los expedientes de contratación celebrados en el 
ámbito del Sector Público de la Comunidad Autónoma señalado en el 
artículo 2 de la Ley 4/1989, de 2 de mayo. 
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- Estatutos de la Televisión Autonómica S.A. 
- Estatutos de la Radio Pública Canaria S.A.” 

 

CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 60 (en relación con el apartado 5.7.2.3)  
 

Resumen 
 

En el escrito de alegaciones, el Grupo Audiovisual indica, que el informe del Director 
General de Patrimonio y Contratación al que hace referencia el Acuerdo del Gobierno 
de Canarias, de fecha 4 de octubre de 2005, solo es preceptivo cuando se produzca la 
adquisición, arrendamiento y enajenación por las empresas públicas de bienes 
inmuebles destinados a oficinas y, en el presente caso, solo uno de los tres contratos 
tenía por objeto el alquiler de un inmueble para ser utilizado como oficina, dado que el 
destino de los otros dos era dedicarlos a centro de producción, solicitándose en 
consecuencia la supresión de la incidencia referida a los otros dos contratos.  
 

Justificación 
 

De acuerdo con lo establecido en el apartado octavo del Acuerdo del Gobierno de 
Canarias de 4 de octubre de 2005, en los supuestos de adquisición, arrendamiento y 
enajenación por las empresas públicas de bienes inmuebles destinados a oficinas, 
requerirán necesariamente informe previo a la Dirección General de Patrimonio y 
Contratación, al objeto de garantizar su coherencia con la política de edificios 
administrativos de Canarias. 
 

En este sentido, cabe indicar que en el Proyecto de Informe se señala expresamente 
que solo en uno de los tres expedientes, (el suscrito por la Radio Pública Canaria, en 
octubre de 2008, destinado a oficinas exclusivamente) constaba en el expediente, el 
preceptivo informe de la Dirección General de Patrimonio y Presupuesto, mientras que 
en los otros dos no figuraba dicho informe. La razón de este proceder es debido, a que 
el Grupo Audiovisual, entiende que en el caso de estos dos locales, éstos estaban 
destinados a centro de emisión de señal. 
 

A tales efectos, hay que señalar que las comprobaciones realizadas ponen de 
manifiesto que, si bien,  uno de los usos que se le dio a los citados locales, era el de 
centro de emisión de señales, este no fue el único, puesto que estos inmuebles también 
se destinaron a oficinas. Por lo tanto, comoquiera que el destino, exclusivo o no, que 
se le dio a los citados inmuebles fue el de oficinas,  entendemos que el sujeto 
fiscalizado debió haber cumplido con lo dispuesto en el Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de Canarias de 4 de octubre de 2005 y, solicitar a la citada Dirección 
General el preceptivo informe. 
 
Propuesta 
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Mantener la redacción dada en el Proyecto de Informe  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 61 (en relación con el apartado 5.7.2.3)  
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones el cuentadante discrepa de la afirmación realizada por la 
Audiencia de Cuentas de Canarias en el texto del Proyecto de Informe, por considerar 
que a este tipo de contratos se le aplica la legislación privada y en consecuencia, no 
estiman necesario realizar ningún informe de carácter jurídico, técnico ni de cualquier 
otra naturaleza con carácter previo a la formalización de los contratos. 
 
Justificación 
 
Tanto la Audiencia de Cuentas de Canarias como el sujeto fiscalizado, coinciden en 
señalar que los contratos de arrendamiento son contratos privados y que por lo tanto le 
es de aplicación la normativa reguladora en materia de arrendamientos urbanos. No 
obstante, y tal como indicamos, en repetidas ocasiones, el ordenamiento jurídico 
español obliga a las entidades que integran el sector público a actuar con racionalidad 
económica en el uso de los recursos. 
 
En este sentido, cabe indicar que, aun cuando legalmente, tales sociedades no vendrían 
obligados a realizar informes jurídicos, técnicos ni de cualquier otra naturaleza, a fin 
de justificar la necesidad, oportunidad o conveniencia de la contratación a realizar, se 
estima pertinente, en aras de garantizar el cumplimiento de los principios inspiradores 
de la actividad económico financiera, la realización de tales informes con carácter 
previo a la formalización de un contrato de este tipo.  
 
Propuesta 
 
Mantener la redacción dada en el Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 62 (en relación con el apartado 5.7.2.3)  
 
Resumen  
 
En el escrito de alegaciones, el Grupo Audiovisual, se manifiesta en desacuerdo con la 
afirmación realizada en el texto del Proyecto de Informe dado que en su opinión, en 
ninguno de los casos la ampliación de la plantilla es el único elemento que justifica la 
concertación de los contratos de arrendamiento. 
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A tales efectos el ente fiscalizado señala que, el motivo del arrendamiento de local que 
da lugar a la formalización del contrato  TVPC 27 viene dado por la necesidad de 
realizar obras en la sede del Grupo, lo que obligó a albergar temporalmente al personal 
que ocupaba tales dependencias,  mientras que en los otros de los casos (contratos 
RPC 7 y  el TVPC 19B) el objeto de tales  arrendamiento era destinarlos a centro de 
producción, en Santa Cruz de Tenerife y en Fuerteventura respectivamente.  
 
Justificación 
 
Si bien las comprobaciones realizadas por el equipo de fiscalización constataron que 
en los contratos fiscalizados uno de los motivos que se utilizaron para la realización 
del contrato era la ampliación de la plantilla y esta no se llevó a efecto, éste no fue el 
único, tal como reconoce el propio ente fiscalizado en el escrito de alegaciones. 
 
Por lo tanto teniendo en cuenta lo anteriormente señalado se estima conveniente 
matizar el texto del proyecto de informe. 
 
Propuesta 
 
Aceptar la alegación formulada quedando redactado el párrafo quinto de la página 57  
 
“Cabe destacar que si bien, la finalidad de dos de los contratos revisados estaba 
vinculada en un caso, al uso y destino de oficinas y en el otro a oficinas para la 
delegación o dependencias del arrendatario, a centro de emisión de señal y a garaje 
del vehículo oficial, (Anexo I. Expedientes TVPC 27 y RPC 7), y en ambos casos el 
motivo era, además, la ampliación de plantillas, esta no se materializó durante el 
periodo fiscalizado, no constando en los expedientes revisados evidencia documental 
de la necesidad de efectuar por parte de las Sociedades un gasto adicional vinculada 
al uso de oficinas” 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 63 (en relación con el apartado 5.7.2.3)  
 
Resumen 
 
La entidad fiscalizada, en el documento de alegaciones presentado, indica que  los 
precios de los contratos de arrendamiento revisados por este Órgano de Control 
Externo estaban dentro de los precios de mercado, debido a que en dos de los 
arrendamientos la  ubicación resulta determinante ya que la difusión de las señales 
exige una determina orientación de las antenas a los centros emisores y en el otro el 
emplazamiento venía dado por la ampliación de un local anejo. 
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Justificación 
 
El Proyecto de Informe se limita a constatar unos hechos que surgen como 
consecuencia de las verificaciones realizadas en cada uno de los expedientes revisados, 
y las comprobaciones efectuadas por la Audiencia de Cuentas de Canarias ponen de 
relieve que en los tres expedientes examinados no constaba documento alguno que 
justificara que, con carácter previo al arrendamiento de los locales, se hubiese 
realizado un estudio de los precios de mercado. 
 
Desde el punto de vista de la buena gestión, cualquier empresa, sea pública o privada 
debe, con anterioridad a la realización de cualquier negocio, efectuar un estudio 
económico a fin determinar, entre otras cuestiones, si el precio que va a pagar es el 
adecuado o si por el contrario es excesivo y debe optar por otras alternativas.  
 
En este sentido, cabe señalar que el Grupo Audiovisual no puede amparase en la 
ubicación de los locales para decir que el precio que satisfizo por el arrendamiento de 
los mismos es el idóneo, sin haber efectuado antes un análisis en el que se tenga en 
cuenta no solo la ubicación de los locales, sino también aspectos económicos, 
arquitectónicos, etc. de las distintas alternativas posibles de las que debe dejar 
constancia documental, no en vano no podemos olvidarnos que estas sociedades 
manejan fondos públicos y por ello deben ajustarse, cuando menos, a los principios de 
eficacia, eficiencia y economía establecidos en la Ley de la Hacienda Pública Canaria. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del proyecto de informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 64 (en relación con el apartado 5.7.2.3)  
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones, el sujeto fiscalizado, cuestiona, una de las deficiencias 
observadas por la Audiencia de Cuentas de Canarias, en relación a la gestión de la 
preceptiva suscripción de determinadas pólizas de seguros vinculadas a los contratos 
de arrendamientos de locales.  
 
Justificación 
 
En primer lugar, hay que señalar que de las tres incidencia detectadas, una por 
expediente fiscalizado,  la entidad sometida a fiscalización, tan solo se pronuncia con 
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respecto a una de ellas, la que hace referencia al expediente TVPC 19B, indicando que 
se trata del traslado del seguro de un local a otro, aclarando que dicha póliza tiene 
carácter anual y se prorroga cada año. 
 
A tales efectos, cabe indicar que los análisis realizados advierten ciertas deficiencias, 
destacando la existencia de riesgos asociados a la falta de cobertura de las respectivas 
pólizas o desfases temporales entre la duración de los contratos de arrendamiento y las 
coberturas de los seguros. 
 
Por otra parte, debe indicarse que el Grupo Audiovisual no aporta prueba documental 
alguna que pueda soportar la alegación formulada.  
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 65 (en relación con el apartado 5.7.2.3) 
 
Resumen 
 
En el texto de alegaciones, la entidad fiscalizada indica que la documentación 
acreditativa de los pagos vinculados a las pólizas de los seguros contratados se 
encuentran debidamente contabilizados, que la devolución de la fianza depositada 
correspondiente al contrato RPC 7, se efectuó mediante compensación de deudas con 
el arrendador y, que no se produce retraso alguno en la devolución de la fianza 
perteneciente al contrato TVPC 27.  
 
Justificación 
 
En la alegación formulada por el Grupo Audiovisual, como sucede en la mayoría de 
las ocasiones, no se aporta ninguna prueba documental, que pueda rebatir lo 
manifestado en el texto del Proyecto de Informe, tal solo se limita a señalar que las 
deficiencias observadas en cada uno de los expedientes analizados por la Audiencia de 
Cuentas de Canarias no son tales. 
 
En este sentido, cabe indicar que las afirmaciones contenidas en el Proyecto de 
Informe no son sino consecuencia de las evidencias que se obtienen de cada una de las 
pruebas realizadas por el equipo de auditoría, evidencias todas ellas, que se encuentran 
debidamente documentadas en los pertinentes  papeles de trabajo.  
 
Propuesta 
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Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 65 bis (en relación con el apartado 5.7.2.4) 
 
Resumen 
 
El Grupo Audiovisual, en su escrito de alegaciones señala que de los 575 contratos 
suscritos por las entidades que conforman el Grupo, son 95 los contratos sujetos a la 
normativa española sobre contratación en el ámbito del sector público y no 127, como 
en su opinión, erróneamente señala la Audiencia de Cuentas de Canarias. 
 
Justificación 
 
En primer lugar, hay que recordar una vez más que el análisis efectuado por este 
Órgano de Control Externo en este epígrafe tiene también como fuente de información 
la relación remitida por el propio Director General del Ente Público RTVC de los 
contratos formalizados por el Grupo Audiovisual RTVC durante la VII Legislatura. La 
relación remitida por el Director General incluía, a solicitud de la Audiencia de 
Cuentas, la clasificación de los mismos en relación con el número e importe de los 
contratos formalizados durante la VII Legislatura por el Ente Público RTVC y de sus 
Sociedades, distinguiendo los tipos de contratos, procedimientos, así como en su caso 
las formas de adjudicación. En el Proyecto de Informe se expone, dentro del epígrafe 
de referencia, la información resultante del análisis realizado de dicha información, 
que en ningún caso ha supuesto una modificación o alteración de la información 
remitida.  
 
En fase de alegaciones es el propio Grupo Audiovisual, el que sin aportar ningún tipo 
de información adicional al respeto ni evidencias documentales válidas, el que está 
poniendo en cuestión la fiabilidad de la información remitida en su día por el propio 
Director General del Ente, información a partir de la cual este Órgano de Control 
Externo ha efectuado el análisis cuantitativo pertinente. No parece lógico, por tanto, 
tomar como bueno un análisis alternativo efectuado por el Grupo Audiovisual a partir, 
supuestamente, de la misma información remitida inicialmente, sin tener en cuenta 
ninguna aclaración que por parte del Grupo Audiovisual invalide la autenticidad de la 
relación de contratos remitida por el propio Director del Grupo. 
 
Propuesta: Mantener el contenido del Proyecto de Informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 66 (en relación con el apartado 5.7.2.4) 
 
Resumen 



[Escriba aquí] 

 

579 

En el escrito de alegaciones presentado por el Grupo Audiovisual se cuestiona la 
afirmación vertida en el Proyecto de Informe respecto al número de expedientes de 
contratos sujetos a la normativa sobre contratos del sector público, señalando que son 
95 y no 127 los que se han tramitado, en el periodo examinado, con sujeción a la 
normativa sobre contratación en el ámbito del sector público. Asimismo, muestra su 
disconformidad respecto de lo señalado en el Proyecto de Informe, en relación al 
número de contratos a los que le eran de aplicación las Instrucciones Internas para la 
contratación no sujeta a regulación armonizada de las sociedades públicas TVPC y 
RPC. 
 
Justificación 
 
Tal como señalamos en la justificación de la contestación a la alegación anterior hay 
que señalar que el cuentadante no aporta evidencia  alguna que permita modificar el 
texto del Proyecto de Informe, y las verificaciones realizadas en base a las alegaciones 
recibidas han constatado lo puesto de manifiesto en el mismo. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del proyecto de informe  
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 67 (en relación con el apartado 5.7.2.4) 
 
Resumen 
 
La entidad objeto de fiscalización alega en su escrito que las sociedades pertenecientes 
al Grupo Audiovisual dieron cumplimiento,  en el periodo objeto de fiscalización, a la 
obligación impuesta normativamente de publicar todos y cada una de las licitaciones 
que realizaron a lo largo del mismo. De igual, manera indica que la Audiencia de 
Cuentas de Canarias no puede exigir el requisito de la publicidad en los casos 
normativamente excluidos. 
 
Justificación 
 
Tal como venimos señalando a lo largo del presente informe, el cuentadante no aporta 
documentación alguna que permita modificar el texto del Proyecto de Informe. Por 
otra parte las verificaciones realizadas por esta Audiencia de Cuentas de Canarias, a la 
vista de las alegaciones formuladas, constatan lo puesto de manifiesto en el Proyecto 
de Informe. 
 
Propuesta 
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Mantener el contenido del Proyecto de Informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 68 (en relación con el apartado 5.7.2.4) 
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones el cuentadante manifiesta que las denominadas fichas de 
producción son documentos internos de trabajo, cuyo establecimiento no se exige 
legalmente y, por lo tanto, es irrelevante el que conste o no, en los mismos, la firma de 
los pertinentes responsables. 
 
Justificación 
 
Aun cuando, como bien dice la entidad fiscalizada, no hay obligación legal ni de tener 
fichas de producción, ni tampoco de que en ellas conste la firma, no hay que olvidar 
que entre los objetivos de la fiscalización se encuentra determinar si la gestión 
contractual se ha ajustado a criterios de eficacia, eficiencia y economía. En este 
sentido, hay que señalar que las fichas de producción, en tanto en cuanto son 
documentos que justifican la necesidad de realizar la contratación y forman parte de la 
documentación preparatoria de la misma, parece procedente no solo que consten en 
cada uno de los expedientes sino que en las mismas figure la firma de aquellas 
personas que las realizan. 
 
En cualquier caso, cabe indicar que en el Proyecto de Informe no se pone de relieve un 
incumplimiento legal, sino que únicamente se hace constar un hecho que se considera 
relevante para la buena gestión de la sociedad. 
 
Propuesta  
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 69 (en relación con el apartado 5.7.2.4) 
 
Resumen 
 
En su escrito de alegaciones el cuentadante reconoce que, si bien no constaba en uno 
de los expedientes de contratos examinados, tramitados mediante procedimiento 
negociado, la documentación acreditativa que justificaba la utilización de este tipo de 
procedimiento, ello no quiere decir que no se hubiesen estudiado y valorado las 
circunstancias, la necesidad y la idoneidad de emplear ese tipo de procedimiento.  
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Justificación 
 
En ningún momento se pone en duda, en el Proyecto de Informe, que, el sujeto 
fiscalizado no estudie ni valore la necesidad e idoneidad de utilizar el procedimiento 
negociado, lo que se dice en el mismo es que en los expedientes fiscalizados no 
constaba la documentación acreditativa de haber realizado tales valoraciones. 
 
No obstante, cabe señalar que la alegación formulada por la entidad fiscalizada no 
viene sino a confirmar lo puesto de manifiesto en el Proyecto de Informe, indicando 
tan sólo, sin aportar prueba documental alguna (lo que por sí mismo es motivo de no 
aceptación), que siempre y sin ninguna excepción se realizan los correspondientes 
estudios, valoraciones, circunstancias y necesidad de llevar a cabo este tipo de 
procedimientos. 
 
Propuesta:  
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 70 (en relación con el apartado 5.7.2.4) 
 

Resumen 
 
La entidad fiscalizada cuestiona en su escrito de alegaciones el número de contratos 
tramitados por el procedimiento negociado, indicando que no se trata de nueve 
contratos, tal como se señala en el Proyecto de Informe, sino seis. Asimismo, señala 
que en uno de ellos, el tramitado por la FORTA, no pudo promoverse concurrencia, 
porque solo existía una empresa en el mercado capaz de realizar el objeto del contrato. 
 
Justificación 
 
La alegación efectuada por el sujeto fiscalizado cuestiona el número de contratos 
tramitados por procedimiento negociado. No obstante, como viene siendo habitual, no 
aporta documento probatorio alguno que avale tal afirmación.   
 
A tales efectos hay que señalar que, cada una de las aseveraciones que se vierten en el 
Proyecto de Informe están sustentadas en evidencias suficientes, pertinentes y válidas, 
todas ellas recogidas en los papeles de trabajo elaborados al efecto, por los Técnicos 
de Auditoría. 
 
Por lo que se refiere al contrato tramitado en el seno de la FORTA cabe indicar que no 
se cuestiona la no promoción de concurrencia, sino que se constata un hecho, cual es la 
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ausencia de una memoria justificativa, en aras del cumplimiento de los principios de 
eficacia, eficiencia y económica, en la que se estableciesen las razones por las que fue 
necesario contratar con un único licitador, memoria que, como se ha dicho, no 
constaba en el expediente de referencia. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 71 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4) 
 
Resumen 
 
La entidad fiscalizada, en su escrito de alegaciones, señala que si bien no constaba 
evidencia documental que justificara la idoneidad de los adjudicatarios, con los que 
posteriormente se celebró el contrato, en 18 de los expedientes revisados, el Grupo 
Audiovisual sí validaba dicha idoneidad. En unos casos era la mesa de contratación la 
que hacía la valoración, en otros la inscripción de  los potenciales adjudicatarios en el 
Registro de Contratistas era la que avalaba tal idoneidad y en otros, era garantía 
suficiente el hecho de que el proveedor habitualmente viniese prestando sus servicios  
en el sector, con acreditada solvencia e idoneidad. 
 
Justificación 
 
Con respecto a esta cuestión, hay que señalar que la entidad fiscalizada reconoce la 
incidencia detectada y puesta de manifiesto en el Proyecto de Informe, aduciendo no 
obstante, sin aportar documento probatorio alguno, que siempre se ha valorado la 
idoneidad del adjudicatario. 
 
A tales efectos, cabe indicar que la normativa reguladora en materia de contratos exige 
el cumplimiento de una serie de requisitos en este tipo de procedimientos, requisitos 
estos que deben, en todo caso, plasmarse documentalmente, circunstancia ésta que tal 
como demuestran las pruebas realizadas al efecto no se efectuó. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 72 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4) 
 
Resumen 
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En el escrito de alegaciones presentado por el Grupo Audiovisual se manifiesta que la 
redacción dada al penúltimo párrafo de la página 61 del Proyecto de Informe es “vaga” 
y que ello no le permite rebatir o comprobar lo expuesto en dicho párrafo. 
 
Justificación 
 
Con respecto  a lo manifestado por el Grupo Audiovisual, en su escrito de alegaciones, 
hay que señalar que no comparte esta Audiencia de Cuentas de Canarias el argumento 
utilizado por el fiscalizado respecto a esta incidencia. El párrafo al que hace referencia 
dicho Grupo, cuyo tenor literal es:  “En lo que respecta a las actuaciones vinculadas a 
la ejecución y supervisión de los contratos, una vez estos formalizados, se ha 
comprobado como en ningún caso constaba en los expedientes revisados en los que el 
contrato lo preveía, la evidencia documental de la efectiva recepción del material, ni 
tampoco de la conformidad dada, por parte de los responsables pertinentes, al 
mismo”, no desprende imprecisión por ningún lado, sino más bien claridad y 
contundencia. Lo que se señala claramente es que en los expedientes que fueron objeto 
de análisis (conocidos perfectamente por la entidad fiscalizada), se constató que no 
consta documento alguno que pruebe que el material adquirido se ha recibido, ni la 
conformidad del responsable correspondiente. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 73 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4) 
 
Resumen 
 
El Grupo Audiovisual en su escrito de alegaciones indica que los contratos a los que se 
hace referencia en dicho epígrafe fueron suscritos con colaboradores y profesionales 
de radio y televisión y tales contratos están excluidos de la legislación de contratos del 
sector público. 
 
Justificación 
 
La Ley de Contratos del Sector Público, establece en su artículo 4 que quedan fuera 
del ámbito de aplicación de dicha Ley, los contratos enumerados en las letras de la a) a 
la q) del apartado primero,  entre los que no se encuentran comprendidos, los contratos 
con colaboradores y profesionales de radio y televisión, por lo que de acuerdo con 
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dicho precepto, cabe entender que ciertas disposiciones reguladoras (artículos 104, 
121.2, 173,174 y 175) de la citada norma, le serían de aplicación. 
 
Tal como se señaló en ocasiones anteriores, los contratos celebrados tanto por la 
TVPC como por la RPC, tienen naturaleza privada, regulándose de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 20.2 de la LCSP, en cuanto a la preparación y adjudicación se 
refiere, en defecto de normas específicas, por dicha norma y sus disposiciones de 
desarrollo. 
 
En el presente caso, los contratos suscritos por dicha sociedad tiene carácter de menor, 
dado que en ambos casos la cuantía de los mismos era inferior a 18.000 €. 
 
A tales efectos cabe indicar que entre las características que tienen estos contratos 
destacan por una parte, que pueden adjudicarse directamente (en este caso el 
procedimiento seguido para su adjudicación fue, de acuerdo con las verificaciones 
realizadas por esta Audiencia de Cuentas de Canarias, el procedimiento negociado sin 
promoción de concurrencia) y por otra, en virtud de lo dispuesto en el apartado 
segundo del artículo 23 de la LCSP (Título I, Libro I), que no podrán tener una 
duración superior a un año ni ser objeto de prórroga. Esta “prohibición”, tal como 
señala la Comisión Permanente de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
de la Generalitat de Cataluña en su informe 14/2009, de 30 de septiembre, tiene como 
objetivo  salvaguardar el principio de libre concurrencia que informa la contratación 
administrativa. 
 
Las verificaciones realizadas por este Órgano de Control externo, tal como se indicó 
en el Proyecto de Informe ponen de manifiesto que dichos contratos fueron 
prorrogados, incumpliendo por lo tanto lo dispuesto en la normativa vigente. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe. 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 74 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4) 
 
Resumen 
 
En el escrito de alegaciones, el Grupo Audiovisual indica que en términos generales, la 
ejecución de los contratos se supervisaba en el periodo fiscalizado por los 
departamentos competentes de las entidades auditadas. 
 
Justificación 
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El Grupo Audiovisual, sin aportar ningún documento probatorio que dé sustento a la 
alegación realizada, vuelve a oponerse a las afirmaciones realizadas por la Audiencia 
de Cuentas de Canarias en el Proyecto de Informe, que tienen su origen en las pruebas 
realizadas por el equipo de fiscalización. 
 
Tal como se pone de manifiesto en el Proyecto de Informe, en tan solo 6 de los  24 
expedientes revisados advirtió, el equipo de auditoría, la existencia de evidencia 
documental  que acreditaba que el órgano con competencias para ello, había efectuado 
las tareas de supervisión y control, que le correspondía efectuar.  
 
En este sentido, cabe indicar que los Principios y Normas de Auditoría del Sector 
Público, disponen en el epígrafe 2.2.2 que “Durante su actuación profesional, tanto 
los órganos de control, como los auditores, mantendrán una actitud independiente y 
una posición de objetividad total, especialmente frente a la propia estructura 
administrativa”, mientras en el subepígrafe  2.2.3.2 establece que “El trabajo 
efectuado por todas las personas a todos los niveles, así como los juicios por ellas 
formulados y los informes emitidos, deben ser críticamente supervisados”, con lo cual 
queremos señalar que, sin poner en duda la afirmación que realiza el sujeto fiscalizado, 
debemos indicar que la afirmación vertida en el Proyecto de Informe, no es más que la 
evidencia de un hecho objetivo, consecuencia de una prueba realizada, que se 
encuentra recogido en un papel de trabajo y que fue supervisado por los distintos 
miembros del equipo de auditoría. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 75 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4) 
 
Resumen  
 
El sujeto fiscalizado manifiesta, en el documento de alegaciones, que la constancia en 
tan sólo uno de los expedientes del certificado del Director General del Ente Público 
RTVC, especificando que el contrato se había realizado de acuerdo con las 
especificaciones acordadas (Anexo I. Expediente TVPC 25), no es exigible legalmente 
ni para el Ente, ni para sus Sociedades. 
 
Justificación 
 
De acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Contratos del Sector Público, a las 
sociedades públicas que tienen la consideración de poder adjudicador, tal como es el 
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caso que nos ocupa, le son de aplicación ciertos preceptos de dicha norma. Así, 
dependiendo fundamentalmente de si el contrato está sujeto o no a regulación 
armonizada, deberá ajustarse a lo establecido en cuanto a la preparación y 
adjudicación del contrato, en el Libro Primero, y artículos 121 y 173 y siguientes de la 
citada Ley de Contratos. Ahora bien, tal como indica la entidad fiscalizada, el 
certificado del Director General del Ente Público RTVC, especificando que el contrato 
se había realizado de acuerdo con las especificaciones acordadas, legalmente, no sería 
uno de los requisitos que, en su caso, habría que  exigir conforme a los preceptos que 
se acaban de señalar, lo cual no quiere decir que, desde una vertiente eminentemente 
operativa (este es uno de los objetivos fijados tanto, en las Directrices Técnicas como 
en la Planificación y en el Proyecto de Informe), no sea procedente contar en el 
expediente con un documento, suscrito por el Director General o persona en quien 
delegue, de validación formal respecto de las especificaciones previamente acordadas 
en el contrato, una vez finalizado el mismo. 
 

No obstante, y tal como se estimó en anteriores ocasiones, al objeto de solventar 
cualquier tipo de duda que pudiera derivarse de la interpretación de la afirmación 
realizada en el Proyecto de Informe, se considera oportuno matizar la aseveración 
realizada, en el sentido de indicar que no se trata de un incumplimiento legal. 
 
Propuesta 
 

Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 76 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4)  
 
Resumen 
 

La entidad fiscalizada alega que la ausencia, observada por la Audiencia de Cuentas de 
Canarias (salvo en 2 expedientes), de documentos (fichas) firmados por los 
responsables de la Sociedad TVPC para dar la conformidad al pago en cada caso, no es 
exigible legalmente y por ello dichos documentos no tienen por qué estar firmados. 
 
Justificación 
 
Tal como se indica en la contestación a la alegación anterior, a este tipo de contratos, 
celebrados por las Sociedades dependientes del Ente, no le es de aplicación la Ley de 
Contratos en cuanto al contenido, efectos y extinción se refiere, dado que en estos 
aspectos los mismos se rigen por las normas de derecho privado. 
 
En consecuencia, y a pesar de que el Proyecto de Informe no habla de inobservancia 
normativa, se debe reiterar nuevamente que la ausencia de dicho documento en el 
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expediente no es un incumplimiento legal, sino que se trata de una falta de rigor en 
cuanto a gestión de fondos públicos se refiere y, en este sentido se vuelve a incidir en 
que lo procedente, es que en el expediente conste un documento que acredite la 
conformidad del pago, al menos por dos personas, una de las cuales debería ser el 
Director General por tener atribuida la potestad de autorizar los gastos y pagos de las 
entidades que integran el Grupo o persona en quien delegue o haya autorizado al 
efecto. 
 
Así, teniendo en cuenta lo señalado en párrafos anteriores y por las razones esgrimidas 
en la precedente contestación a la alegación formulada por el Grupo Audiovisual y a 
efectos meramente aclaratorios, consideramos oportuno matizar la afirmación 
contenida en la página 62 del proyecto de informe. 
 

Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 

CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 77 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4)  
 

Resumen 
 
En el escrito de alegaciones, la entidad fiscalizada señala que la afirmación efectuada 
por la Audiencia de Cuentas de Canarias en el Proyecto de Informe, respecto a la 
ausencia de validación individualizada por TVPC, en relación a uno de los expedientes 
revisados, se debe a que  el expediente en cuestión, se formalizó en el seno de la 
FORTA y por ello no era procedente  realizar dicha validación individualizada de los 
informes técnicos realizados en el seno de la Federación. 
 
Justificación 
 
Tal como se ha puesto de manifiesto de manera reiterada en este documento, la 
incidencia constatada en la revisión de los expedientes de referencia no es de tipo 
normativo, no obstante, y como ya se indicó en repetidas ocasiones, la sociedad 
pública TVPC utiliza fondos públicos y, en tal sentido, de acuerdo la normativa 
vigente (Constitución española, Ley de Hacienda Pública Canaria etc.) debe hacer una 
adecuada gestión de los mismos. 
 
A tales efectos, y aun cuando la entidad fiscalizada manifiesta que la validación de los 
informes técnicos de revisión y evaluación de los servicios fue realizada por un Grupo 
de Trabajo creado en el seno de la Federación de Organismos o Entidades de Radio y 
Televisión Autonómicos, no aporta evidencia documental que acredite que dicha 
validación se efectúo y, en consecuencia, no se puede asegurar que la actuación 
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realizada por la  sociedad pública TVPC se adecuase a los principios de eficacia, 
eficiencia, economía y estabilidad presupuestaria, tal como se indica en el artículo 5 de 
la Ley de la Hacienda Pública Canaria. 
 
Propuesta 
 

Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 78 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4)  

Resumen 
 
El Grupo Audiovisual en su escrito de alegaciones muestra su disconformidad con la 
aseveración realizada en el Proyecto de Informe en relación a la ausencia de 
supervisión y verificación respecto a las liquidaciones anuales exigibles en el contrato 
formalizado.  
 

En este orden de cosas, dicho Grupo señala que las liquidaciones por sí mismas 
constituyen la documentación que debe servir de base para evidenciar 
documentalmente la supervisión y verificación que los responsables de TVPC, tal y 
como establece el contrato de referencia, deben efectuar.  
 
Justificación 
 
En primer lugar hay que señalar que, como viene siendo habitual en estas alegaciones,  
la entidad fiscalizada no acompaña, a la presente alegación evidencia documental que, 
soporte la misma y que en consecuencia, pueda servir, como elemento para contradecir 
la afirmación realizada en el Proyecto de Informe. 
 
Dejando al margen este aspecto esencial que, por sí solo implica no poder aceptar la 
alegación formulada, cabe indicar que durante la realización de los trabajos de 
fiscalización, el equipo de auditoría de este Órgano de Control Externo,  comprobó 
(existen evidencias documentales que así lo atestiguan) que aun cuando en el contrato 
formalizado por TVPC y el tercero, se incluía la obligación del adjudicatario de acatar 
las instrucciones y órdenes que le diesen los responsables de la Sociedad TVPC, 
estableciéndose en el mismo que la aceptación de tales instrucciones y órdenes estaría 
sometido a la supervisión a realizar por TVPC, dentro de los términos contractuales 
pactados. 
 

Por  su parte, la cláusula novena del contrato de referencia incluye una liquidación 
anual, a satisfacer por TVPC, de las cantidades de abono mensual y a cuenta 
devengadas y abonadas por cada prestación objeto del contrato y del régimen de 
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ejecución de cada una de dichas prestaciones a realizar por el adjudicatario en la 
correspondiente anualidad. Las liquidaciones anuales deben llevarse a cabo habiéndose 
realizado por parte de TVPC, con carácter previo, la correspondiente revisión de la 
ejecución del objeto del contrato. Para el ejercicio de lo anterior, el contrato 
formalizado prevé la posibilidad de que la TVPC efectúe determinadas retenciones 
sobre los importes de las liquidaciones anuales previstas, de acuerdo con los siguientes 
supuestos: 
 

- Si de dicha liquidación se derivara la pendencia de prestaciones a realizar por 
el adjudicatario, aún no iniciadas o concluidas en la fecha de finalización de la 
anualidad correspondiente, TVPC, sin perjuicio de las facultades de resolución 
y de imposición de penalizaciones que le confieren el Contrato y el Pliego, 
podrá retener, sobre las mensualidades de devengo futuro, los importes de la 
anualidad vencida correspondientes, proporcionalmente a las prestaciones no 
ejecutadas en plazo o bien proceder a la ejecución de la garantía definitiva 
constituida, importes éstos que serán abonados al adjudicatario una vez ejecute 
las correspondientes prestaciones, a menos que TVPC, hubiere optado, en su 
caso, por la resolución del Contrato. 
 

- A los efectos de fijar el importe correspondiente a las prestaciones no 
ejecutadas en plazo que haya de ser objeto de retención o, en su caso, de 
resarcimiento mediante la ejecución de la garantía definitiva constituida, se 
estará a los siguientes criterios: 
 

o El importe del precio correspondiente al concepto de servicio de 
prestaciones técnicas y materiales para la producción de los programas 
informativos a retener será equivalente al coste unitario que suponga la 
prestación no ejecutada. 
 

o En el supuesto en que no pudiere establecerse el importe aproximado 
que, sobre el precio anual, correspondería a las prestaciones no 
ejecutadas, o existieren discrepancias entre las partes sobre dicho 
importe, el mismo se establece en un mínimo del 30 % sobre la cantidad 
prevista en el Contrato para la respectiva anualidad. 

 
Así, de acuerdo con lo anteriormente expresado y teniendo en cuenta que las 
verificaciones realizadas al efecto, evidenciaron, tal como se pone de manifiesto en el 
texto del Proyecto de Informe, que si bien constaban en el expediente referencias a las 
liquidaciones anuales previstas en el contrato, que en ocasiones incluían 
modificaciones sobre los precios previstos en el mismo para cada anualidad, no obraba 
en el expediente documento alguno que probase que los responsables de TVPC  habían 
efectuado la supervisión y verificación del contenido de las mismas.  
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Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 79 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4)  
 
Resumen 
 
En el documento de alegaciones presentado por el sujeto fiscalizado, este  manifiesta 
no compartir la afirmación realizada en el Proyecto de Informe relativa a que en el 
Plan Anual de Actividades del Grupo Audiovisual se informaba de un contrato de 
servicios formalizado por dicho Grupo con la finalidad de recabar el asesoramiento de 
una empresa consultora para el nuevo modelo de gestión de la Televisión Autonómica 
de Canarias, contrato este, que aun habiendo sido formalizado durante la VII  
Legislatura, no se incluyó en la relación remitida a la Audiencia de Cuentas de 
Canarias. 
 
Justificación 
 

La entidad fiscalizada indica en su alegación, sin aportar evidencia documental alguna, 
que la solicitud realizada vía e-mail por la Audiencia de Cuentas de Canarias, el día 26 
de abril de 2011, en relación al envío de información respecto al contrato en cuestión, 
fue remitida por esa misma vía el 9 de junio de ese mismo año, no obstante con 
respecto a ello cabe indicar que, las comprobaciones realizadas por el equipo de 
auditoría constatan que entre los correos electrónicos remitidos por el Grupo 
Audiovisual, no se encuentra el concerniente a dicho contrato. 
 
Por lo tanto, y comoquiera que las comprobaciones realizadas por este Órgano de 
Control Externo no evidencian que se haya enviado dicho correo y que el Grupo 
Audiovisual no ha llegado a demostrar documental del envió la citada información, 
por lo que consideramos que no se puede aceptar la alegación formulada. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 80 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4)  
 
Resumen 
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El sujeto fiscalizado manifiesta en su escrito de alegaciones, que la información 
relativa al convenio formalizado durante el año 2008 por el Ente Público RTVC con 
un tercero, no fue incluida en la memoria de las cuentas anuales de dicho Ente al 
carecer el mismo de repercusión económica que afectase a los presupuestos del Ente y 
que tuviera que tener reflejo en la contabilidad de dicho ejercicio. 
 
Justificación 
 
En opinión de esta Audiencia de Cuentas de Canarias, el Grupo Audiovisual no puede 
ampararse en que dicho convenio no tenga repercusión económica para no dar 
cumplimiento a la solicitud realizada por el Órgano de Control Externo de la 
Comunidad Autónoma, dado que le corresponde a éste, en virtud de las funciones que 
le confiere la Ley 4/1989, de 2 de mayo, comprobar si dicho Convenio tiene o no 
repercusión económica. 
 
En este sentido, hay que señalar que es el propio sujeto fiscalizado el que reconoce 
que, efectivamente, no remitió, ni en su momento ni en fase de alegaciones, el 
Convenio solicitado por la Audiencia de Cuentas de Canarias, confirmándose de esta 
manera lo expuesto en el Proyecto de Informe. 
 
Propuesta 
 
Mantener el contenido del Proyecto de Informe 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 81 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4.1)  
 
Resumen  
 
Se alega que el régimen jurídico del contrato de la contratación por parte de TVPC del 
servicio de asistencia técnica y prestaciones complementarias para la emisión de los 
canales de TV Canaria internacional, no era el previsto en la Ley 30/2007, sino en el 
anterior Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, en alusión al 
título del subepígrafe 5.7.2.4.1., por cuanto parece indicarse en el Proyecto de Informe 
que dicho contrato estaba sujeto a la Ley 30/2007. 
 
Justificación  
 
Si bien en el subepígrafe de referencia no se indica que dicho contrato estuviera sujeto 
a la Ley 30/2007, sí cabe entender que el título del subepígrafe puede dar lugar a dicha 
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interpretación, por lo que se entiende conveniente, en línea con lo alegado, modificar 
el texto de dicho título. 
 
Propuesta 
 
Aceptar la alegación propuesta y modificar el contenido del Proyecto de informe, en 
los siguientes términos. Modificar el título del subepígrafe 5.7.2.4.1., de la página 63 
del Proyecto de Informe, por el siguiente texto;  
 
“5.7.2.4.1. Expedientes de contratos sujetos a la normativa española sobre 
contratación en el ámbito del sector público con incidencias materiales relevantes.” 
 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 82 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4.1)  
 
Resumen 
 
Se alega, en relación con el expediente relativo a la Gestión por parte de Televisión 
Pública de Canarias, S.A., de la contratación del “servicio de prestaciones técnicas y 
materiales para la producción de programas de contenido informativo” (Anexo I. 
Expediente TVPC 32), sobre los siguientes aspectos: 
 
a) En primer lugar, se alega que el contrato suscrito no se supera el plazo máximo 
previsto para el contrato en cuestión en el Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio, por el que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Contratos de 
las Administraciones Públicas, al tener su origen en un procedimiento abierto 
anterior y haber sido informado favorablemente por la Dirección del Servicio 
Jurídico del Gobierno de Canarias, al respetar las condiciones sustanciales del 
contrato original, entre las que se encontraba el régimen de su duración 
inicialmente pactada, de ocho años. 
 

b) En segundo lugar, se alega que la posibilidad de tener que hacer frente a 
posibles indemnizaciones derivadas de las impugnaciones realizadas, con 
respecto al procedimiento inicial de los respectivos actos, por algunas de las 
empresas afectadas en dicho procedimiento, no fue contemplada y en dicho 
caso no operaría de forma automática, por lo que al no ser legalmente exigibles, 
se entendió por parte del Grupo que no hacía falta cubrir los riesgos asociados a 
posibles responsabilidades vinculadas en su caso a la anulación de los actos 
impugnados por los terceros afectados. 
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c) Por otro lado, se alega que los informes favorables de la Junta Universal de la 
Sociedad TVPC constituyen la aprobación de las Bases para la concurrencia 
pública de las ofertas y el pliego de prescripciones técnicas del expediente de 
referencia.  
 

d) En lo que respeta a los asesores jurídicos y técnicos externos a TVPC 
contratados por ésta con la finalidad de valorar determinados aspectos 
vinculados a la contratación del servicio, se alega por un lado, que la 
justificación de la contratación de los asesores técnicos consiste en una ficha de 
contratación (cuya copia de adjunta al documento de alegaciones presentado). 
Por otro lado, se argumenta que el asesor jurídico externo contratado con la 
finalidad de valorar determinados aspectos vinculados a la contratación del 
servicio, es el asesor externo habitual del Grupo Audiovisual que además fue 
contratado para la redacción de los pliegos que forman parte del expediente y 
que la justificación de su contratación reside en su especial cualificación en los 
temas objeto de la contratación, la imposibilidad de su realización por personal 
propio de TVPCV, así como otros vinculados al expediente de referencia. 
 

e)  Se alega que en el expediente de referencia sí consta la documentación relativa 
a las evidencias documentales que justificasen con el debido detalle, tanto la 
gestión como la supervisión, llevadas a cabo por TVPC sobre las mencionadas 
incidencias surgidas durante la ejecución del contrato y que han derivado en 
determinados ajustes en las liquidaciones anuales presentadas y en las facturas 
pagadas por parte de TVPC. 
 
Se alega que asimismo consta en la documentación que conforma el expediente 
de referencia, la evidencia documental correspondiente a la adenda formalizada 
en 2010, modificando el contrato original. 
 
La alegación presentada afirma, en este apartado, que en el organigrama de 
TVPC existe personal con responsabilidades vinculadas a la vigilancia del 
contrato y que no obstante se celebran reuniones periódicas de seguimiento de 
la ejecución del contrato y su adenda entre el adjudicatario y TVPC muchas de 
ellas realizadas por videoconferencia.  
 

f) Concluye la alegación argumentando que no han existido riesgos para TVPC en 
lo que respecta a la eficacia y la eficiencia en la prestación de los servicios 
contratados y que además la eficacia del contrato se produce por el 
cumplimiento de los acuerdos pactados y, en su caso, de los mecanismos de 
penalización y compensación previstos en el contrato, en tanto en cuanto tras 
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las incidencias surgidas en la primera anualidad, no se han producido 
incidencias objeto de descuento en el resto liquidaciones anuales. 
 
En ese sentido, se argumenta que los documentos que plasman las liquidaciones 
anuales reflejan el grado de ejecución de los servicios prestados y constituyen 
los indicadores formales de la eficacia de la ejecución de la contratación. 
 

Justificación 
 
En lo que se refiere a la justificación de los distintos apartados que conforman la 
alegación presentada al respecto del expediente relativo a la Gestión por parte de 
Televisión Pública de Canarias, S.A., cabe argumentar lo siguiente; 
 
a) En lo que respecta al plazo máximo previsto para el contrato de referencia, cabe 
indicar a la vista de la alegación presentada, en relación con este expediente que 
en efecto, la sujeción de los contratos formalizados por las sociedades 
mercantiles públicas que cumplieran los requisitos del artículo 2.1 del 
TRLCAP, en los términos expresados en aquel precepto, si bien deberán de 
sujetarse en determinados aspectos a la normativa de contratación pública, esta 
sujeción no altera la naturaleza jurídico-privada de los mismos al haber sido 
suscritos por sujetos que no ostentan la condición de Administración Pública y 
en este sentido cabe recordar la propia denominación del precepto 
"Adjudicación de determinados contratos privados". En ese sentido, y toda vez 
que el artículo 198 del TRLCAP, dada su remisión al artículo 195, se refiere a 
los contratos de "consultoría, asistencia y servicios celebrados por la 
Administración Pública", y la TVPC no ostenta tal configuración jurídica, no 
procedería la referencia al incumplimiento del mencionado artículo que se cita 
en el Proyecto de Informe y al que se alude en la contestación a las alegaciones. 
 

b) Si bien el Grupo Audiovisual alega que no hacía falta cubrir los riesgos 
asociados a posibles responsabilidades vinculadas en su caso a la anulación de 
los actos impugnados por los terceros afectados, cabe entender que desde el 
ejercicio de las consideradas buenas prácticas, asociadas a su vez a la gestión de 
riesgos corporativos, en este caso en el ámbito de la gestión contractual de 
TVPC y en relación con un contrato de más de 150 millones de € (importe que 
representa un porcentaje significativo con respecto al presupuesto anual de 
TVPC), el hecho de que desde la adjudicación del contrato se presentaran al 
menos 4 demandas contra el procedimiento vinculado al contrato formalizado, 
ello justificaría por sí mismo la adopción por parte de TVPC de la práctica 
contable y financiera cual es efectuar al menos las anotaciones de pasivos 
contingentes en la Memoria anual de la Sociedad, con la finalidad de ajustar la 
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gestión de su actividad contractual corporativa a criterios de eficiencia y 
economía y de esa forma la imagen fiel de la situación financiera y de la 
ejecución de la actividad contractual de TVPC, así como de los resultados de 
sus operaciones.  
 
En última instancia, la información sobre pasivos contingentes en la Memoria 
anual de la Sociedad, daría cobertura a las necesidades de contabilizar 
operaciones originadas en su actividad contractual y que desde la presentación 
de las mencionadas demandas generan incertidumbre económica al respecto del 
contrato adjudicado y por ende pueden llegar a afectar al patrimonio de la 
actividad de la sociedad mercantil TVPC.  
 
Es preciso recordar en este punto que hasta la fecha éste Órgano de Control 
Externo no tiene constancia de las evidencias documentales (al menos no se han 
facilitado ni como consecuencia de la finalización de los trabajos de campo ni 
tampoco en la fase de las alegaciones presentadas), al respecto de las 
resoluciones que en su caso se hubieran producido como consecuencia de los 
cuatro recursos contencioso-administrativos vinculados al procedimiento 
abierto inicialmente, ni tampoco del control de legalidad y jurisdiccional, en vía 
administrativa, por los Juzgados y Tribunales del orden contencioso-
administrativo, en que derivó asimismo la interposición de los mencionados 
recursos. 
 

c) Si bien se alega que los informes favorables de la Junta Universal de la 
Sociedad TVPC constituyen la aprobación de las Bases para la concurrencia 
pública de las ofertas y el pliego de prescripciones técnicas del expediente de 
referencia, es sin embargo el Director General, como órgano de contratación, el 
que tiene las competencias legales para aprobar dichos documentos. 
 
De acuerdo con lo previsto en la normativa vigente de aplicación al expediente 
de referencia, en concreto el artículo 49.2 del TRLCAP, corresponde al órgano 
de contratación la aprobación de los pliegos. Sin embargo, en el expediente de 
referencia no constaba la evidencia documental de la aprobación formal de los 
mencionados documentos por parte del órgano de contratación. Ante dicha 
ausencia y a solicitud de éste Órgano de Control Externo, del acuerdo del 
órgano de contratación para la aplicación del procedimiento negociado en la 
contratación del servicio de prestaciones técnicas y materiales para la 
producción de programas de contenido informativo, se remitió copia del acta de 
la Junta General Extraordinaria y Universal de la Sociedad, de fecha 19 de 
febrero de 2008, en la que constaba en el apartado C) del orden del día (examen 
y acuerdos que procedan sobre el Pliego de Condiciones Jurídicas y Técnicas 
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que rigen la licitación para la contratación, por TVPC, del servicio de 
prestaciones técnicas y materiales para la producción de programas de 
contenido informativo), la propuesta del Director, que se transcribe a 
continuación: 
 
“El Director General hace alusión a los datos más importantes del contenido 
de los referidos Pliegos que han sido entregados a los asistentes y el informe 
sobre su contenido inicial, emitido por los Servicios Jurídicos del Gobierno de 
Canarias, cuyas sugerencias de modificación ya han sido introducidas en  los 
Pliegos entregados, proponiendo su aprobación y seguir con el procedimiento 
negociado establecido en los mismos hasta la culminación de la contratación, 
explicando además las características generales del procedimiento 
negociado.”    
 
Por lo tanto, y tal y como se constata en el Proyecto de Informe, no constaba en 
el expediente de referencia la documentación acreditativa de la aprobación de 
las Bases para la concurrencia pública de ofertas y el pliego de prescripciones 
técnicas del expediente de referencia por parte del órgano de contratación. 
 

d) Tal y como pone de manifiesto el Proyecto de Informe, tampoco constaba en el 
expediente revisado ningún tipo de informe que justificara los nombramientos 
de asesores jurídicos y técnicos externos a TVPC con la finalidad de valorar 
determinados aspectos vinculados a la contratación del servicio. Tampoco 
constaba la documentación que acreditase posteriormente la decisión de 
adjudicar la respectiva contratación a dichos asesores externos. 
 
La ficha de contratación que se acompaña a la alegación presentada y que debe 
servir como evidencia de lo alegado con respecto a los asesores técnicos 
externos a los que se recurrió con la finalidad de valorar determinados aspectos 
vinculados a la contratación del servicio, es uno de los documentos 
denominados como internos en las propias alegaciones presentadas y no 
incorpora fecha alguna, no consta firmada ni tampoco validada por ningún 
responsable de TVPC, por lo que la prueba aportada (más allá de un papel con 
información al respecto), no puede constituir por sí misma evidencia 
documental suficiente, pertinente ni válida. A continuación se muestra una 
imagen/copia de la mencionada ficha de contratación.  
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A mayor abundamiento, cabe señalar con respecto a la justificación del 
nombramiento del asesor jurídico externo a TVPC al que se recurrió con la 
finalidad de valorar determinados aspectos jurídicos vinculados a la 
contratación del servicio, que durante los trabajos de fiscalización se solicitó en 
varias ocasiones la citada documentación, recibiendo por parte de los 
interlocutores de TVPC, a través de un correo electrónico, información al 
respecto que señalaba que la solicitud de la asistencia técnica se había realizado 
por correo electrónico y comoquiera que habían pasado más de tres años desde 
la misma no constaba por ello en el expediente la evidencia documental de 
dicha solicitud. Asimismo, cabe señalar que si bien en la propia alegación se 
informa que se trataba del asesor externo jurídico habitual al que recurre el 
Grupo Audiovisual, no consta sin embargo en la relación de contratos 
adjudicados durante la VII Legislatura, remitida a este Órgano de Control 
Externo, dicha contratación. 
 
Por último, debe precisarse que el Proyecto de Informe no cuestiona que con 
respecto al expediente en cuestión existiera la necesidad por parte de TVPC de 
recurrir a asesores externos, sino de la ausencia de evidencias documentales en 
el expediente revisado, que confirma el contenido del Proyecto de Informe en lo 
que respecta a la ausencia de justificación documental del recurso a los asesores 
externos contratados. 
 

e) El Proyecto de Informe constata, tal y como de hecho se reconoce 
posteriormente en la propia alegación, la existencia durante la ejecución del 
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contrato y al menos hasta la finalización de los trabajos de fiscalización, de 
incidencias vinculadas al incumplimiento parcial, por parte de la empresa 
contratada, de algunas de las prestaciones incluidas en el contrato suscrito y que 
como consecuencia de ello derivaron en ajustes en algunas de las liquidaciones 
presentadas a TVPC y los importes pagados por ésta.  
 
En ese sentido, el Proyecto de Informe pone de manifiesto tras las 
comprobaciones efectuadas, cómo a pesar de lo anterior, no contaba en la 
documentación revisada evidencias documentales que justificasen con el debido 
detalle, tanto la gestión como la supervisión, llevadas a cabo por TVPC sobre 
las mencionadas incidencias surgidas durante la ejecución del contrato. 

 

f) El contrato se adjudicó en 2008 por un periodo de 8 años, estando por tanto 
vigente a la fecha de finalización de la VII Legislatura y también a la fecha de 
finalización de los trabajos de fiscalización. Durante los trabajos de campo se 
revisaron las 4 primeras anualidades, habiéndose constatado incidencias en la 
primera y en la tercera anualidad, como de hecho confirma la propia alegación. 
 
Si bien se alega que no se han producido incidencias objeto de descuento en el 
resto liquidaciones anuales, es preciso recordar que a la fecha de finalización de 
los trabajos de campo, estando el contrato vigente, restaban aún al menos 3 
anualidades por pagar, por lo que si bien no se debe prever incidencias en las 
mismas tampoco se puede confirmar que en las mismas no surgirán incidencias 
que modifiquen las anualidades pendientes.  
 
En ese sentido, y a la vista de las incidencias constatadas en la mitad de las 
anualidades revisadas, es perfectamente plausible que en el Proyecto de 
Informe se advierta de los riesgos existentes para TVPC, que no necesariamente 
previsibles, en lo que respecta a la eficacia y la eficiencia en la prestación de los 
servicios contratados, todo ello con independencia de los mecanismos de 
penalización y compensación previstos en el contrato que de hecho ya existían 
durante las primeras anualidades como consecuencia de la formalización del 
contrato. 

 

Propuesta 
 

Modificar el Proyecto de Informe en los siguientes términos: 
 
a) Suprimir el tercer párrafo de la página 68 del Proyecto de Informe. 
b) Mantener el contenido del Proyecto de Informe en ese apartado. 
c) Modificar el cuarto párrafo de la página 68 del Proyecto de Informe, que 
quedaría redactado en los siguientes términos:  
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“En el expediente revisado no constaba la evidencia documental que acreditase 
la aprobación por el órgano de contratación de las Bases para la concurrencia 
pública de las ofertas y el pliego de prescripciones técnicas del expediente de 
referencia, de acuerdo con lo previsto en el artículo 49.2 del Real Decreto 
Legislativo 2/2000, de 16 de junio, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.” 
 

d) Mantener el contenido del Proyecto de Informe en ese apartado. 
e) Mantener el contenido del Proyecto de Informe en ese apartado. 
f) Mantener el contenido del Proyecto de Informe en ese apartado. 

 
CONTESTACION ALEGACIÓN Nº 83 (en relación con el subepígrafe 5.7.2.4.1)  

Resumen:  
 
El Cuentadante en su escrito manifiesta que no procede realizar alegación alguna en la 
medida en que en el Proyecto de Informe hay un error, en relación con lo informado 
sobre el expediente relativo a la Gestión por parte de Televisión Pública de Canarias, 
S.A., de la contratación del “servicio de prestaciones técnicas y materiales para la 
producción de programas de contenido informativo” (Anexo I. Expediente TVPC 32), 
y la Adenda que modifica el contrato de referencia, al confundirse en el Proyecto de 
Informe el contenido de la Adenda con el del contrato principal. 
 
Justificación 
 
Si bien no se alega sobre el contenido del Proyecto de Informe por entender que hay 
un error en el contenido de los dos primeros párrafos de la página 70 del Proyecto de 
Informe, cabe realizar las siguientes precisiones; 
 

- El contrato original del “servicio de prestaciones técnicas y materiales 
para la producción de programas de contenido informativo” recoge 
entre su clausulado y como parte del objeto del mismo, efectivamente, la 
gestión a partir de la formalización del contrato de las producciones 
audiovisuales de TVPC, que forman parte del su archivo audiovisual. 

- La adenda firmada en 2010 incluye en su objeto, entre otras prestaciones 
adicionales, la gestión y digitalización del archivo audiovisual de TVPC 
antes de 1 de julio de 2008, posibilitándose en consecuencia con dicha 
prestación una gestión íntegra del archivo audiovisual de producciones 
propiedad de TVPC.  

- La gestión del mencionado archivo audiovisual conlleva, entre otras 
acciones, la emisión de los correspondientes certificados de 
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producciones audiovisuales propiedad de TVPC, así como su inclusión 
en el inventario audiovisual de la sociedad. 

- En relación con lo anterior, el inventario audiovisual de TVPC forma 
parte de su patrimonio audiovisual, integrante en consecuencia del 
Patrimonio de la Sociedad. 
 

- En línea con lo recogido los Estatutos de TVPC y el contrato original de 
referencia, el Patrimonio Audiovisual de TVPC, que incluye los 
contenidos audiovisuales producidos de los que dicha Sociedad ostenta 
derecho, constituye el embrión del Patrimonio Público Audiovisual de 
Canarias. 
 

- Tal y como se pone de manifiesto en el Proyecto de Informe, durante los 
trabajos de revisión efectuados se constataron ciertas debilidades e 
incidencias vinculados a la gestión de los certificados anuales de 
producciones revisados y de la gestión de los bienes y derechos 
incorporales de TVPC que a su vez conllevaban riesgos carácter 
operativo asociados a dicha gestión. 
  

Propuesta  
 
Mantener el contenido del Proyecto de informe. 
 




